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Es una organización de la sociedad civil, apartidista, sin fines de lucro, regida 

por un Consejo conformado por personas con una trayectoria destacada, con alto 

nivel ético y profesional, que cuentan con un reconocimiento nacional e interna-

cional y con un firme compromiso por los principios democráticos y de libertad. El 

Consejo está conformado por un Comité Ejecutivo, un Comité Asesor de Especia-

listas y un Comité Asesor en Comunicación, y la operación de la organización está 

coordinada por la Dirección Ejecutiva. 

Entre sus principales objetivos se encuentra la recolección de información fide-

digna e independiente sobre las variables claves de nuestra vida económica, polí-

tica y sociocultural para diagnosticar, con un buen grado de certeza, el estado en 

que se encuentra el país. 

Signos Vitales pretende servir como una luz que muestre la dirección que Mé-

xico está tomando a través de la difusión de reportes trimestrales, con alcance 

nacional e internacional, para alertar a la sociedad y a los principales tomadores 

de decisiones en el país sobre la amplia diversidad de problemas que requieren 

atención especial.



El pulso débil o ausente puede tener muchas causas y 

constituye una emergencia médica. Las causas más 

frecuentes son el ataque cardíaco y el estado de cho-

que. El ataque cardíaco se produce cuando el corazón 

deja de latir. El estado de choque se produce cuando 

el organismo sufre un deterioro considerable, lo cual 

provoca pulso débil, latido acelerado, respiración su-

perficial y pérdida del conocimiento. Puede ser cau-

sado por diferentes factores.

Los signos vitales se debilitan y hay que estar toman-

do el pulso constantemente.
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i. el difícil contexto

En este reporte de Signos Vitales, México: acumula-

ción de rezagos para un futuro incierto, se aborda la 

notoria acumulación de problemáticas, necesidades 

y demandas que no han sido atendidas en poco más 

de dos años y medio de gobierno de López Obrador. 

Debido al particular y poco efectivo estilo de gobier-

no que ha implantado el presidente, los resultados 

y logros se visualizan escasos y con muy poco im-

pacto en la diversa y compleja problemática que su-

fre el país. El documento analiza, entonces, tanto los 

problemas como sus consecuencias que afectan a 

diversos sectores del país. Se pone especial énfasis 

en los costos que implica la acumulación de pasivos, 

mismos que se han detonado por diversos factores 

como son los efectos de la pandemia, la visible pa-

sividad del gobierno, así como por los errores en la 

construcción e implementación de políticas.

El reporte está compuesto por tres grandes seccio-

nes, la primera brinda una visión general de cómo 

se concibe la problemática que enfrenta el país y, a la 

vez, define y ejemplifica los criterios que se usan para 

enmarcar las deficiencias en las que ha caído el go-

bierno. Se establece un marco conceptual en donde 

se analizan los pasivos o débitos que como país es-

tamos acarreando, su agravamiento por los factores 

mencionados arriba, y las dificultades que enfrenta-

remos para superarlos. Una segunda sección trata 

los temas sobre la acumulación de pasivos, mismos 

que tienen que ver con los ejes con los que Signos Vi-

tales trabaja regularmente: gobernanza, economía y 
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social. Para el primer eje, se tocan problemáticas re-

lacionadas con la erosión constitucional y del estado 

de derecho, la importancia y fragilidad de la demo-

cracia, la inseguridad y la militarización. El segundo 

eje de economía aborda el limitado y endeble creci-

miento económico, así como sus principales factores 

explicativos. Finalmente, en el eje social se abordan 

problemáticas concernientes al empobrecimiento ge-

neralizado y la desigualdad en el país, los costos que 

la pandemia ha dejado en materia de salud, así como 

las consecuencias que la fallida estrategia de gobier-

no ha dejado en materia de educación. También se 

aborda la inseguridad energética y el deterioro am-

biental. Como un apartado final de esta sección se 

aborda el tema de la ciencia y la tecnología, como un 

sector no tan solo olvidado y menospreciado por el 

actual gobierno, sino que también ha sido afectado 

por temas presupuestales y en sus capacidades ins-

titucionales.

La última sección denominada acumulación de 

rezagos y pérdidas estructurales, se concentra en 

puntos, a manera de conclusión, que señalan las di-

ficultades para revertir los rezagos acumulados. Se 

analizan decisiones en materia política, estado de 

derecho y gobernanza, la fragilidad del país para re-

cuperar el crecimiento económico, problemas como 

el truncamiento de la movilidad social y los diferen-

tes daños ambientales, entre otros. A manera de cie-

rre, se hace un seguimiento sobre la poca efectividad 

y lo cuestionable que está siendo la implementación 

de la política exterior de México.

Los temas antes expuestos se plantean de forma 

analítica y se visibiliza la inacción del gobierno para 

abordar las distintas problemáticas que se presentan 

en todo el país. Este deterioro ha tenido consecuen-

cias negativas que son medibles y visibles en la ca-

lidad de vida de la población mexicana y en nuestra 

vida institucional en el futuro inmediato, causando 

un retraso generacional difícil de revertir. Los costos 

por no tomar las decisiones correctas y por posponer 

respuestas, serán parte del legado de este gobierno 

que no ha querido aquilatar las consecuencias de sus 

actos en el futuro de los mexicanos. 

Debido al particular y poco efectivo estilo de 
gobierno que ha implantado el presidente, los 
resultados y logros se visualizan escasos y con muy 
poco impacto en la diversa y compleja problemática  
que sufre el país.
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ACUMULACIÓN DE PASIVOS EN EL TIEMPO

La llegada de López Obrador al gobierno federal im-

plicó, entre otras cosas, cambios en los estilos y las 

formas de gobierno, y con éstos, una rigurosa trans-

formación en cómo se priorizan y se agendan los in-

tereses que se pretenden abordar. Estos ajustes han 

derivado en la forma en la que el gobierno coloca los 

problemas públicos en su agenda, misma que difiere 

tanto de la realidad que viven millones de mexicanos, 

como de una lógica básica para crear e implementar 

políticas públicas como respuesta. 

Esta nueva forma de gobierno en México, apunta-

lada a través de una estrategia de comunicación 

que estigmatiza, polariza y reproduce mentiras que 

ocultan una realidad que contrasta con la narrativa 

gubernamental, ha sido acompañada por una devas-

tadora destrucción institucional, por un desmante-

lamiento de las capacidades del gobierno para dar 

resultados efectivos, y de una lamentable reducción 

presupuestal a instituciones y programas vitales 

para la provisión de bienes públicos y del desempe-

ño gubernamental. 

Este escenario ha complicado no solo una salida 

pronta y expedita a las varias crisis que se tienen en 

el país, sino que ha destruido el avance y los logros 

que se habían alcanzado en años y décadas anterio-

res. Si bien muchos de estos logros fueron deficien-

tes y en muchos casos incompletos, pudieron mante-

ner al país a flote durante décadas, marcar y sostener 

un rumbo. El panorama que se presenta actualmente 

en México pone en entredicho el regreso a los niveles 

de desarrollo y crecimiento que se tuvieron, al me-

nos, antes de la pandemia, y se vislumbran cada vez 

más lejanos y difíciles de alcanzar. El actual gobier-

no se ha centrado más en comunicar un mensaje de 

cambio, que en su construcción e implementación.

La falta de planes y programas de rescate por parte 

del gobierno federal que estén adecuados y adapta-

dos a las circunstancias actuales del país refleja la 

ineficiencia y la pasividad con la que se enfrentan los 

problemas nacionales. Esta situación está provocan-

do costos que pueden ser irreversibles en diferentes 

campos como en salud, educación, seguridad, com-

bate a la pobreza, política exterior, desarrollo econó-

mico, medio ambiente, entre otros. Los planes siguen 

sin contemplar los retrocesos que, provocados en su 

mayoría por los efectos que ha dejado la pandemia, 

están restringiendo y afectando el presente y el futu-



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   12

ro de millones de mexicanos. Temas como la genera-

ción de empleo o transferencia de ingresos, carencias 

en los servicios de salud, reducción de brechas edu-

cativas o los problemas emocionales o de conducta 

en los alumnos, son solo algunos ejemplos en donde 

el gobierno federal no ha orientado ni acciones certe-

ras ni el presupuesto requerido para atender dichos 

rezagos. Los efectos catastróficos que ha dejado la 

pandemia por COVID–19, así como la falta de paliati-

vos y políticas que contrarresten el impacto, han sido 

evidentes en prácticamente todas las familias en el 

país. Ya es adecuado hablar de un México antes y 

después de este lamentable suceso. 

PASIVOS DE LA PANDEMIA 

La pandemia ha afectado todos y cada uno de los ejes 

de crecimiento del país, y los efectos se han agudiza-

do debido a las acciones poco efectivas que se han 

tomado para enfrentarla. Esta espiral de malas deci-

siones tiene su origen en la inadecuada planeación 

de políticas, misma que ha omitido los mecanismos 

e instrumentos básicos para construir, implementar y 

evaluar dichas políticas. Adicionalmente, la actual ad-

ministración no ha logrado (ni pretendido) armar una 

estrategia que unifique a actores importantes como 

empresas, universidades o gobiernos locales, los cua-

les han sido determinantes en otros países para so-

brellevar los efectos y consecuencias de la pandemia. 

El hecho de que las capacidades institucionales del 

actual gobierno están rebasadas, sobre todo duran-

te el tiempo que lleva la pandemia, provoca que las 

respuestas y posibles soluciones a la infinidad de 

problemas, lleguen tarde o nunca. La falta de un plan 

estructurado para atender la crisis sanitaria obligó a 

un sistema de salud sobrecargado y desgastado, a 

redirigir sus ya escasos recursos a la atención de pa-

cientes enfermos de COVID–19 con una capacitación 

y recursos inadecuados, lo que aumentó no solo el 

deterioro de la infraestructura física, sino la tasa de 

mortalidad por el virus. Esto, a pesar de que el pre-

sidente refirió como un objetivo prioritario el acceso 

efectivo de todos los mexicanos a servicios de salud. 

Los pasivos en términos de atención médica y situa-

ción económica de las familias mexicanas a partir de 

la pandemia han sido significativos. Las decisiones 

del gobierno ante la crisis, tomadas u omitidas, tam-

bién deben ser objeto de un análisis profundo pues 

tienen un impacto en el bienestar y en el desempeño 

de la sociedad y del país. 
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DÉBITOS POR PASIVIDAD GUBERNAMENTAL 

El gobierno ha sido también un factor que ha agra-

vado los problemas al no tomar acciones concretas 

para avanzar en su resolución oportuna. Una de es-

tas omisiones es la que tiene que ver con las afecta-

ciones en el desarrollo y crecimiento económico del 

país. El más claro ejemplo es el rechazo sistemático 

por parte del Ejecutivo a la adopción de políticas que 

mitiguen los efectos de la crisis y promuevan una 

progresión no solo en materia económica, sino que 

pueda impactar en el bienestar de la sociedad y en 

el Estado de Derecho. Muchas de estas acciones se 

implementaron y se siguen impulsando en diferentes 

países que, al día de hoy, tienen un mejor manejo de 

su economía que el de México. 

La pasividad con la que el gobierno ha enfrentado 

muchas de las problemáticas del país ha tenido resul-

tados adversos. Otro ejemplo, es la manera en la que 

se dejó crecer la violencia generada durante las pasa-

das elecciones, en donde decidió no tomar acciones 

concretas culpando a la temporada, el conservaduris-

mo y la polarización política. Un dato que vale la pena 

resaltar al respecto es que, de acuerdo con la consul-

tora Etellekt, el proceso electoral 2020–2021 registró 

1,066 delitos cometidos en contra de personas políti-

cas, por lo que este proceso puede ser considerado el 

más agresivo en la era democrática del país. Hay un 

aumento de 38% en las agresiones contra políticos 

respecto al proceso electoral federal anterior. El 75% 

de los casos de violencia política afectó a políticos y 

candidatos opositores a los gobiernos locales. 

Un ejemplo adicional, se relaciona con la ausencia 

de programas y políticas para apoyar los ingresos 

de los trabajadores formales e informales así como 

las pequeñas empresas. Ello ha causado un aumento 

inusitado de la pobreza y de la reducción de la clase 

media. Asimismo, las condiciones laborales de las 

mujeres siguen siendo desatendidas. La crisis sanita-

ria ha impactado de manera especialmente negativa 

la ocupación y las condiciones laborales de las muje-

res, generando un retroceso de más de una década 

en los avances logrados en materia de su participa-

ción laboral. En 2020, se registró una contundente 

salida de mujeres de la fuerza laboral, quienes, por 

tener que atender las demandas de cuidados en sus 

hogares no retomaron la búsqueda de empleo. De 

acuerdo con la ENOE (2019 y 2020), con información 

al tercer trimestre, se calcula, además, que la tasa de 

desocupación de las mujeres llegó al 12% en 2020, 

porcentaje que se eleva al 22.2% si se asume la mis-
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ma tasa de participación laboral de las mujeres de 

2019. En respuesta a lo anterior, el gobierno continúa 

ignorando estos y otros problemas adicionales; in-

tentando dar a la población una verdad que no existe.

REZAGOS POR ERRORES DE POLÍTICA

Un diagnóstico deficiente que sirve de insumo para 

generar políticas públicas, tiene como consecuencia 

natural una solución incompleta e ineficaz de los pro-

blemas que originalmente se querían resolver. En ma-

teria educativa, por ejemplo, la pérdida de aprendiza-

jes que se dio ante la llegada del virus SARs–CoV–2 

por el cierre de escuelas y por la migración obligada 

a un formato de educación a distancia por internet, 

está empeorando disparidades preexistentes en el 

acceso a la educación, reduciendo las oportunidades 

de los niños y los jóvenes que viven en comunidades 

pobres o rurales, o estudiantes con discapacidades.

El error en la implementación de esta política educa-

tiva ha dado como resultado que en México no exis-

ta una coordinación de esfuerzos para atemperar al 

máximo los efectos negativos de la pandemia sobre 

los millones de estudiantes. Resalta, principalmente, 

que el Sistema Educativo Nacional ha estado poco 

preparado y dispuesto para enfrentar este reto en un 

contexto de deficiencias y negligencias que han sido 

toleradas desde el inicio de la pandemia, tales como: 

falta de capacitación a los docentes, presupuesto li-

mitado para atender los problemas relacionados con 

la educación, cierre total de escuelas sin planes al-

ternos para sistemas híbridos, precaria adaptación 

digital a los contenidos educativos, falta de una po-

lítica para moderar el acceso desigual a internet con 

fines educativos, entre otros. 

Otra política que ha sido criticada por especialis-

tas es el monto excesivo de recursos, la asignación 

de nuevas funciones y el manejo de proyectos a las 

Fuerzas Armadas. Existe preocupación por el rumbo 

y la velocidad en que los militares adquieren el con-

trol de áreas estratégicas. El actual gobierno llevó a 

cabo modificaciones institucionales, legales e inclu-

so constitucionales para que la Secretaría de la De-

fensa Nacional (SEDENA) y la Secretaría de Marina 

(SEMAR) cuenten con un paraguas normativo que las 

habilite para cumplir con las tareas de seguridad que 

llevaban haciendo desde hace años. 

Así, a los problemas propios de la pandemia se han 

agregado una serie de errores de omisión o de po-
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líticas fallidas o de plano equivocadas para mitigar 

el impacto de la crisis sanitaria, lo que no solo ha 

agravado la situación actual sino que también repre-

sentan obstáculos para el futuro. El fracaso en solu-

cionar problemas, ha sido una de las características 

que ha enmarcado al actual gobierno. Los logros gu-

bernamentales a casi tres años de gestión, son prác-

ticamente nulos, y en donde si los hay, es cuando se 

atiende una postura política o electoral que promue-

ve el presidente.   

PASIVOS POR DESTRUCCIÓN INSTITUCIONAL

El establecimiento de la aún débil democracia mexi-

cana se logró gracias a un largo proceso de transición 

que se ancló en la construcción de instituciones de-

mocráticas capaces de dirimir los conflictos políticos 

de manera pacífica, legal y equitativa, al tiempo que 

se profesionalizaron las burocracias gubernamenta-

les. Estas instituciones fueron producto de luchas 

ciudadanas que dieron paso a amplios debates entre 

diversos actores políticos que consensuaron descon-

centrar el poder presidencial. Si bien algunas de las 

instituciones claves de la democracia mexicana ya 

existían, éstas estaban subordinadas, formal o infor-

malmente, a los deseos del ejecutivo federal, mien-

tras que otras se fueron formando con el objetivo de 

cumplir con ciertas tareas especializadas relevantes 

para el Estado mexicano. 

Signos Vitales ha identificado al menos tres tácticas 

para debilitar ciertos contrapesos del poder ejecu-

tivo: la primera es restar presupuesto a las institu-

ciones que más incomodan, la segunda es colonizar 

los órganos directivos de los ramos autónomos, y la 

tercera y más radical, desaparecer o subordinar es-

tructuralmente las instituciones al Ejecutivo Federal. 

La inercia por destruir instituciones que han funcio-

nado como contrapesos y cuya finalidad ha sido la 

de construir una mejor democracia; es un retroceso y 

tiene repercusiones a largo plazo en el funcionamien-

to del poder en el país. Lamentablemente, este cami-

no parece ser seguido también en el ámbito local.

A la destrucción de contrapesos se suma la destruc-

ción de capacidades institucionales para la provisión 

de bienes públicos, como servicios de salud, de edu-

cación, de seguridad y de estado de derecho. La re-

ducción de presupuestos a las instancias encargadas 

de proveer estos servicios en calidad y suficiencia han 

afectado el desempeño presente pero, lamentable-

mente, han ocasionado en circunstancias específicas 
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retrocesos que tomarán muchos años en recuperar-

se. El caso más notorio es el dramático aumento en 

la mortalidad materna y el regreso de enfermedades 

que habían sido erradicadas por falta de vacunación. 

EL DAÑO INMEDIATO 

Sin duda la mayor afectación se centra en la calidad 

de vida de los mexicanos, en la eficacia y estabilidad 

de las instituciones nacionales, en el nivel de demo-

cracia ejercida y en la pérdida de esfuerzos humanos 

y recursos financieros que dieron paso a muchos 

avances en el país. El daño inmediato de la pandemia 

y de estas acciones no ejercidas o, ejercidas de ma-

nera inapropiada o incorrecta por el gobierno, puede 

ser más grande de lo que imaginamos. Problemas de 

gran envergadura como el impacto ambiental, la in-

eficacia en el manejo energético o la cuestionable po-

lítica exterior, han sido parte de la interminable lista 

de temas que el gobierno ha colocado en los últimos 

lugares de sus prioridades. 

Así, temas como el aumento de la pobreza y de la 

desigualdad representan un grave retroceso de mu-

chos años. De concretarse las predicciones del Cona-

cyt y del EQUIDE de la UIA CDMX, este año habrá al 

menos diez millones de mexicanos en pobreza extre-

ma adicionales a los que había en 2018. Se perderá 

lo avanzado en una década o más y tomará años re-

cuperar el terreno perdido. También ha aumentado la 

carencia alimentaria, la delincuencia no ha cedido y 

no hay indicios de que suceda. Peor aún, la violencia 

intrafamiliar y particularmente contra las mujeres se 

ha agudizado durante el confinamiento y no hay polí-

ticas y acciones gubernamentales capaces de enfren-

tarlo. Las cientos de miles de muertes por COVID–19 

que pudieron evitarse no se podrán recuperar nunca. 

Los huérfanos de padres fallecidos por la enferme-

dad, enfrentan ya un cambio radical en su vida que 

afectará su bienestar y desempeño para siempre. Los 

niveles de violencia intrafamiliar que afectan princi-

palmente a las mujeres habrán causado daños difíci-

les de reparar. 

Se estima que el SEN seguirá operando de manera 

inercial, sin planeación, con rezagos educativos, sin 

políticas de mitigación y sin recursos extras que de 

no resolverse podrían conducir a una catástrofe ge-

neracional (UNESCO, 2020), y décadas perdidas en 

los aprendizajes de nuestros estudiantes y profesio-

nistas del futuro (Signos Vitales, 2021b). No parece 

exagerado hablar de una generación perdida en el 
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año 2020 en México. La brecha educacional se ha 

ampliado gravemente y, si la pandemia se prolonga 

y los niños no pueden regresar a la escuela pronto 

en condiciones normales, los daños pueden ser irre-

parables. El abandono escolar adicional que se ha 

registrado desde el inicio de la pandemia así lo pro-

nostica. La brecha digital que ya existía ha cobrado 

nuevas implicaciones que la convierten en un motor 

de desigualdad. 

La economía tardará varios años en recuperar los ni-

veles que registraba en 2018, y la tendencia del pro-

ducto potencial, es decir la capacidad de la economía 

de generar bienes y servicios se ha reducido para el 

largo plazo. La polarización regional, ya existente en 

el último decenio, se recrudece cada vez más, con 

crecientes dificultades para mitigar las diferencias.

Esta es la realidad que se abordará a lo largo de este 

Reporte. La pandemia de COVID–19 aún no termina 

pero ya tenemos a la vista rezagos y dificultades que, 

agravadas por la destrucción institucional y la ausen-

cia de políticas efectivas para atemperar el impacto 

de la crisis sanitaria, tienen ya repercusiones graves 

sobre el bienestar presente y futuro de los mexicanos. 

Las decisiones del gobierno ante la crisis, tomadas 
u omitidas, tienen un impacto en el bienestar y en el 
desempeño de la sociedad y del país.

Tenemos a la vista rezagos y dificultades que, 
agravadas por la destrucción institucional y la ausencia 
de políticas efectivas para atemperar el impacto de la 
crisis sanitaria, tienen ya repercusiones graves sobre  
el bienestar presente y futuro de los mexicanos. 

¶¶



acumulación
de pasivos
ii.

Imagen: razon.com.mx en https://tinyurl.com/mr4e3t9f
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1. La erosión constitucional

 
La erosión constitucional y legal que México ha ex-

perimentado en los últimos tres años es sintomática 

del poco aprecio normativo por la democracia que 

muchos representantes tienen, y constituyen débitos 

que habremos de arrastrar en el futuro. El gobierno 

federal ha llevado a cabo transformaciones al marco 

constitucional y legal a través de mecanismos que 

han desdibujado la separación de poderes y llevado 

al extremo la legalidad de los procedimientos para 

llevar a cabo reformas al marco normativo. Las vio-

laciones sistemáticas a la ley y la inacción de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) frente a 

atropellos realizados por la fuerza mayoritaria en el 

parlamento han permitido al Presidente sacar ade-

lante parte de su programa de gobierno (Signos Vi-

tales, 2021b). Esto es relevante hacia el futuro pues 

aún quedan nombramientos destacados por realizar 

tanto en el Poder Judicial como en órganos constitu-

cionalmente autónomos durante los tres años res-

tantes de esta administración. 

LA VIOLACIÓN SISTEMÁTICA A LA LEY

Los gobiernos mexicanos no se han caracterizado por 

cumplir la ley de manera irrestricta. Son múltiples los 

casos de violación legal o hasta constitucional que se 

pueden enumerar en las distintas administraciones 

(Signos Vitales, 2021b). Con todo y eso, llama la aten-

ción que, a pesar de la narrativa de cero aceptación 

de la corrupción y la ilegalidad, resumida en la frase 

“al margen de la ley nada, por encima de la ley nadie” 



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   20

con la que Andrés Manuel López Obrador arribó a la 

presidencia,  a partir del inicio de su administración 

en 2018, el Ejecutivo Federal llevó a cabo un proceso 

reformista en el que los actores legislativos mayorita-

rios y el propio presidente no se interesaron en cum-

plir ni con las formas procedimentales para llevar a 

cabo modificaciones a la constitución, ni con el fon-

do de las modificaciones que en muchas ocasiones 

reducen derechos previamente reconocidos, invaden 

áreas competenciales de otros poderes, y limitan la 

transparencia en el uso de los recursos públicos.

Entre los casos sobresalientes se encuentran nom-

bramientos de miembros de los órganos constitu-

cionalmente autónomos, como el de Rosario Piedra 

Ibarra, actual presidenta de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), cuatro comisionados de 

la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el del ti-

tular de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

(ASEA). Ninguno de ellos cumplían con los requisitos 

estipulados en la ley y la constitución para ejercer 

dichos cargos (Signos Vitales, 2021b). Asimismo, 

fueron de particular interés tanto la suspensión del 

magistrado Jorge Camero Ocampo por acusaciones 

de corrupción, quien otorgó amparos contra la cons-

trucción del Aeropuerto Felipe Ángeles, así como la 

aceptación en el Senado de la renuncia del entonces 

ministro Eduardo Medina Mora. Este último caso 

constituyó una inconstitucionalidad ineludible, ya 

que el artículo 98 constitucional establece que las 

renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación solamente procederán por cau-

sas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste 

las acepta, las enviará para su aprobación al Sena-

do. Este proceso no se cumplió cabalmente, ya que 

el ahora ex ministro no proporcionó argumentos que 

validaran las causas graves de su dimisión. 

En relación con los derechos humanos, el presidente 

y el Congreso han aprobado, al menos, 9 leyes cuyas 

disposiciones violan más de 25 derechos fundamen-

tales (Signos Vitales, 2021a). Cabe mencionar que 

entre las leyes que han sido impugnadas, solo la Ley 

Nacional Sobre Extinción de Dominio ha sufrido una 

anulación parcial por parte de la SCJN. Concretamen-

te el artículo 11 de la ley fue anulado al establecer 

la imprescriptibilidad de la acción de extinción de 

dominio. Además, el desabasto de medicamentos 

como producto de las deficiencias administrativas 

al interior del gobierno federal constituye una 

violación al artículo 4to. constitucional, en el cual se 

establece que el Estado debe garantizar la extensión 
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progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 

de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas que no cuenten con seguridad social.

Aunado a ello, el gobierno actual ha violado dispo-

siciones incluidas en el T–MEC, principalmente en 

materia energética (Forbes, 2021a), al dotar a la Co-

misión Federal de Electricidad (CFE) de preferencias 

injustificadas que le dan ventaja frente a sus compe-

tidores. Actualmente, el orden de prelación en el des-

pacho de la energía en México se define en función 

del costo de producción, por lo que las empresas que 

tengan el menor costo marginal de corto plazo serán 

las primeras a la que se despacha. Por esta razón, 

suele pasar que primero se despache a las plantas de 

energías renovables, después a las hidroeléctricas, a 

las plantas de geotermia, a las de energías de ciclo 

combinado y finalmente a las plantas de combustó-

leo y diesel (estas últimas dos representan la mayor 

participación de la CFE en el mercado). Con la Ley de 

la Industria Eléctrica se busca modificar los criterios 

de prelación para despachar a las plantas de energía, 

dando ventajas significativas a las plantas pertene-

cientes a la CFE, a pesar de que éstas sean las que 

más contaminan y representan costos importantes 

para el Estado mexicano.  

Cabe mencionar que la Ley de la Industria Eléctrica 

fue aprobada el 3 de marzo de 2021 por el Congreso y 

más adelante fue suspendida definitivamente por el 

Juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien fue objeto de se-

ñalamientos por parte del presidente durante su ma-

ñanera. En consecuencia, el presidente comunicó que 

entre las 3 reformas constitucionales que mandará al 

Congreso en los tres años de mandato que le restan, 

se encuentra una reforma en materia eléctrica con 

la que se pretende hacer legal lo que aún es ilegal. 

En este sentido, al modificar las reglas del juego en 

materia eléctrica, se estaría violando el capítulo 14 

del T–MEC y sus anexos que establecen que el sector 

energético gozará de una protección regulatoria por 

ese instrumento. En caso de que el gobierno perdie-

ra las demandas de inversionistas contra el Estado 

mexicano (en caso de que éstas lleguen a los paneles 

internacionales), México tendría que indemnizar a las 

empresas afectadas por montos que algunas institu-

ciones han calculado hasta en 61 mil millones de dó-

lares (Gante, 2021).
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1. Ley de Hidrocarburos

2. Ley de la Reforma Eléctrica

3. Decreto de Política de Confiabilidad del Sistema Eléctrico

4. Reforma Judicial del 15 de abril del 2021, (“Ley Zaldívar”)

5. Ley de Seguridad Interior (La SCJN determinó la inconstitucio-

nalidad de la norma impugnada)

6. Renuncia del Ministro Medina Mora

7. Suspensión del Magistrado Jorge Arturo Camero

8. Nombramiento de la titular de la CNDH

9. Nombramiento de comisionados de la CRE

10. Nombramiento del titular de la Agencia de Seguridad, Energía 

y Ambiente (ASEA)

11. Cancelación del Metrobús en la Laguna

12. Cancelación de la Cervecera Constellation Brands

13. Desabasto de medicinas

14. Solicitar a las empresas de transporte de pasajeros que exi-

jan identificación a quienes viajarán por el país en transporte 

público.

15. Ley de Remuneraciones

16. Ley de la Guardia Nacional

17. Ley Nacional de Uso de la Fuerza Pública

18. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

19. Ley Nacional del Registro de Detenciones

20. Reforma al Código Nacional de Procedimientos Penales y al Có-

digo Fiscal

21. Ley Nacional de Extinción de Dominio

22. Ley Federal de Austeridad Republicana

23. Liberación de Ovidio Guzmán Loera

24. Ley sobre la Carrera de Maestras y Maestros

25. Reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria

26. Hacer uso excesivo y no justificado de las asignaciones directas 

de contratos públicos

27. Desaparición del Instituto Nacional de Infraestructura Física 

Educativa (Inifed), traspasando sus tareas y presupuesto a 

alumnos, padres y maestros de las escuelas.

28. Intervención del Presidente en las elecciones intermedias de 

2021 a través de actos de propaganda durante las conferencias 

matutinas que lleva a cabo.

TABLA 1. VIOLACIONES A LA LEY POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL

ACCION/DECISIÓN, LEY/TRATADO QUE VIOLENTA, REACCIONES (ANEXO TABLA 1)

LISTA DE VIOLACIONES:
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Fuente: Elaboración propia con información de Aristegui Noticias (2019b), Artículo 19 (2020), Alcalá (2019), Casar (2020), Caso (2020), Causa en Común (2021b), 
CNDH (2018), DOF (2020a), DOF (2020b), DOF (2020c), Damián (2021), Dosal y Castellanosz (2021), El Siglo de Torreón (2021), Espino (2021), Expansión Política 
(2019a),Forbes (2019), Forbes (2021a), Galván (2021), García (2020), La Jornada (2021), Marin (2021), Nava y Vela (2020), Padilla (2021), Pantín y Quesada (2021), 
Ponce (2020), Reyes (2020), Tourliere (2021), Vanguardia (2020), Vela (2021), Vivanco (2019).

TABLA 1. VIOLACIONES A LA LEY POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL

ACCION/DECISIÓN, LEY/TRATADO QUE VIOLENTA, REACCIONES (ANEXO TABLA 1)

LISTA DE VIOLACIONES:

29. Consulta popular para “enjuiciar” a expresidentes.

30. Decreto con reformas que eliminan diversos fideicomisos en 

materia de protección de personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, desarrollo de ciencia y tecnología, y el 

fondo de apoyo a ex trabajadores migratorios.

31. El Presupuesto de Egresos de la Federación de 2021 no con-

templa recursos para el desarrollo de las policías locales, y 

estipula la desaparición del Subsidio para el Fortalecimiento 

del desempeño en materia de Seguridad Pública (Fortaseg).

32. Reformas con la finalidad de trasladar todas las atribuciones 

en materia de administración de puestos de puertos de la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) a la Secretaría 

de Marina (Semar).

33. Omisión de proporcionar insumos de protección al personal 

sanitario que enfrenta la crisis por COVID–19.

34. Decreto que ordena el Padrón Nacional de Usuarios de Telefo-

nía Móvil (Panuat).

35. Decreto por el que se expide la nueva Ley de la Fiscalía General 

de la República.

36. “Decreto Nahle”

37. El director general del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(Fonatur), anunció que el Ejército recibirá todos los recursos 

obtenidos de la operación del Tren Maya, además de que todas 

las vías y el ferrocarril serán propiedad de la Sedena.

38. El presidente utilizó en un spot, imágenes y frases religiosas 

para justificar la labor de su gobierno.

39. La Unidad de Inteligencia Financiera congeló las cuentas del 

municipio de Delicias, en Chihuahua, debido a las protestas 

ocasionadas por el conflicto del agua en la presa La Boquilla.

40. Uso de “servidores de la nación” como propaganda electoral 

en el proceso de vacunación.
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LA MANCUERNA: 

MAYORÍA EN EL CONGRESO  

E INACTIVIDAD DE LA CORTE

Todas las modificaciones legales presuntamente in-

constitucionales que se han llevado a cabo durante 

esta administración han sido posibles gracias a dos 

factores: 1) la mayoría calificada que el presidente 

construyó en el Congreso tras las elecciones de 2018, 

y 2) la inacción de la SCJN frente a la mayoría de las 

impugnaciones en contra de decisiones, reformas y 

leyes relevantes para el gobierno federal. De acuerdo 

con información proporcionada por Buró Parlamenta-

rio (2019), a pesar de que en las elecciones de 2018 

MORENA obtuvo 181 asientos en la Cámara de diputa-

dos, para el inicio de la legislatura en septiembre de 

2018, debido a la transferencia de diputados prove-

nientes del PT y el PES, el partido mayoritario ya po-

seía 248 asientos y para finales del primer año legis-

lativo (1 abril de 2019) ya tenía 259 asientos (algunos 

provenientes del PVEM y del PRD). Para 2020, la coa-

lición liderada por MORENA en la Cámara de diputa-

dos (que incluyó a los partidos, PT, PES y PVEM, este 

último votó con MORENA en el 90% de las votaciones) 

ya contaba con 332 diputados, de los 334 necesarios 

CONFORMACIÓN DEL CONGRESO 2018

CONFORMACIÓN DEL CONGRESO 2021

CONFORMACIÓN DEL CONGRESO 2020

El número de curules se 
encuentran en las Ta-
blas 3 y 5 (pp. 30 y 32).
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para modificar la constitución en caso de que durante 

las votaciones hubiera un 100% de asistencia.

Si bien la construcción de mayorías legislativas no 

es ilegal, sino que es parte del funcionamiento na-

tural de un parlamento, en el campo jurisdiccional sí 

existen indicios para pensar que en la SCJN se man-

tiene en un bloque que actúa a favor del presidente 

López Obrador. En principio, fue el propio Presidente 

de México quien mencionó que intervino en una deci-

sión de la Corte para impedir que se le devolvieran 35 

mil millones de pesos a la empresa Modelo (Expan-

sión, 2019a). Además, de los 11 ministros, 3 han sido 

nombrados durante la actual gestión, por lo que han 

sido propuestos por Andrés Manuel López Obrador 

(López Obrador) y se aprecia que el presidente de la 

Corte, Arturo Zaldívar, no ha sido contundente contra 

comentarios y acciones del Ejecutivo Federal para in-

tervenir en competencias propias del Poder Judicial. 

El caso paradigmático fue la aprobación de la con-

sulta para esclarecer decisiones políticas del pasado, 

lo que López Obrador comunicó como una consulta 

para enjuiciar a ex presidentes de México.  

Muchas de las modificaciones al marco legal y cons-

titucional que la fuerza política mayoritaria ha lleva-

do a cabo han sido impugnadas y llevadas a la SCJN. 

No obstante, el máximo tribunal constitucional no ha 

resuelto sobre una serie de temas que podrían ser 

considerados el corazón del proyecto de la llama-

da Cuarta Transformación. La Corte no ha resuelto, 

desde 2019, sobre temas de enorme relevancia na-

cional, debido a la cantidad de derechos humanos 

que se consideran violados. Resaltan las acciones 

y controversias constitucionales en contra de la Ley 

Nacional Sobre el Uso de la Fuerza, la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 

la Guardia Nacional y la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones. Adicionalmente, la inacción de la Corte 

ha dejado vigentes dichas disposiciones, por lo que 

son aplicables en tanto no existan fallos del máximo 

tribunal constitucional del país. En este sentido, la 

postergación de las decisiones por parte de la Cor-

te se ha interpretado como la validación de facto del 

marco legal y constitucional que el gobierno actual 

ha construido y más allá de que puedan ser rever-

tidos en el futuro, se espera que la mayoría o todo 

el sexenio actual concurra con disposiciones que han 

sido impugnadas por diversos actores facultados 

para ello. Ello constituye, para muchos especialistas, 

la erosión del marco constitucional del país.
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AJUSTES REGLAMENTARIOS PARA HACER EFECTIVO  

LO INCONSTITUCIONAL

El diseño institucional mexicano de la transición con-

templó que ninguna de las fuerzas políticas por sí mis-

ma podría tener mayoría en la Cámara de Senadores, 

por lo que los partidos políticos están obligados a ne-

gociar las reformas en la Cámara alta. Además, hacer 

modificaciones a la Carta Magna requiere de la forma-

ción de mayorías calificadas tanto en la Cámara de Di-

putados como en la Cámara de Senadores, así como 

de la aprobación de la mitad de las legislaturas locales 

y que el Ejecutivo Federal no la vete. Como es natu-

ral, modificar la Constitución requiere que muchas vo-

luntades se alineen. A pesar de no tener aseguradas 

las mayorías necesarias, el presidente se ha animado 

a reformar la Constitución por vías abiertamente in-

constitucionales. Los casos emblemáticos son, por un 

lado, la Reforma al Poder Judicial que incluyó en uno 

de sus transitorios la extensión del mandato del pre-

sidente de la SCJN por dos años más, es decir que se 

mantendría en el cargo por seis años, así como de los 

consejeros del Consejo de la Judicatura Federal, cuyo 

periodo pasaría de cinco a siete años; y por otro lado 

la Reforma a la Industria Eléctrica, que por la misma 

vía de un transitorio intentó reformar aspectos cons-

titucionales. 

Como lo establece la Constitución en su artículo 94, 

el Ministro Presidente de la SCJN debe durar en su 

encargo cuatro años sin posibilidad de reelección 

inmediata. Asimismo, el artículo 100 constitucional 

establece que los consejeros de la judicatura federal 

durarán cinco años en su encargo. Si la Corte avala 

la extensión del mandato de Zaldívar y de los conse-

jeros de la judicatura federal, se podría inferir que la 

sumisión de la cúpula del Poder Judicial frente al pre-

sidente es un hecho. Este mecanismo tramposo para 

modificar apartados constitucionales, aunado a la in-

acción de la SCJN constituyen una estrategia efectiva 

para gobernar por encima del marco constitucional 

y legal. Es decir, si la fuerza política mayoritaria in-

cluye transitorios que contravienen a la Constitución 

y ante las acciones de inconstitucionalidad y contro-

versias constitucionales que se interpongan, la Corte 

no resuelve, entonces el gobierno puede actuar uti-

lizando las modificaciones de menor rango normati-

vo, violando de manera escandalosa la supremacía 

constitucional. Nuevamente se habla de erosión de 

nuestro marco constitucional.
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AGENDA LEGISLATIVA      

Y NOMBRAMIENTOS PENDIENTES

 

En los siguientes tres años de gobierno, los represen-

tantes federales tendrán que resolver sobre una serie 

de temas de gran relevancia política y social. Resaltan 

entre éstas lo relacionado a la despenalización del 

aborto y la marihuana, así como el nombramiento de 

diversos miembros de órganos constitucionalmente 

autónomos y de la SCJN que, por sus atribuciones y 

roles como contrapesos al poder presidencial, serán 

de gran relevancia para la opinión pública y para la 

dinámica política del resto del sexenio. 

Llama la atención que contrario a exigencias de una 

parte importante del electorado que apoyó a López 

Obrador y MORENA en las elecciones de 2018, va-

rios temas tradicionalmente asociados a partidos de 

izquierda como la despenalización del aborto, de la 

marihuana y de la eutanasia han tenido poco apo-

yo público por parte del presidente. Es verdad que 

funcionarios de alto nivel, como la Secretaria de Go-

bernación, han defendido abiertamente la despena-

lización del aborto y de la marihuana. Si bien se han 

presentado varias iniciativas tanto para despenali-

zar como para aumentar la penalización del aborto, 

el tema ha permanecido congelado en el congreso 

y el presidente no ha hecho del tema una prioridad 

legislativa. Mientras tanto, mil 732 mujeres han 

sido denunciadas por el delito de aborto desde el 1 

de diciembre de 2018 y hasta el 31 de mayo de 2021 

(SESNSP, 2021). La criminalización de las mujeres por 

ejercer la libertad de decidir sobre su cuerpo sigue 

siendo una realidad en el país. En relación con la des-

penalización de las drogas y, concretamente, de la 

marihuana, el presidente tampoco ha sido claro, pero 

recientemente la Corte decidió declarar inconstitu-

Imagen: El Senado aprueba la legalización de la marihuana 
en El Confidencial en https://tinyurl.com/3eb3yaum 
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cional la prohibición del uso lúdico de la marihuana, 

por lo que el Congreso tendrá que eliminar disposi-

ciones incluidas en la Ley General de Salud. 

Asimismo, en los tres años restantes de la actual ad-

ministración federal se llevarán a cabo los nombra-

mientos a puestos directivos y/o ejecutivos en 5 ór-

ganos constitucionalmente autónomos, entre los que 

destacan el gobernador del Banco de México, el Con-

sejero Presidente del INE (Instituto Nacional Electo-

ral), el presidente del INEGI y uno de los asientos de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se reque-

rirán nombramientos también en el Instituto Nacio-

nal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) y en el Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía (INEGI). La renovación en estas 

instituciones necesitará de la aprobación por mayo-

ría calificada de una o ambas cámaras del Congreso 

mexicano, y debido a que las elecciones celebradas 

en junio de 2021 no resultaron en una mayoría de 

este tipo para ninguna fuerza política, el presidente 

tendrá que construir mayorías con diversas fuerzas 

parlamentarias para sacar adelante los nombramien-

tos de su preferencia. 

TABLA 2. NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS

ÓRGANO AUTÓNOMO CARGO

Banco de México (Banxico) Falta 1 miembros de la Junta de Gobierno

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI)

Faltan 2 comisionados

Instituto Nacional Electoral (INE) Faltan 4 consejeros

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)

Falta 1 miembro de la Junta de Gobierno y se 
renovará a la presidencia en 2021

Consejo Ciudadano de la FGR Pendiente conformación completa    (5 
integrantes)

Fuente: Elaboración propia con información de Colín (2020).

La renovación en estas instituciones necesitará de 
la aprobación por mayoría calificada de una o ambas 
cámaras del Congreso.
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2. La democracia en vilo

RADIOGRAFÍA DE LA ELECCIÓN

El pasado 6 de junio se llevaron a cabo las que se 

consideran, por el número de cargos en juego, las 

elecciones más grandes en la era democrática de Mé-

xico. Además de la renovación de la totalidad de la 

Cámara de Diputados, se eligieron 15 gubernaturas, 

30 legislaturas locales y mil 926 ayuntamientos (In-

fobae, 2020). Los resultados en estos comicios fue-

ron particularmente interesantes porque delinearon 

muchas de las capacidades que el gobierno federal 

tendrá para continuar con su programa de gobierno, 

caracterizado por una modificación acelerada del 

marco constitucional y legal mexicano. En tan solo 3 

años (2018–2021) se han llevado a cabo 55 reformas 

constitucionales. El año 2019 se convirtió en el tercer 

año con más reformas de este tipo desde 1917 (Cáma-

ra de Diputados, 2021). 

En el terreno federal, MORENA repitió como el parti-

do más votado. En lo que a la votación absoluta de 

cada partido respecta, nuevamente el partido en el 

poder mostró un músculo importante al obtener 6 

millones 571 mil 127 votos, es decir 2 millones 742 

mil 899 más que el PAN, 3 millones 856 mil 4 más 

que el PRI y 6 millones 322 mil 622 más que el PRD. 

MORENA por sí mismo ganó 64 distritos electorales, 

mientras que toda la coalición Va por México junta 

obtuvo 63 distritos (Enfoque Noticias, 2021).
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Los partidos que aumentaron su presencia en la Cá-

mara baja son: MORENA, el PAN, el PRI y el PVEM. 

Mientras que, en 2018 MORENA en lo individual como 

partido obtuvo 191 diputaciones (INE, 2018), en 2021, 

si el TEPJF no modifica la decisión del INE, el partido 

oficialista obtendrá entre 198 curules. Es decir que, 

como marca, MORENA no sufrió ningún golpe, siendo 

que las intermedias suelen desfavorecer al partido en 

el gobierno. Por ejemplo, en las elecciones interme-

dias de 2003 el PAN obtuvo 153 escaños, 71 escaños 

menos que en las elecciones del año 2000. En 2009, 

el partido en el gobierno, es decir el PAN nuevamen-

te, obtuvo 143 diputaciones, 63 menos que en 2006. 

En 2015, el PRI, entonces partido oficialista, obtuvo 

203 curules en la Cámara baja, 38 menos que en 2012 

(INE, 2021). Es decir, desde la transición presidencial 

del año 2000, el único partido que ocupando el go-

bierno federal logró aumentar sus diputaciones en 

las elecciones intermedias ha sido MORENA.

La composición de la Cámara seguirá beneficiando 

a la coalición gobernante, aunque para llevar a cabo 

reformas constitucionales y aprobar sus nominacio-

nes a puestos en los órganos constitucionalmente 

autónomos necesitará, al igual que en 2018, de una 

mayoría calificada post–electoral.

  

TABLA 3. VARIACIÓN EN LA COMPOSICIÓN ELECTORAL 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS POR PARTIDO 

ENTRE LAS ELECCIONES DE 2018 Y 2021

PARTIDO CURULES OBTENIDOS 
EN LAS ELECCIONES 2018

CURULES OBTENIDOS      
EN LAS ELECCIONES 2021

MORENA 191 198

PVEM 16 43

PT 61 37

PAN 81 114

PRI 45 70

PRD 21 15

MC 27 23

Partido Encuentro 
Solidario*

56 0

Redes Sociales 
Progresistas

n/a 0

Fuerza 
por México

n/a 0

Nota: *El Partido Encuentro Social perdió su registro tras las elecciones de 2018 y sus diri-
gentes formaron el Partido Encuentro Solidario que compitió en las elecciones de 2021.

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral (2018) y (2021). 
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TABLA 4. ACCIONES CONSTITUCIONALES QUE REQUIEREN DE VOTACIÓN CALIFICADA EN EL CONGRESO (CONT)

DIPUTADOS SENADORES AMBAS

 » Elegir a consejeros y presi-
dente del Conacyt. 

 » Elegir al titular de los órganos 
de control interno del IFT y la 
COFECE

 » Elegir a Consejeros y a Con-
sejero presidente del Consejo 
General del INE

 » Elegir a titular del órgano in-
terno de control del INE

 »Nombrar a los titulares de la 
ASF

 » Elegir a los miembros del órgano directivo del Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación

 » Elegir a los miembros del Consejo Técnico de Educación del Sistema Nacional de Mejora Con-
tinua de la Educación

 »Nombrar a los comisionados del INAI

 »Nombrar a los miembros del Consejo consultivo del INAI

 »Nombrar a los miembros del Consejo Ciudadano del INAI

 » Remover a los consejeros del IFT y la COFECE

 »Nombrar al Presidente del IFT

 »Nombrar al Presidente de la COFECE

 »Nombrar a los Magistrados de la sala superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa

 »Nombrar al ejecutivo federal de algún estado para que llame a elecciones cuando hayan des-
aparecido todos los poderes constitucionales de la entidad.

 »Nombramiento de los ministros de la SCJN 

 »Nombrar al gobernador y a los subgobernadores del Banco de México

 » Autorizar los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades 
federativas

 »Nombrar al titular de la Fiscalía General de la República

 »Nombrar a las autoridades electorales jurisdiccionales entre los que se encuentran los magis-
trados electorales de la sala superior y las salas regionales

 » Aprobar leyes o decretos 
previamente desechados en 
todo o en parte por el Ejecuti-
vo Federal

 » Admitir nuevos Estados a la 
unión federal

 » Para formar nuevos estados 
dentro de los límites de los 
existentes. 

 » Para cambiar la residencia de 
los supremos poderes de la 
Federación 

 »Materia de deuda pública: 
Aprobar anualmente los mon-
tos de endeudamiento 

 »Declarar la guerra en vista de 
los datos que el Presidente 
presente.

 » Para conceder amnistías por 
delitos cuyo conocimiento 
pertenezca a los tribunales 
de la Federación

 » Para nombrar a nuevo pre-
sidente en caso de ausencia 
absoluta

 » Para aceptar renuncia del 
Presidente
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Como coalición, Juntos Haremos Historia sí redujo 

su presencia legislativa, ya que obtuvo 278 curules 

que si bien la dotan de una mayoría absoluta (más 

del 50% de los escaños) (INE, 2021), se quedan lejos 

de los 308 asientos que la coalición liderada por MO-

RENA logró en 2018 (INE, 2018). En este sentido, para 

reformar la constitución y sacar adelante los nombra-

mientos de los miembros de los órganos constitucio-

nalmente autónomos y en la Corte que están calen-

darizados para los siguientes tres años, el presidente 

tendrá que formar nuevas mayorías calificadas, a 

menos que esté dispuesto, como ya se ha reportado, 

a violar el procedimiento legal y constitucional para 

llevar a cabo dichas acciones.  

Geográficamente, la victoria de MORENA es mucho 

más evidente. De las 15 gubernaturas en juego se es-

tima que, si la autoridad electoral jurisdiccional no 

modifica los resultados, el partido del presidente se 

quedará con 11 gobiernos locales y 12 si se contem-

pla la gubernatura de San Luis Potosí ganada por el 

candidato del PVEM, ligado políticamente a la fuer-

za dominante. En lo que a Congresos locales refiere, 

MORENA logró convertirse en la fuerza mayoritaria 

en 19 de éstos, suficientes para cumplir la aprobación 

regional que requieren las reformas constitucionales. 

En suma, la coalición gobernante, si bien perdió cier-

TABLA 5. VARIACIÓN EN LA COMPOSICIÓN ELECTORAL DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS POR COALICIÓN ENTRE LAS ELECCIONES DE 2018 Y 2021

COALICIÓN CURULES OBTENIDOS 
EN LAS ELECCIONES 2018

COALICIÓN CURULES OBTENIDOS 
EN LAS ELECCIONES 2021* 

MORENA 191

308

MORENA 198

278
PT 61 PVEM 43

PES 56 PT 37

PAN 81

129

PAN 114

199
PRD 21 PRI 70

MC 27 PRD 15

PRI 45

63 MC 23 23PVEM 16

PANAL 2

Nota: *Asignación de diputados sujeta a la ratificación del TEPJF.

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral (2018 y 2021).
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ta presencia en la Cámara baja, mantiene una mayo-

ría absoluta y mejoró su presencia en gobiernos loca-

les. A pesar de ello, la no hegemonía de MORENA y su 

coalición permite considerar que el estado actual del 

sistema político se mantiene como uno competitivo y 

de cierto pluralismo parlamentario en el que distin-

tos proyectos pueden ser representados, aunque la 

fuerza mayoritaria cuente con instrumentos de poder 

inusuales en la democracia mexicana del siglo XXI.   

Por otro lado, pese al rendimiento comparativamente 

bueno para MORENA, los resultados en algunas de 

las ciudades más grandes del país parecen mostrar 

que el electorado no está conforme con gestiones o 

plataformas políticas morenistas. El caso más evi-

dente es el de la Ciudad de México, tradicionalmente 

izquierdista, en donde el partido del presidente solo 

logró 7 de las 14 alcaldías de la capital. MORENA 

también perdió las elecciones para las alcaldías de 

Monterrey, Guadalajara, Querétaro, Puebla, Morelia, 

Guanajuato y Cuernavaca.

Cabe mencionar que como lo muestra Lantia Intelli-

gence (2021), se presume que el crimen organizado 

logró penetrar distintos partidos. Al menos 15 candi-

datos ganadores están ligados a grupos criminales, 

los cuales parecen haber operado en favor de los 

candidatos que menor riesgo de cambio representa-

ban para ellos. Como ha reportado Integralia Con-

sultores (2021), los grupos criminales han buscado 

inmiscuirse en la política electoral mexicana debido 

a que teniendo influencia en el poder político tienen 

acceso a información privilegiada, principalmente la 

relacionada a la seguridad pública, pueden recibir 

resguardo y protección por parte de policías muni-

cipales o estatales y tienen acceso a recursos cuan-

tiosos.

Imagen: Votaciones del 6 de junio en El Sol de México en https://tinyurl.com/3jm2sat6
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TABLA 6. CANDIDATOS GANADORES RELACIONADOS AL CRIMEN ORGANIZADO 1/4

ESTADO MUNICIPIO CANDIDATO PARTIDO

SAN LUIS POTOSÍ RICARDO GALLARDO

Imagen: https://tinyurl.
com/63r57ra3 

PVEM

SINALOA RUBÉN ROCHA MOYA

Imagen: https://tinyurl.com/
mzbt67pf

MORENA

ESTADO DE MÉXICO IXTAPALUCA FELIPE ARVIZU

Imagen: https://tinyurl.com/
fzj4x4xp

MORENA

ESTADO DE MÉXICO TLALMANALCO LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ

Imagen: https://tinyurl.com/
2f9e9efn

MC
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TABLA 6 CANDIDATOS GANADORES RELACIONADOS AL CRIMEN ORGANIZADO 2/4

ESTADO MUNICIPIO CANDIDATO PARTIDO

GUANAJUATO VALLE 
DE SANTIAGO

EMMANUEL REYES

Imagen: https://tinyurl.com/
uk8vyhyb 

MORENA

GUERRERO COCULA ULISES RAMÍREZ

Imagen: https://tinyurl.com/
d7zfuadv

MC

MICHOACÁN AQUILA JOSÉ MARÍA VALENCIA

Imagen: https://tinyurl.
com/4ua9vknb

PVEM

MICHOACÁN COAHUAYANA GILDARDO RUIZ

Imagen: https://tinyurl.com/
d9s7wya5

FPM
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TABLA 6. CANDIDATOS GANADORES RELACIONADOS AL CRIMEN ORGANIZADO 3/4

ESTADO MUNICIPIO CANDIDATO PARTIDO

NUEVO LEÓN SALINAS      
VICTORIA

RAÚL CANTÚ DE LA GARZA

Imagen: https://tinyurl.
com/2w8c59zx

MC

PUEBLA ZAPOTITLÁN      
SALINAS

EDUARDO VÁZQUEZ

Imagen: https://tinyurl.
com/8s767pmm

PRI

PUEBLA VENUSTIANO    
CARRANZA

ERNESTO GARCÍA

Imagen: https://tinyurl.com/
y62z2n2v

MORENA

PUEBLA TECAMACHALCO INÉS SATURNINO

Imagen: https://tinyurl.
com/8mbs2s8a

PSI
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TABLA 6. CANDIDATOS GANADORES RELACIONADOS AL CRIMEN ORGANIZADO 4/4

ESTADO MUNICIPIO CANDIDATO PARTIDO

QUINTANA ROO TULUM MARCIAN DZUL CAAMAL

Imagen: https://tinyurl.
com/8rkwzh2v

MORENA

VERACRUZ ACULTZINGO LUIS ALFREDO CRUZ

Imagen: https://tinyurl.com/
m8nkcwkz

PRSP

YUCATÁN CHUMAYEL JULIÁN CANO CHAN

Imagen: https://tinyurl.
com/436d7wv9

MORENA

Fuente: Lantia Intelligence (2021).
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En relación con la violencia política, las cifras son 

alarmantes. En este proceso electoral, la consultora 

Etellekt (2021b), registró 1,066 delitos cometidos en 

contra de personas políticas, por lo que este proce-

so puede ser considerado el más agresivo en la era 

democrática del país: las agresiones contra políticos 

respecto al proceso electoral federal anterior aumen-

tó 38%. Se registraron agresiones contra 696 aspi-

rantes y candidatos a puestos de elección popular. 

36 fueron víctimas mortales de las cuales el 80% 

eran opositores a los gobiernos estatales.  En este 

sentido, el proceso electoral 2020–2021 es el segun-

do con más homicidios contra políticos, al alcanzar 

la cifra de 102 asesinatos. Solo es superado por el 

proceso electoral 2017–2018 cuando se registraron 

152 homicidios contra políticos. 

Como también lo reporta Etellekt (2021a), Veracruz, 

Chiapas y Oaxaca fueron los estados con más polí-

ticos asesinados durante el proceso electoral 2020–

2021, con 18, 12 y 11 homicidios respectivamente. 

Asimismo, los estados con mayor incremento por-

centual de homicidios contra políticos con respec-

to al proceso electoral federal anterior (2017–2018) 

fueron Chiapas y Baja California, con un crecimiento 

del 500%. 

Como se ha dicho en distintas ocasiones, la compe-

tencia electoral a nivel municipal es la más peligrosa 

para los aspirantes y candidatos a puestos de elec-

ción popular, ya que 77% de los aspirantes y candi-

datos agredidos competían por cargos municipales. 

Respecto a la militancia de las víctimas, se puede 

decir que todas las fuerzas partidistas enfrentaron la 

ola de violencia. Si bien los militantes pertenecientes 

al partido MORENA fueron los más agredidos, ya que 

1 de cada 4 agresiones se dirigió a estos, fueron más 

asesinados los políticos de la alianza opositora al 

gobierno federal (PAN–PRI–PRD), con 47 homicidios 

que representaron el 46% del total, que los pertene-

cientes a la coalición oficialista, que representaron 

26, es decir el 25% del total (Etellekt, 2021b). 

En el proceso electoral de 2021 se cometieron   
1,066 delitos en contra de personas políticas, el 
proceso más agresivo en la era democrática del país:

77% de los aspirantes y candidatos agredidos 
competían por cargos municipales. Etellekt, 2021
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Como se observa, parece ser que las agresiones cri-

minales en contra de candidatos se convirtió en una 

estrategia eficiente para impedir que ganaran repre-

sentantes incómodos para grupos delictivos. Como lo 

reporta Integralia Consultores (2021), los márgenes 

de victoria en 64% de los municipios en donde se re-

gistraron asesinatos de aspirantes o candidatos a car-

gos de ayuntamientos fueron más altos que el prome-

dio nacional. Además, solo en diez de esos municipios 

ganó el partido de la víctima. De los 28 municipios en 

donde se registraron asesinatos de aspirantes o can-

didatos a cargos de ayuntamientos, MORENA obtuvo 

el triunfo en ocho; el PAN gobernará en siete; MC en 

cinco; el PRI en cuatro; el PVEM en tres, y Unidad Ciu-

dadana en uno. También llama la atención que MORE-

NA obtuvo el triunfo en seis de los diez estados con 

las tasas de homicidio doloso más altas y en 22 de 

los 50 municipios con las tasas de incidencia delictiva 

más altas del país (Integralia, 2021).

Finalmente, como era de esperarse, algunos de los 

jugadores se inconformaron por los resultados. Los 

casos que más llamaron la atención fueron los refe-

rentes a las elecciones a las gubernaturas de San Luis 

Potosí, Michoacán, Campeche, Sinaloa y Guerrero. En 

todas estas, los partidos de oposición demandaron 

la nulidad de las elecciones, principalmente por ra-

zones relacionadas, por un lado, al rebase de gastos 

de campaña, y por otro, a la intervención del crimen 

organizado en la elección. El caso más mediático fue 

el de Michoacán, en donde el todavía gobernador Sil-

vano Aureoles acusó al candidato ganador, Alfredo 

Ramírez Bedolla, de haberse coludido con el crimen 

organizado con el objetivo de operar la elección en su 

favor. En respuesta, el presidente de México le exigió 

que presentara pruebas, por lo que Aureoles no solo 

acudió a las autoridades jurisdiccionales sino tam-

bién a Palacio Nacional para platicar con el titular del 

Ejecutivo Federal, argumentando que muchas de las 

pruebas y de la información que posee podrían afec-

tar la seguridad nacional. López Obrador no lo reci-

bió. Cabe mencionar que las demandas de nulidad 

en Michoacán, Guerrero, Campeche y Sinaloa fueron 

desechadas por los tribunales electorales locales. 

Los candidatos de MORENA fueron los más 
agredidos: 1 de cada 4. 

Los candidatos de la alianza opositora al gobierno 
federal (PAN–PRI–PRD) fueron los más asesinados, 
sumando 47 que equivale al 46% del total.
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REFORMA AL INE

El Instituto Nacional Electoral ha sido uno de los ór-

ganos constitucionalmente autónomos que más em-

bates públicos provenientes de la fuerza mayoritaria 

y, concretamente del presidente, ha recibido durante 

la actual administración. Como se ha reportado ante-

riormente, el desagrado público que el presidente ha 

mostrado con la autoridad electoral administrativa no 

es reciente, sino que data, por lo menos, del año 2006. 

Lo que llama la atención es que ya como presidente, 

López Obrador no se abstuvo de atacar públicamente 

al INE, sino que ha sido uno de sus blancos preferidos 

durante sus conferencias matutinas. Según la orga-

nización SPIN, hasta el 31 de marzo de 2021, López 

Obrador mencionó 167 veces al INE, insistiendo que 

es un organismo costoso, ineficiente y corrupto. Inclu-

so, ha acusado a este instituto de vulnerar su libertad 

de expresión después de que se le solicitara que se 

abstuviera de hacer actos de propaganda en las ma-

ñaneras durante el tiempo de veda electoral. 

Las cuatro rutas que la fuerza mayoritaria ha seguido 

para atacar al INE han sido la vía presupuestal, las 

advertencias para desaparecer al Consejo General 

del INE o al propio INE, las amenazas de juicio polí-
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TABLA 7. COMPARACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL INE 

2019–2021

2019 2020 2021

15,363.0 16,660.8 26,819.8

Fuente: Elaboración propia con información del PEF (2019, 
2020, 2021). 
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tico a los consejeros, y las amenazas indirectas a la 

integridad de los consejeros del INE. 

Si bien el INE ha experimentado un incremento pre-

supuestal significativo año con año, el propio institu-

to ha advertido que los recursos con los que cuenta 

son limitados para la cantidad de tareas con las que 

tiene que cumplir. Al margen de que esto sea real o 

no, es verdad que el INE ha tenido que organizar elec-

ciones en los tres años de la actual administración, lo 

que representa un costo presupuestal importante, y 

además ha tenido que organizar la consulta popular 

del primero de agosto. 

Asimismo, las propuestas públicas para reformar es-

tructuralmente al INE, desapareciendo así a su Con-

sejo General o de plano desaparecer al instituto, se 

han barajado como posibles elementos de una refor-

ma político–electoral. El legislador morenista, Pablo 

Gómez, propuso reemplazar al Consejo General del 

INE (CG) por una Junta General Ejecutiva que funcio-

nara como una instancia exclusivamente técnica y 

profesional, ya que consideró que el CG es un órgano 

integrado por políticos disfrazados de técnicos. Pa-

ralelamente, el propio presidente,  en la misma ruta 

que el legislador Gómez, llegó a plantear la desapa-

rición del INE para que sus funciones fueran absorbi-

das por el Poder Judicial. 

Las amenazas de juicio político contra consejeros 

cobraron especial relevancia después de que el INE 

echara para atrás diversas candidaturas de conten-

dientes de diversas fuerzas políticas, entre las que 

se encontraban los entonces candidatos morenistas 

al gobierno de Guerrero y al gobierno de Michoa-

cán, Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón respec-

tivamente. El propio presidente de MORENA, Mario 

Delgado, así como la secretaria general del partido, 

Citlali Hernández, advirtieron que motivarían a los 

diputados de su partido para hacer juicio político 

contra consejeros como Lorenzo Córdoba y Ciro Mu-

rayama, al considerarlos militantes disfrazados de la 

oposición a MORENA. 

Imagen: Raúl Morón en El Sol de Zamora en 
https://tinyurl.com/9cs3swt4

Imagen: Félix Salgado Macedonio. Foto: 
José Luis de la Cruz en Proceso.com.mx en 
https://tinyurl.com/489kkfpm
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Por último, la amenaza que por su naturaleza es la 

más seria, fue la realizada por Félix Salgado Mace-

donio, quien en un evento proselitista realizado a las 

afueras de las oficinas del INE horas antes de que la 

autoridad electoral resolviera sobre la procedencia o 

improcedencia de su candidatura, escenificó el velo-

rio de Lorenzo Córdoba y Ciro Murayama. En el even-

to se apreció un ataúd negro con el nombre del Con-

sejero Presidente y la inscripción “Cuenta los días, 

rata, demonio”. A la par, el aspirante al gobierno de 

Guerrero agitaba a sus seguidores diciendo explíci-

tamente, “¿No le gustaría al pueblo de México saber 

dónde vive Lorenzo Córdova? ¿Les gustaría saber 

cómo es su casita de lámina negra? Cabroncito. No 

sabe por lo que estamos luchando en Guerrero” (Ba-

rragán, 2021). Las amenazas al INE, de concretarse 

en el futuro, representaría un enorme retroceso en 

nuestra democracia.

Imagen: Salgado Macedonio manifiesta que irá en contra de los consejeros del INE. Foto: Car-
los Alberto Carbajal/Cuartoscuro en politica.expansion en https://tinyurl.com/464f39dj.

Imagen: Félix Salgado y 
Mario Delgado en manifesta-
ción en forbes.com.mx. Foto: 
Mario Delgado en https://
tinyurl.com/yevep744.
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EL PULSO DE LA MILITARIZACIÓN

Como se ha reportado anteriormente, contrario a lo 

que se esperaba del gobierno actual, el uso de las 

Fuerzas Armadas en temas de seguridad pública no 

solo se mantuvo, sino que se profundizó. Paralela-

mente, esta administración ha buscado extender 

las capacidades y responsabilidades tanto del Ejér-

cito como de la Marina. A las ya reportadas Ley de 

la Guardia Nacional, Ley Nacional Sobre el Uso de la 

Fuerza y Ley General del Sistema Nacional de Segu-

ridad Pública, se le podría sumar la Ley de la Arma-

da, una iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal a 

la Comisión Permanente del Congreso el pasado 13 

de julio. En ella se propone habilitar a la Marina para 

ejercer tareas de guardia costera, es decir mante-

nerse como autoridad competente para mantener el 

Estado de derecho en las zonas marinas mexicanas, 

costas y recintos portuarios, además de la seguridad 

y protección marítima.

En el terreno de la seguridad pública, no es nuevo 

que diversas organizaciones de la Sociedad Civil ha-

yan reportado, desde 2019, que, en los hechos, la 

formación de la Guardia Nacional (GN) ha tenido un 

carácter predominantemente militar. A pesar de que 

el artículo 2 de la Ley de la Guardia Nacional esta-

blece que es el Secretario de Seguridad Pública y 

Atención Ciudadana el nivel de mando superior de la 

GN, se ha mostrado que es en realidad la Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA) la dependencia que 

controla el reclutamiento, la formación y la discipli-

na interna de la GN, además de ser responsable de 

la construcción de los cuarteles de esta institución 

y de haber nombrado a los titulares de los puestos 

orgánicamente más relevantes, como al titular de la 

Unidad de Asuntos Internos (UAI), que es el principal 

órgano de control interno de la institución. A pesar 

de que el artículo 22 de la Ley de la Guardia Nacio-

nal mandata que el titular de la UAI será designado 

directamente por el Presidente de la República, con 

el objetivo de que este funcionario esté dotado de 

una protección política e institucional que le permita 

atender las quejas y denuncias al interior de la insti-

tución, el titular designado fue un General de Briga-

da en retiro, proveniente de la Policía Judicial Militar, 

considerado por el Centro PRODH como un cuerpo 

especialmente opaco y propenso a la vulneración de 

Derechos Humanos.
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Aunado a este ya evidente proceso de militarización 

de la GN, se suma la declaración del presidente López 

Obrador en la que comunicó que buscará que la GN 

pase a formar parte orgánica de la SEDENA. En este 

sentido, la subordinación militar de la GN sería ex-

plícita y formal, contrario a lo que se planteó desde 

la formación de esta institución. Más allá de que 

esta modificación se logre, la intención política del 

Imagen: Convocatoria Guar-
dia Nacional ofrece vacantes 
para mujeres con sueldo 
mensual de 16 mil pesos 
en Eluniversalpuebla en ht-
tps://tinyurl.com/8xs6nef5

presidente parece comprobar que la GN fue pensada, 

diseñada y conformada bajo una lógica estrictamente 

militar y no civil, y que fue más bien la resistencia de 

la oposición en el legislativo lo que obligó a la fuerza 

mayoritaria a establecer en la ley que la GN sería un 

cuerpo especializado y de corte civil, cuestión que se 

violó de manera casi inmediata. 
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INSEGURIDAD 

Y NUEVAS PARTICULARIDADES

En el terreno de la inseguridad, se observa que la in-

cidencia delictiva ha mejorado de manera marginal. 

Aunque los delitos de alto impacto, concretamente 

el de homicidios, presentó una disminución del 0.7% 

al comparar el periodo de enero–mayo de 2021 con 

el mismo, pero de 2020, la tasa de homicidios sigue 

siendo elevada. Los delitos de secuestro y extorsión 

presentados por el Secretariado Ejecutivo del Siste-

ma Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) también 

se han reducido y de manera importante.

Los estados con las mayores tasas de asesinatos por 

cada cien mil habitantes entre enero y mayo de 2021 

fueron Baja California (31.1), Colima (28.7), Zacatecas 

(28.4), Chihuahua (23.2) y Sonora (22.7). Por el con-

trario, los estados con menores tasas de asesinatos 

en el mismo periodo fueron Yucatán (0.7), Aguasca-

lientes (1.8), Coahuila (1.8), Baja California Sur (3) e 

Hidalgo (3.2). Al comparar la tasa de asesinatos por 

entidad en el periodo enero–mayo de 2021 respecto 

del mismo, pero de un año anterior, se observa que 

16 estados han experimentado un incremento y los 

16 restantes un decrecimiento. 

TABLA 8. ENTIDADES CON MAYOR VARIACIÓN 
EN LA TASA DE ASESINATOS 

ENERO–MAYO 2021 CON ENERO–MAYO 2020

AL ALZA A LA BAJA

ENTIDAD VARIACIÓN 
PORCENTUAL

ENTIDAD VARIACIÓN 
PORCENTUAL

Zacatecas 73.6 Tamaulipas 26.2

SLP 34.2 CDMX 21.4

Sonora 29.5 Puebla 20.3

Nayarit 25.7 Hidalgo 18.5

Baja 
California Sur

18.2 Oaxaca 18.3

Fuente: Elaboración propia con información de Causa en Co-
mún (2021a).
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En lo que al secuestro respecta, se reporta una dis-

minución relevante. Entre 2019 y 2020, la incidencia 

de este delito reportada por el SESNSP se redujo en 

36% y se espera que, en 2021, en caso de que la ten-

dencia continúe, se registre un total de 587 secues-

tros, 43.7% menos que en 2020. Lo estados con ma-

yor tasa de secuestros por cada cien mil habitantes 

entre enero y mayo de 2021 fueron Chihuahua (2), 

Baja California Sur (0.8), Quintana Roo (0.4), Tabasco 

(0.4) y Nayarit (0.), mientras que las entidades con la 

menor tasa por este delito en el mismo periodo fue-

ron Durango (0.0), Coahuila (0.02), Yucatán (0.04), 

Colima (0.04) y Aguascalientes (0.07)

TABLA 9. NÚMERO, TASA Y PROMEDIO DIARIO DE SECUESTROS 
REGISTRADOS EN MÉXICO 

2015–2021

PERIODO NÚMERO DE 
SECUESTROS 

REGISTRADOS

TASA DE SECUESTROS 
REGISTRADOS POR CADA 

100 MIL HABITANTES

PROMEDIO DE 
SECUESTROS REGIS-

TRADOS POR DÍA

ENERO–DICIEMBRE 
2015

1312 1.1 4

ENERO–DICIEMBRE 
2016

1381 1.1 4

ENERO–DICIEMBRE 
2017

1390 1.1 4

ENERO–DICIEMBRE 
2018

1560 1.2 4

ENERO–DICIEMBRE 
2019

1630 1.3 4

ENERO–DICIEMBRE 
2020

1041 0.8 3

ENERO–MAYO 
2021*

256 0.2 1.6

Fuente: Causa en Común con información del SESNSP (2021a).

Se reporta una disminución 
relevante en secuestros. Entre 
2019 y 2020, la incidencia de 
este delito se redujo en 36% y se 
espera que, en 2021, se registre 
una disminución de 43.7% menos 
que en 2020. SESNSP
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Los registros por extorsión presentaron una disminu-

ción menor, del 7% entre 2019 y 2020. Entre enero y 

mayo de 2021, se han registrado 3 mil 380 casos de 

extorsión y de continuar la tendencia, se espera que 

el año cierre con 8 mil 202 registros. Los estados con 

mayor tasa de incidencia por cada cien mil habitantes 

por extorsión entre enero y mayo de 2021 fueron: Za-

catecas (9.93), Estado de México (7.72), Baja Califor-

nia Sur (4.26), Querétaro (4.05) y Veracruz (3.93). Las 

entidades que presentaron las tasas más bajas por el 

mismo delito y en el mismo periodo fueron: Yucatán 

(0.04), Tlaxcala (0.07), Coahuila (0.29) y Colima (0.39).

TABLA 10. NÚMERO, TASA Y PROMEDIO DIARIO DE EXTORSIONES REGISTRADAS EN MÉXICO 
2015–2021

PERIODO NÚMERO 
DE EXTORSIONES REGISTRADAS

TASA DE EXTORSIONES 
REGISTRADAS POR CADA 100 

MIL HABITANTES

PROMEDIO DE EXTORSIONES 
REGISTRADAS POR DÍA

ENERO–DICIEMBRE 2015 6,223 5.1 17

ENERO–DICIEMBRE 2016 5,854 4.8 16

ENERO–DICIEMBRE 2017 6,272 5.1 17

ENERO–DICIEMBRE 2018 6,895 5.5 19

ENERO–DICIEMBRE 2019 9,003 7.1 25

ENERO–DICIEMBRE 2020 8,380 6.6 23

ENERO–MAYO 2021 3,380 2.69 22.3

Fuente: Causa en Común con información del SESNSP (2021a).
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CONTROL TERRITORIAL 

DEL CRIMEN ORGANIZADO

En lo que al crimen organizado se refiere, se puede 

decir que el control territorial efectivo del Estado 

mexicano sigue siendo incompleto. La violencia crea-

da por grupos de la delincuencia organizada no ha 

presentado reducción y su capacidad para influir po-

lítica y criminalmente en diversos territorios del país 

se mantiene. Se presume que esto es resultado de la 

inacción del gobierno federal. Al mismo tiempo, se 

piensa que el gobierno de López Obrador ha atacado 

mucho menos al Cártel de Sinaloa que a otras orga-

nizaciones criminales como el Cártel Jalisco Nueva 

Generación (CJNG). En el terreno electoral, también 

se ha registrado la existencia de un clientelismo cri-

minal efectivo. 

Según datos de Lantia Intelligence (2021), el CJNG y 

el Cártel de Sinaloa son las organizaciones del cri-

men organizado con presencia en más entidades 

federativas, 29 y 28 respectivamente, seguidos del 

Cártel del Noreste y Cárteles Unidos. A pesar de que 

el Cártel de Sinaloa es uno de los mejor distribuidos 

y armados del país, no ha sido el que más miembros 

detenidos ha registrado, al sumar 163 detenidos, sino 

Imagen: Fallida detención de Ovidio Guzmán en bbc mundo en https://tinyurl.com/yk93842m
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el CJNG que ha sufrido la detención de, por lo menos, 

683 miembros durante la actual administración.

Se presume que el poco control efectivo sobre el 

territorio que el Estado mexicano tiene se debe, en 

parte, a la inacción del gobierno federal, cuyo man-

tra en el tema del combate al crimen organizado ha 

sido la ya célebre frase del presidente “abrazos no 

balazos”. En este sentido, los grupos criminales han 

sido capaces de operar sin la contención tradicional 

por parte de las autoridades. El caso emblemático 

fue la captura y casi inmediata liberación de Ovidio 

Guzmán el 17 de octubre de 2019 en Culiacán, Sina-

loa, cuando el gobierno mexicano decidió liberar al 

capo tras la movilización violenta del grupo criminal 

que encabeza para impedir que Guzmán fuera extraí-

do de la ciudad y extraditado a los Estados Unidos. 

Quizás un aspecto positivo de la baja participación 

de las autoridades mexicanas en el combate frontal 

al crimen organizado es que se han reducido las ma-

sacres con participación de las fuerzas de seguridad 

pública, con violaciones potenciales a los derechos 

humanos. Hasta junio de este año solo se han regis-

trado cuatro.  

TABLA 11. PRESENCIA POR ENTIDAD FEDERATIVA DE GRUPOS CRIMINALES 

NO CONSIDERA ORGANIZACIONES ALIADAS/SUBORDINADAS

GRUPO CRIMINAL ENTIDADES FEDERATIVAS

CÁRTEL DE SINALOA Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campe-
che, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Que-
rétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Yucatán, Za-
catecas

CÁRTEL JALISCO NUEVA 
GENERACIÓN

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campe-
che, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Que-
rétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas

CÁRTEL DEL NORESTE Campeche, Coahuila, Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Tamaulipas, Zacatecas

CÁRTELES UNIDOS Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 
Morelos, Oaxaca

LA UNIÓN TEPITO Ciudad de México, Hidalgo, México

GUERREROS UNIDOS Guerrero, Morelos, México, Oaxaca, Quintana Roo

Fuente: Lantia Intelligence (2021).
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TABLA 13. MASACRES CON PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA
INCIDENTES CON CUATRO O MÁS VÍCTIMAS LETALES

AÑO

TOTAL 
DE  

MASACRES

MASACRES CON 
PARTICIPACIÓN DE 

AUTORIDADES

2018 304 54

2019 301 48

2020 269 36

2021* 103 4

0 25 50 75 100 125 150 175 200 225 250 275 300

Nota: *Datos de enero a junio. Fuente: Lantia Intelligence (2021).

TABLA 12. ARRESTOS DE INTEGRANTES DE ORGANIZACIONES CRIMINALES POR TRIMESTRE 
DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR 

NO CONSIDERA ORGANIZACIONES ALIADAS/SUBORDINADAS

ORGANIZACIÓN T3

2019

T4

2019

T1

2020

T2

2020

T3

2020

T4

2020

T1

2021

T2

2021

TOTAL

CJNG 40 30 103 81 100 110 126 93 683

CÁRTEL DE SINALOA 24 5 24 19 12 20 31 28 163

Fuente: Lantia Intelligence (2021).
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En lo relativo al clientelismo criminal, Lantia Intelli-

gence (2021) también reportó el reparto de despen-

sas, electrodomésticos, dulces y juguetes en tiempo 

electoral por parte de grupos criminales, principal-

mente en municipios de los estados de Michoacán y 

San Luis Potosí. 

Imagen: “El CJNG pretende ganarse a la población” en debate.com.mx en https://tinyurl.com/5xatbhpy

Así, el crimen organizado sigue teniendo presencia 

en casi todo el país y parece controlar territorial-

mente superficies amplias del territorio. Su papel 

creciente en las elecciones se ha vuelto un tema de 

preocupación o incluso amenaza a la democracia y 

estabilidad del Estado mexicano.
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TABLA 14. CLIENTELISMO CRIMINAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
2020–2021

ORGANIZACIÓN CRIMINAL ACTIVIDAD ESTADO MUNICIPIO

5/10/2020 Cártel del Golfo Entrega de despensas Tamaulipas Matamoros

5/10/2020 Cártel del Golfo Entrega de despensas Tamaulipas Cd. Victoria

5/11/2020 Los Viagras Entrega de despensas Michoacán Apatzingán

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Salinas de Hidalgo

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Villa de Arriaga

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Villa de Reyes

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Santa María del Río

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Tierra Nueva

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Rioverde

5/14/2020 CJNG Entrega de despensas San Luis Potosí Soledad de Graciano

5/17/2020 Los Zetas Entrega de despensas Veracruz Coatzacoalcos

5/30/2020 Grupo Sombra Entrega de despensas Veracruz Tuxpan

27/12/2020 CJNG Entrega de juguetes y dulces Jalisco Cuautitlán de García Barragán

1/6/2021 CJNG Entrega de juguetes y dinero Michoacán Aguililla

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Guanajuato Pénjamo

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Chavinda

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Ecuandireo

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Numarán

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Zacapu

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Purépero

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Tanhuato

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán Tinaja de Vargas

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Michoacán La Piedad

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Jalisco Poncitlán

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Jalisco Degollado

5/10/2021 CJNG Entrega de electrodomésticos Jalisco Jamay

5/23/2021 Cártel de Sinaloa Entrega de despensas Sinaloa Culiacán

5/23/2021 Cártel de Sinaloa Entrega de despensas Sinaloa Mazatlán

Fuente:  Lantia Intelligence (2021).
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ATAQUES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

El estado de la libertad de expresión en el país ha 

sido delicado desde hace más de 15 años. El inicio 

de la llamada guerra contra el crimen organizado 

multiplicó los asesinatos y agresiones en contra de 

periodistas y defensores de derechos humanos. Esta 

situación no se ha modificado en los últimos tres 

años. Además, la distribución de la publicidad oficial 

sigue sin contar con reglas de operación claras y los 

señalamientos a medios y periodistas por parte del 

presidente durante sus conferencias matutinas no 

han cesado. 

Desde diciembre de 2018 y hasta junio de 2021, la or-

ganización Artículo 19 ha registrado el asesinato de 

20 periodistas por razón de su profesión. En el mis-

mo periodo, el periódico Reforma contabilizó que al 

menos 56 activistas han sido víctimas de homicidio. 

En respuesta a este medio de comunicación, la Se-

cretaría de Gobernación aceptó que en realidad son 

68 los activistas y 43 los periodistas asesinados en 

lo que va del sexenio. En 2020, México se colocó en 

el sitio 28 del ranking mundial de los países más pe-

ligrosos para ejercer el periodismo en el mundo, al 

lado de países como Venezuela, Cuba y Honduras. 

TABLA 15. MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONALES 
MÁS MENCIONADOS POR EL PRESIDENTE DURANTE 

LAS MAÑANERAS 

CORTE AL 15 DE FEBRERO 2021

MEDIO NÚMERO DE MENCIONES

REFORMA 390

EL UNIVERSAL 145

EL FINANCIERO 55

MILENIO 24

LA JORNADA 24

EXCELSIOR 23

Fuente: Causa en Común con información del SESNSP (2021a).



Como ya lo ha reportado Artículo 19, durante 2020 

se contabilizó una agresión contra la prensa cada 

13 horas, además aumentó el número de atentados 

contra los medios en 13.6% respecto a 2019. En total, 

en 2020, la organización contabilizó 692 agresiones 

contra la prensa. La estigmatización contra periodis-

tas y medios se ha promovido desde Palacio Nacio-

nal. El presidente López Obrador ha sido consisten-

te al acusar a diversos medios y periodistas de ser 

parte de grupos conservadores y antidemocráticos. 

La organización SPIN reportó que, hasta febrero de 

2021, los periódicos Reforma y El Universal fueron 

los que más agresiones provenientes de López Obra-

dor recibieron, con 390 y 145 respectivamente. Pa-

ralelamente, hasta mayo de 2021 los intelectuales y 

periodistas más señalados por el mandatario fueron 

Enrique Krauze, Héctor Aguilar Camín, Carlos Loret 

de Mola y Ciro Gómez Leyva. 

En lo que a la publicidad oficial respecta, el gasto ge-

neral del gobierno sigue descendiendo, pero la distri-

bución de los contratos continúa siendo discrecional 

e inequitativa. Como ha sido durante todo el sexenio, 

tres medios: Televisa, TV Azteca y La Jornada concen-

tran, en lo que va del sexenio, el 66% del total del 

gasto en publicidad oficial del gobierno federal. 

TABLA 16. ESCRITORES Y PERIODISTAS MÁS MENCIONADOS 
POR EL PRESIDENTE DURANTE LAS MAÑANERAS 

CORTE AL 14 DE MAYO 2021

ESCRITOR/PERIODISTA NÚM.
DE MEN-
CIONES

ESCRITOR/PERIODISTA NÚM.
DE MEN-
CIONES

ENRIQUE KRAUZE

91

CIRO GÓMEZ LEYVA

36

HÉCTOR AGUILAR CAMÍN

72

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA

20

CARLOS LORET DE MOLA

48

RAYMUNDO RIVA PALACIO

14

Imágenes: Enrique Krauze en https://tinyurl.com/ya4kks6p; Héctor Aguilar Camín en 
https://tinyurl.com/yumh7yw4; Carlos Loret de Mola en https://tinyurl.com/a9wk7k9t; 
Ciro Gómez Leyva en https://tinyurl.com/3c9w8bf5; Joaquín López Dóriga en https://tin-
yurl.com/na9cfb9y; Raymundo Riva Palacio en https://tinyurl.com/3d83c54t

Fuente: Elaboración propia con información de SPIN (2021).
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ATAQUE A OTROS PILARES DE LA DEMOCRACIA

Además de las embestidas contra la prensa, el Jefe 

del Ejecutivo mexicano ha sostenido sus embates en 

contra de otros pilares de la democracia mexicana. 

El rechazo que el presidente tiene hacia los órga-

nos constitucionalmente autónomos como el INE, el 

INAI, la Comisión Federal de Competencia Económica 

(COFECE) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT) no es nuevo. Incluso ha propuesto desaparecer a 

estos organismos y transferir sus responsabilidades 

a la administración pública federal y al Poder Judicial 

de la Federación. Como ya se mencionó en este re-

porte, muchas de estas instituciones renovarán a 

miembros de sus órganos directivos y el presidente 

jugará un rol relevante en el proceso de designación, 

por lo que será interesante observar los perfiles que 

propondrá. Llama la atención que, a pesar de las 

amenazas presidenciales, no fueron ni el INE, ni el 

INAI ni la COFECE los órganos más castigados en tér-

minos presupuestales, sino el INEGI y la CNDH. La re-

ducción del presupuesto del INEGI se explica, al me-

nos parcialmente, porque en 2020 se realizó el Censo 

General de Población y Vivienda.

Finalmente, parte de la Sociedad Civil y del empresa-

riado mexicano ha estado bajo ataque público cons-

tante. El presidente ha repetido en múltiples ocasio-

nes que él no es un mero gerente al servicio del poder 

económico, ni un florero, sino el Presidente de Méxi-

co, haciendo alusión a que los presidentes anteriores 

estaban al servicio del gran empresariado mexicano. 

Quienes han sido más señalados por el presidente 

en la mañanera son Gustavo de Hoyos, presidente de 

la Confederación Patronal de la República Mexicana 

(COPARMEX), y Claudio X González, ex presidente 

y fundador de la organización Mexicanos Contra la 

Corrupción y la Impunidad (MCCI), quienes además 

promovieron la coalición opositora al gobierno, cons-

tituida por el PRI, el PAN y el PRD denominada “Va 

por México”. 

Imágenes: 

Gustavo de Hoyos en expan-
sion.mx en https://tinyurl.
com/csdjrbc7 

Claudio X González en 
lideresmexicanos.com en 
https://tinyurl.com/4a7bzefv
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TABLA 17. COMPARACIÓN PPEF Y PEF DE ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 2020 

MILLONES DE PESOS. VALORES REALES, BASE: 2019

INSTITUCIÓN PRESUPUESTO 2019 PRESUPUESTO 2020 VARIACIÓN % PRESUPUESTO 2021 VARIACIÓN %

INEGI 12.129 15.381 26.8% 6.943 –54.8%

INE 15.363 15.463 0.6% 24.041 55.4%

INAI 900 814 –9.5% 811 –0.3%

CNDH 1.809 1.739 –3.8% 1.505 –13.4%

COFECE 582 539 –7.4% 536 –0.5%

IFT 1.5 1.43 –4.6% 1.353 –5.3%

FGR 15.351 15.501 0.9% 15.485 –0.1%

Nota: *Para la deflactación, se consideraron los INPC de los meses de enero. 
Fuente: Causa en Común con información del SESNSP (2021a).

Ambos han sido acusados de intentar desestabilizar 

al gobierno federal. De hecho, en la mañanera del 8 

de mayo del 2021, el presidente anunció que envió 

una carta diplomática al gobierno estadounidense 

para que esclarezca el monto y fines de los recursos 

que, a través de la Embajada norteamericana, envía 

a organizaciones de la sociedad civil como MCCI, el 

IMCO y México Evalúa. Cabe señalar que los ataques 

del presidente a la sociedad civil se han intensifica-

do durante 2021 y la organización MCCI ha sido acu-

sada de corrupta (el presidente la llama Mexicanos 

a Favor de la Corrupción) y aseguró que le exigió al 

gobierno de EEUU que dejara de apoyar, a lo que el 

gobierno de Biden respondió que seguirá financian-

do a organizaciones y periodistas que luchan contra 

la corrupción. 
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El golpe que infringió la pandemia de COVID–19 fue 

brutal en un inicio, al destruir cadenas de almace-

namiento y cerrar actividades no esenciales. El go-

bierno mexicano cayó en la trampa de cerrar la eco-

nomía sin apoyar a las familias ni a las empresas, lo 

que significó pérdida de empleos y cierre de estable-

cimientos productivos. La falta de políticas que con-

trarresten el impacto empeoró aún más la situación. 

Sus repercusiones han sido amplias y en algunos 

casos también profundas, lo que hará más lenta la 

recuperación del ingreso per–cápita a niveles simi-

lares a los de 2018. Se han acumulado pasivos en el 

sentido literal de la palabra.

El gobierno mexicano cayó en la trampa de cerrar 
la economía sin apoyar a las familias ni a las 
empresas, lo que significó pérdida de empleos y 
cierre de establecimientos productivos.

3. La creciente estrechez económica
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BALANCE MACROECONÓMICO

La política económica ha estado encauzada hacia los 

equilibrios macroeconómicos basados en la aparente 

disciplina fiscal del gobierno federal. Para lograrlo 

han sido necesarias medidas tanto del lado de los 

ingresos como de los egresos. Ajustes en materia de 

gasto implican dejar de hacer lo que le corresponde 

al gobierno (costo de oportunidad), sobre todo en 

áreas de gran importancia como educación, salud, 

seguridad y medio ambiente.

Una parte del equilibrio macroeconómico se ha lo-

grado, por el lado de los ingresos, debido a la extin-

ción de fideicomisos (dentro de ellos el Fondo de De-

sastres Naturales), cobros por créditos fiscales de los 

grandes contribuyentes (como empresas extranje-

ras), el uso de fondos presupuestales para emergen-

cias y la mejoría en la actividad económica mundial, 

la cual está impulsando los precios internacionales 

del petróleo. Por el lado de los egresos, la austeridad 

en los presupuestos y la concentración de la inver-

sión pública en los proyectos emblemáticos del go-

bierno los han mantenido relativamente controlados.

Durante el primer semestre de 2021 los ingresos pe-

troleros se han incrementado en 62.9% en términos 

reales (177.3 mil millones de pesos) y los ingresos no 

tributarios crecieron en 19.4% (49.4 mil millones de 

pesos) respecto del mismo semestre de 2020, impul-

sados estos últimos por los aprovechamientos (43.3 

mil millones de pesos). En cambio, los ingresos tribu-

tarios muestran un pobre crecimiento de 1.1%, impul-

sados por la reapertura de la economía y la mejora en 

el consumo, pero no así en el impuesto sobre la renta 

(–0.9%). En 2021 el gobierno prácticamente agotó lo 

que aún quedaba en el Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios (FEIP), un fondo exclusivo 

para contrarrestar los efectos negativos de algún 

evento inesperado (como la crisis sanitaria) y para 

efectos de compensar la escasez de ingresos. Dicho 

sea de paso, tal agotamiento sobrepasó sus reglas 

de operación, es decir, su uso fue excesivo tanto que 

cayó en la ilegalidad. 

Imagen: Aumento en ingresos 
petroleros en 62.9%. Reuters 
en 24horas.mx en https://tin-
yurl.com/89rdaytr
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Las presiones de gasto se han incrementado por la 

política energética y los apoyos a las empresas pro-

ductivas del Estado. En el caso de CFE, las modifi-

caciones a la Ley de la Industria Eléctrica inhiben la 

competencia y pueden generar una crisis de confian-

za mayor en materia de inversión. Las modificaciones 

a dicha ley se enfocan en la generación de electrici-

dad, en donde la empresa estatal presenta las ma-

yores ineficiencias. Lo anterior puede implicar una 

mayor carga fiscal para las finanzas públicas como 

para el resto de las subsidiarias de CFE.

Así también, la idea de que PEMEX incremente la 

producción de gasolinas se observa como un riesgo 

para la economía, el medio ambiente y las finanzas 

públicas. Debido a que la refinación es la línea de 

negocio en donde se encuentran las pérdidas de la 

empresa, aumentar su producción aumentará el dé-

ficit de Pemex. La persistencia y el endurecimiento 

de tal política ha llevado al gobierno a emprender 

modificaciones a la Ley de Hidrocarburos. Por su 

parte, la débil producción de petróleo, que muestra 

una tendencia a la baja desde hace años, solo con-

lleva a la importación ya sea de petróleo o de las 

mismas gasolinas. Ello ensanchará el déficit en la 

balanza de productos petroleros.

Aunado a lo anterior, el Ejecutivo federal decidió que 

la edad para acceder a la pensión para adultos ma-

yores se redujera de 68 a 65 años y el monto perci-

bido se incrementara de 2,700 pesos a 6,000 pesos 

bimestrales hacia el final del sexenio, un incremento 

de 122.2%. De acuerdo con especialistas en la ma-

teria (Urzúa, 2021), dicha medida implica una eroga-

ción equivalente a 1.5% del PIB actual que, sumada a 

la pensión contributiva (IMSS, ISSSTE, entre otras), 

puede implicar que el costo de las pensiones llegue 

ese año al 5.5% del PIB. Por tanto, los recursos res-

tantes para otras funciones del gobierno, como salud, 

seguridad, inversión y educación públicas, tendrán 

que ajustarse a la baja en caso de que los ingresos 

públicos sigan la misma tendencia que la actual.

Es importante hacer notar que algunas de las accio-

nes para aumentar los ingresos se pueden llevar a 

cabo una sola vez. No hay más fideicomisos que ex-

tinguir, se han casi agotado los recursos del FEIP y 

la lista de grandes contribuyentes a quiénes cobrar 

adeudos también se agota. Por su parte, los ingresos 

petroleros dependen de la situación económica inter-

nacional y se han mostrado muy sensibles a las con-

diciones sanitarias en el mundo. En otras palabras, 

se estrecha el margen de maniobra del gobierno en 

el manejo de las finanzas públicas. 
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AUSENCIA DE POLÍTICAS COMPENSATORIAS

Es conocida y evidente la ausencia del gobierno fede-

ral en la implementación de políticas que permitieran 

a los mexicanos, al interior de sus familias y empre-

sas salir bien librados de la crisis sanitaria con todas 

sus consecuencias. Como se ha hecho ver, durante el 

proceso de la pandemia (que aún no concluye), ade-

más de ésta, se desataron al menos otras tres crisis: 

económica, social y de cuidados1. 

La crisis económica se ha recrudecido en algunos 

sectores de la economía, como en el turismo y la 

construcción, y en diversos mercados, principalmen-

te en el laboral. En este mercado, el impacto ha recaí-

do en las mujeres y en las personas jóvenes.

En cuanto al sector turístico, el gobierno federal tiene 

aprobado un presupuesto de 38,613 millones de pe-

sos para 2021. Pero de dicho presupuesto, el 98% se 

destinará a la construcción del Tren Maya, el cual será 

ejecutado a través del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo. Solo el 2% está destinado a la operación de 

la Secretaría de Turismo, el equivalente al 0.04% de 

la oferta agregada turística. 

1 Se disocia la crisis de cuidados de la social debido a que la 
primera se recrudecido principalmente en las mujeres, pero 
se reconoce la estrecha relación entre las crisis comentadas.

El sector de la construcción se ha visto marcado por 

la continuidad de las obras emblemáticas del Ejecu-

tivo federal (Tren Maya, Refinería Dos Bocas y Aero-

puerto Internacional Felipe Ángeles). No obstante, el 

enfocarse en tales obras ha conllevado a dejar de in-

vertir en áreas prioritarias del desarrollo social como 

salud y educación. La caída en el valor de producción 

de la construcción al primer trimestre de 2021 es de 

85,702 millones de pesos en su comparación anual 

(–7.3%), 3.7 veces superior a la contracción de toda 

la economía. Por tanto, la trayectoria de la inversión 

fija bruta se está viendo severamente afectada por 

el paro en la construcción y abre más dudas hacia el 

futuro próximo.

Por su parte, el principal empleador de la población 

joven (15 a 29 años), las empresas, se encuentran en 

una situación delicada. Al mes de febrero de 2021 solo 

3 de cada 100 empresas en el país han recibido algún 

tipo de apoyo por parte del gobierno (considerando 

los tres órdenes de gobierno) de acuerdo con la 

Encuesta Sobre el Impacto Económico Generado por 

COVID–19 en las Empresas (ECOVID–IE).
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En suma, los montos que ha destinado el gobierno 

federal para enfrentar la crisis y compensar los daños 

ocasionados por alguna de las crisis en cuestión han 

sido mínimos. Con información del Fiscal Monitor Da-

tabase of Country Fiscal Measures in Response to the 

COVID–19 Pandemic del Fondo Monetario Internacio-

nal, sabemos que el gobierno de México ha asignado 

el 1.85% del Producto Interno Bruto (PIB) en respues-

ta a la COVID–19 y figura como el país emergente y de 

ingresos medios que menos apoyos discrecionales 

ha asignado al mes de abril de 2021 (0.65% del PIB). 

El gobierno federal no concedió recursos adicionales 

a las familias, empresas o trabajadores bajo el argu-

mento del escaso margen fiscal y el elevado costo 

que tendría contratar más deuda. En una de sus úl-

timas entrevistas como secretario de Hacienda, Ar-

turo Herrera mencionó que de haberse endeudado el 

servicio de la deuda hubiera aumentado en 350 mil 

millones de pesos adicionales, para lo cual la deuda 

hubiera tenido que incrementarse en 5.2 billones de 

pesos (22.5% del PIB en 2020) (Negrete, 2021), cifra 

que está fuera de toda proporción. Por otro lado, el 

gobierno federal tampoco estuvo dispuesto a rea-

signar recursos desde sus obras emblemáticas o 

disminuir subsidios directos como los otorgados a la 

Comisión Federal de Electricidad o las transferencias 

realizadas a Petróleos Mexicanos. 

La falta de apoyos gubernamentales a las familias 

y a las empresas contribuyeron a la gravedad de la 

crisis. Si sus efectos son permanentes y no sólo tran-

sitorios, aún erradicada la pandemia, el deterioro en 

las condiciones de vida de los mexicanos se prolon-

gará por un largo periodo de tiempo.

El gobierno de México ha asignado el 1.85% del 
Producto Interno Bruto en respuesta a la COVID–19 y 
figura como el país emergente y de ingresos medios 
que menos apoyos discrecionales ha asignado al mes 
de abril de 2021 (0.65% del PIB). Fondo Monetario 
Internacional 
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GRÁFICA 1. RESPUESTA FISCAL FRENTE A LA CRISIS DE LA COVID–19 
EN ECONOMÍAS DE INGRESO MEDIO Y EMERGENTES 

(PORCENTAJE DEL PIB) ABRIL 2021
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TRAYECTORIA SECTORIAL ASIMÉTRICA

El Producto Interno Bruto (PIB) tuvo su máximo his-

tórico del que se tenga registro en el tercer trimestre 

de 2018 (18.58 billones de pesos). Al primer trimestre 

de 2021 el PIB se encuentra 5.1% por debajo de dicho 

máximo. En la comparación anual (mismo trimestre 

de 2020), todavía se encuentra 2.8% por debajo y 

será en el segundo trimestre de 2021 que mostrará 

una tasa de crecimiento positiva respecto al mismo 

trimestre de 2020. Con el dato más reciente suman 

10 trimestres en los que el PIB se encuentra por de-

bajo del máximo histórico y a la fecha será la crisis 

más profunda y más prolongada de la que se tenga 

registro.2 

El comportamiento de cada actividad difiere nota-

blemente. Mientras hay actividades que ya se en-

cuentran en niveles superiores a los del mismo tri-

mestre del año anterior, como los servicios de salud 

y de asistencia social (8%) y el comercio al por mayor 

(6.1%), hay muchos otros en donde las pérdidas en 

la producción son evidentes. Tales son los casos de 

servicios de esparcimiento culturales y deportivos, 

2 Para regresar al máximo nivel de producto, posterior a la 
crisis de 1994–1995, fueron necesarios ocho trimestres.

y otros servicios recreativos (–45.5%) y servicios de 

alojamiento temporal y de preparación de alimentos 

y bebidas (–33.5%). 

Otras actividades de gran importancia –debido a su 

aportación al valor total de la producción– pueden 

presionar a la baja al PIB en el largo plazo, como son 

los servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 

muebles e intangibles, los transportes, correos y al-

macenamiento y el comercio al por menor. Al primer 

trimestre de 2021 solo estas tres actividades aportan 

el 26.5% del valor total de la producción.

Imagen: oferta inmobiliaria 
en centro urbano.com en ht-
tps://tinyurl.com/wyar78w
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RECUPERACIÓN EN EL CONSUMO

Por el lado de la demanda, el consumo privado mues-

tra una mejoría considerable. La mejoría se registra 

respecto al momento previo al inicio de la pandemia 

(dígase febrero de 2020) o incluso respecto al máxi-

mo histórico del que se tenga registro (julio de 2019). 

En la comparación anual (abril de 2021 contra abril de 

2020) el aumento es de 25.3%, debido a que el año 

pasado presenta los mínimos históricos. El compor-

tamiento reciente del consumo a través de tarjetas 

(crédito y débito) permite adelantar que la trayecto-

ria continúa en una tendencia ascendente. De tal for-

ma, el consumo privado sigue presionando al alza la 

trayectoria ascendente de la demanda agregada. Un 

evento que se observa favorable para la economía en 

el corto plazo.

Diversos factores pueden explicar la notable mejoría 

en el comportamiento del consumo privado. Identifi-

camos al menos tres variables: remesas, programas 

sociales e incremento en la movilidad. En principio se 

han relajado las medidas de distanciamiento social, 

lo que ha permitido mayor movilidad. Así también, 

las transferencias que reciben los hogares (remesas 

y programas sociales) han permitido amortiguar en 

cierta medida el impacto de la crisis sanitaria sobre el 

consumo. De acuerdo con el Banco de México (2021), 

de no haber aumentado las remesas durante 2020, 

el consumo habría caído un punto porcentual más a 

nivel nacional, pero pudo haber tenido mayores im-

plicaciones negativas en las regiones centro–norte y 

sur del país.

De acuerdo con el origen de los bienes consumidos 

(nacional o importado), aquellos importados mues-

tran una mejoría considerable. En marzo de 2021 su-

peró el máximo histórico previo (octubre de 2019). Es 

decir, los hogares y las empresas han incrementado 

su consumo de bienes importados. Lo anterior su-

cede también con el consumo de bienes nacionales. 

Su nivel es mayor al previo a la crisis sanitaria, y se 

encuentra 1.8% por debajo de su máximo histórico 

(marzo de 2018).

Las transferencias que reciben los hogares 
(remesas y programas sociales) han permitido 
amortiguar en cierta medida el impacto de la crisis 
sanitaria sobre el consumo.
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GRÁFICA 2.  TRAYECTORIA DEL CONSUMO PRIVADO. VARIACIÓN (%) RESPECTO DE DISTINTA LÍNEA BASE
SERIES DESESTACIONALIZADAS 2013=100
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Por su parte, el consumo de servicios es el que me-

nos se ha recuperado. Aunque muestra una variación 

positiva en su comparación anual al mes de abril de 

2021 (17.8%), todavía se encuentra 10% por debajo 

de su nivel previo al inicio de la crisis sanitaria, el 

cual coincide con el máximo histórico en el consumo 

en servicios (febrero de 2020). Por lo tanto, el bajo 

consumo en servicios presiona a la baja el consumo 

de bienes y servicios de origen nacional, lo que afec-

ta al agregado del consumo privado, pues representa 

aproximadamente el 90% del consumo privado total.

En suma, la mejora futura en el consumo privado de-

penderá del restablecimiento de las condiciones sani-

tarias y económicas que permitan el funcionamiento 

adecuado del sector de servicios de la economía, so-

bre todo aquellas actividades que se encuentran to-

davía deprimidas como las culturales, turísticas y del 

entretenimiento.

RADIOGRAFÍA DEL MERCADO LABORAL

Para dimensionar la pérdida del empleo en México 

han tenido que observarse distintos indicadores, ya 

que la complejidad del fenómeno ha ido más allá de 

la forma convencional en la que se cuantifica. Uno de 

los fenómenos que más ha llamado la atención fue el 

exorbitante número de personas que tuvo que aban-

donar el mercado laboral debido a la crisis sanitaria, 

cuyas condiciones no les permitió salir en búsqueda 

de empleo. Oficialmente, esas personas no eran con-

sideradas como desempleadas.

Por tanto, la población no económicamente acti-

va (PNEA) alcanzó los 50.1 millones de personas en 

mayo de 2020. Un año después la PNEA es de 40.2 

millones de personas, es decir ha habido una reduc-

ción de 9.9 millones de personas en tal condición. 

Ello implica que un gran número de personas están 

regresando a sus lugares de trabajo, han podido 

salir en búsqueda de empleo, o se han integrado a 

uno distinto al anterior. Por tanto han vuelto a formar 

parte de la población económicamente activa (PEA) 

(empleados más desempleados), y explica en gran 

medida el incremento de 11.6 millones de personas 

de la PEA (variación anual de 26.4%).

El sector servicios es el que menos 
se ha recuperado. A pesar de tener 
una recuperación de 17.8%, aún se 
encuentra 10% por debajo de su 
nivel previo a la pandemia.



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   67

La población que está regresando al mercado laboral 

es fundamentalmente de hombres. De las casi 11.6 

millones de personas que se han agregado al merca-

do laboral a más de un año de iniciada la crisis sanita-

ria, el 41.3% son mujeres y 58.7% son hombres. Visto 

desde la PNEA, su disminución se debe más a hom-

bres que a mujeres, 63.4% y 36.6% respectivamente. 

Es decir, tras la pandemia, una proporción menor de 

mujeres se está volviendo a integrar al mercado labo-

ral en comparación con los hombres.

A pesar de la incorporación de personas a la fuerza 

laboral, la profundidad de la crisis ha sido tan grave 

que al mes de mayo de 2021, todavía el 26.4% de la 

fuerza laboral potencial en el país se encuentra en al-

guna situación de precariedad laboral, desempleo o 

no puede salir de casa en búsqueda de trabajo (bre-

cha laboral, la concepción más amplia de desempleo). 

En mayo de 2020 se observó el máximo histórico del 

que se tenga registro (53 de cada 100 mexicanos es-

taban en esa condición). La cifra de desempleo actual 

es de la magnitud que enfrentamos en la recesión de 

2009. Es decir, la situación ha mejorado pero sigue 

siendo muy precaria. 

RIESGOS QUE PONEN EN PELIGRO 

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO

Se observan cuatro riesgos a los que se encuentra so-

metida la economía mexicana. Algunos de ellos son 

estructurales y otros son generados por presiones 

del mercado externo, así como por las condiciones 

sanitarias. Destacan aquellos que puedan afectar la 

trayectoria de crecimiento de la economía en el corto 

y mediano plazo.

Los riesgos observados son:

1. Inflación. Distintos factores están presionando 

los precios al alza en la economía, gran parte del 

incremento como en muchas otras variables de la 

economía se debe a la base de comparación. Sin 

embargo, un elemento sumamente preocupante 

es que la inflación subyacente3, aquella en la que 

el banco central basa su política monetaria, se en-

cuentra en niveles elevados respecto del nivel ob-

jetivo de dicho banco.

 La inflación subyacente tiene la característica de 

tener ciclos mucho más pronunciados que la infla-

ción no subyacente. Sin embargo, también facto-

res externos presionan al incremento en los pre-
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cios nacionales, como es el caso de la demanda de 

productos alimenticios por parte de Estados Uni-

dos y aspectos como la falta de agua en el norte 

del país ha conllevado al incremento en precios en 

otros sectores, como los alimentos.

 Tal condición presupone un incremento en las ta-

sas de referencia para efectos de desacelerar las 

variaciones al alza en la inflación. Y es preocupante 

que se desate una escalada en tasas que desequi-

libre los mercados financieros internacionales. 

2. Inversión fija. La condición en la que se encuentra 

la inversión fija bruta (IFB) ha sido un problema re-

currente de la economía mexicana. Sin embargo, el 

nivel del mes de abril de 2021 solo es comparable 

con el de marzo de 2011, unos 10 años de retraso. 

La variación respecto del mes de marzo de 2021 es 

de –0.9%, y respecto del máximo histórico (julio 

de 2018) es de –16.4%. Se podría decir que dicha 

crisis fue provocada por la emergencia sanitaria, 

sin embargo, otros indicadores no nos dicen eso.

 En principio, otros agregados económicos como el 

comercio exterior y el consumo interno muestran 

una notable mejoría respecto del gran confina-

miento, e incluso se encuentran en niveles cerca-

nos a lo observado previo a la crisis. Pero un hecho 

de mayor trascendencia es que, la construcción 

(que junto con la adquisición de maquinaria y equi-

po forman la IFB), sigue en declive y se puede decir 

que agoniza.

 Con datos de la Encuesta Nacional de Empresas 

Constructoras (ENEC) sabemos que al mes de fe-

brero de 2020 (previo a la crisis sanitaria), el valor 

de la producción de la construcción era ya 12.7% 

más bajo que el valor de diciembre de 2018. En 

enero de 2008 se presentó el máximo valor de la 

producción de la construcción del que se tenga 

registro (37,841.3 millones de pesos), al mes de 

mayo de 2021 el valor de la producción se encuen-

Imagen: Agoniza la construc-
ción en México en forbes.
com.mx en https://tinyurl.
com/6b579m8b.
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2021).

GRÁFICA 3. COMPORTAMIENTO DE LA INVERSIÓN FIJA BRUTA
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tra 39.8% por debajo de aquel registro. En estos 

momentos la aportación de la compra de maquina-

ria y equipo es lo único que está sacando a flote la 

IFB, y es más preocupante que alentador.

 Es preocupante porque vuelve a la economía mexi-

cana más dependiente del comportamiento de la 

economía de Estados Unidos, y porque una proba-

ble desaceleración del crecimiento de aquel país 

puede conducir a una baja más pronunciada en la 

IFB. Para ponerlo en contexto, esta situación es si-

milar a la de vivir de manera artificial.

3. Afectaciones en distintas cadenas de suminis-

tro, principalmente aquellas relacionadas con se-

miconductores. Las manufacturas, y sobre todo su 

exportación, han sido un sector beneficiado por la 

reactivación económica en los Estados Unidos. Las 

exportaciones de automóviles son parte de esta re-

activación. Sin embargo, para mantener dicho cre-

cimiento son necesarios tanto factores de deman-

da (crecimiento de la demanda de Estados Unidos y 

del consumo nacional) como de oferta. Ésta última 

se puede ver comprometida debido a las afectacio-

nes que han sufrido los principales productores de 

semiconductores (componente esencial de los au-

tomóviles) en el mundo, a causa de la parálisis de 

la producción ocasionada tanto por la crisis sanita-

ria como por eventos ambientales. 

4. Potencial pérdida de autonomía en el Banco 

de México. En el mes de diciembre se sustituirá al 

gobernador del Banco de México, probablemente 

por el exsecretario de Hacienda, Arturo Herrera. 

La junta de gobierno del banco central estaría 

dominada por designaciones del Ejecutivo federal 

en turno, lo que pone en riesgo la autonomía del 

Banco respecto a los intereses del presidente de 

la República.

Imagen: Semiconductores 
en la industria automotriz en 
mexicoindustry.com en ht-
tps://tinyurl.com/dem74f64.
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México es un país atrapado en el subdesarrollo, con 

una población caracterizada por padecer carencias y 

con recursos limitados para anteponerse a la miseria 

(Sánchez, 2018). Si bien la pobreza en México es un 

problema histórico estructural que a pesar de los es-

fuerzos ha sido dolorosamente persistente, el pano-

rama actual ilustra un retroceso significativo en los 

avances en su combate. La pobreza es una condición 

que vulnera a millones de mexicanos en el país y sus 

niveles exponen las prioridades de un gobierno que 

no está favoreciendo a los más pobres, y que antepo-

ne un discurso de política social que no se materiali-

za en la realidad.

La pérdida de ingresos ha sido consistente para prác-

ticamente toda la población desde 2016 y aún más 

a partir de 2018, de acuerdo con datos del INEGI. La 

4. Empobrecimiento y desigualdad crecientes

distribución del ingreso, medida por el coeficiente de 

Gini, ha mejorado pero por las razones equivocadas. 

Los ingresos de 9 de los 10 deciles han disminuido, 

pero han caído más los ingresos de los deciles supe-

riores de la estructura. Lo ideal hubiera sido que los 

ingresos de los más pobres aumentaran más que los 

ingresos de la población ubicada en los deciles con 

ingresos superiores.

La pobreza es una condición que vulnera a millones 
de mexicanos en el país y sus niveles exponen las 
prioridades de un gobierno que no está favoreciendo 
a los más pobres.
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POBREZA, POBREZA EXTREMA Y LABORAL

La evidencia refleja que, en 10 años de medición mul-

tidimensional de la pobreza, los avances de las re-

ducciones de la población bajo situación de pobreza 

fueron limitadas, logrando reducir hasta 2.5 puntos 

porcentuales en el periodo que va del 2008 al 2018. 

Asimismo, la pobreza extrema había disminuido 3.6 

puntos porcentuales durante el mismo periodo (Co-

nacyt, 2019). Sin embargo, el impacto de la crisis sa-

nitaria y la ausencia de medidas para paliar y evitar 

el empobrecimiento masivo de la sociedad se refleja 

en las cifras del 2020.

La pobreza pasó de 41.9% de personas en condición 

de pobreza en 2018 a 43.9% en 2020 (Gráfica 4), lo 

que nos regresa a los niveles reportados hasta antes 

de 2016, implicando un aumento de 3.8 millones de 

personas entre el 2018 y 2020 (Conacyt, 2021). Esta 

crisis también se presenta en los niveles de pobreza 

extrema, pasando de 7% en 2018 a 8.5% de personas 

en pobreza extrema para 2020, fenómeno que signi-

fica un aumento de 2.1 millones de personas viviendo 

en pobreza extrema. Es decir, en dos años perdimos 

lo avanzado en casi un lustro en términos de pobreza 

y bienestar social en México. 

Asimismo el Instituto de Investigaciones para el De-

sarrollo con Equidad (EQUIDE), estimó la evolución 

de la pobreza mediante la encuesta ENCOVID–19 

donde reportaron aumentos significativos tanto de la 

pobreza como de la pobreza extrema para 2020 con 

52% y 15% en cada caso, implicando que uno de cada 

dos mexicanos vive bajo la condición de pobreza y 

casi 2 de cada 10 en pobreza extrema, niveles que se 

mantienen para 2021 (EQUIDE, 2021). 

El bienestar económico también se ve afectado consi-

derando que la pobreza por ingresos aumenta de ma-

nera importante, pasando de 49% en 2018 a 52.8% 

en 2020. En ese sentido, la pobreza extrema por in-

gresos es la que más crece por los efectos de la pan-

demia, pasando de 14% en 2018 a 17.2% de personas 

sin ingresos monetarios suficientes para adquirir al 

menos una canasta alimentaria básica.

De igual modo, uno de los rubros que mayor impac-

to presenta ante los efectos de la crisis sanitaria re-

fiere a la pobreza laboral.4 De acuerdo al Informe de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2020, 

4 Que refiere a la proporción de personas que no puede ad-
quirir la canasta alimentaria con el ingreso de su trabajo. 
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GRÁFICA 4. EVOLUCIÓN DE LA POBREZA Y POBREZA EXTREMA 
HASTA MARZO DE 2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de Conacyt (2018) y EQUIDE (2021).



el porcentaje de población en pobreza laboral entre 

el primer trimestre de 2020 y el primer trimestre de 

2021, aumentó 10.7 puntos porcentuales a nivel na-

cional, con un mayor impacto en las zonas urbanas 

(14.8 variación porcentual entre el mismo periodo) 

que en las zonas rurales (con 1.9 puntos de variación 

porcentual) (Tabla 18).

Reflejando que la población urbana tiende a ser más 

vulnerable que la población rural en condiciones si-

milares a la pérdida de ingresos laborales asociada 

a los shocks económicos. Esto es así por su mayor 

integración a los mercados de trabajo formales, su 

mayor dependencia de los ingresos laborales, y una 

menor cobertura de los principales programas públi-

cos de transferencias directas (Conacyt, 2018).

Es claro que la profundización de la pobreza es di-

ferenciada, afectando de manera diversa entre las 

regiones y estratos de la población mexicana. La En-

cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 

(ENIGH) 2020, nos muestra los impactos y la profun-

didad de las secuelas. En lo relacionado al ingreso de 

los hogares, la ENIGH 2020 muestra que este ingreso 

se redujo de manera significativa entre 2018 y 2020. 

El ingreso corriente promedio disminuyó 5.8 puntos 

porcentuales con respecto al reportado en 2018.5 

5 Pasando de $53,418 pesos en 2018 a $50,309 en 2020. 
Precios a valor presente de 2020. 

TABLA 18. PORCENTAJE DE POBLACIÓN EN POBREZA LABORAL 
ABRIL Y SEPTIEMBRE 2020

ÁMBITO 1T / 2020 1T / 2021 VARIACIÓN 
PORCENTUAL

NACIONAL 35,6 39,4 10,7

URBANO 31,7 36,4 14,8

RURAL 48 48,9 1,9

Fuente: Elaboración propia con estimaciones de Conacyt (2020c).

La profundización de la pobreza es diferenciada, 
afectando de manera diversa entre las regiones y 
estratos de la población mexicana.
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De acuerdo a su composición, los ingresos por traba-

jo ocupan el primer sitio con un monto de $2,972.8 

pesos mensuales promedio por integrante, seguidas 

de los ingresos por transferencias con $821.4 pesos 

mensuales en promedio por integrante del hogar6 

(Tabla 19). 

6 De acuerdo a la ENIGH 2020, el número de integrantes por 
hogar para ese año es de 3.55.

TABLA 19. INGRESO PROMEDIO MENSUAL POR INTEGRANTE DEL HOGAR

ENIGH 2016 ENIGH 2018 ENIGH 2020 VARIACIÓN     
2016-2020

VARIACIÓN    
2018-2020

INGRESO TOTAL  $ 4.985,6  $ 4.946,2  $ 4.658,2 –6,57 –5,82

INGRESO POR TRABAJO  $ 3.170,7  $ 3.328,8  $ 2.972,8 –6,24 –10,70

TRANSFERENCIAS  $ 788,3  $ 758,4  $ 821,4 4,19 8,30

ESTIMACION DEL ALQUILER 
DE LA VIVIENDA

 $ 573,0  $ 563,1  $ 608,1 6,14 8,01

RENTA DE LA PROPIEDAD  $ 449,3  $ 291,6  $ 251,9 –43,94 –13,62

OTROS INGRESOS                
CORRIENTES

 $ 4,4  $ 4,4  $ 4,1 –6,81 –6,38

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENIGH (2016, 2018 y 2020).

Dentro de los componentes del ingreso ilustrados en 

la tabla 21, los ingresos por la renta de la propiedad 

presentan una caída de –13.6 puntos porcentuales 

respecto del 2018 y el ingreso del trabajo de –10.7, 

lo que refleja que a pesar de que la principal fuente 

de ingreso es la que proviene del trabajo, ésta sufrió 

una caída importante en 2020 profundizada en algu-

na medida por los efectos del COVID–19.
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El papel de la política social como herramienta básica 

de los gobiernos para disminuir la desigualdad de los 

países es necesaria para avanzar a favor de mejores 

condiciones de vida de las personas. Sin embargo, el 

estandarte de la actual administración ha sido la pug-

na por los grupos vulnerables en la retórica discursi-

va y el lema “primero los pobres”. No obstante, en la 

práctica no hay una modificación radical de la política 

social del nuevo gobierno que se traduzca en mejo-

ras de las condiciones de vida de los mexicanos. Más 

bien, la falta de focalización de los beneficiarios, de-

bido a los errores cometidos en el diseño y desarrollo 

del Censo del Bienestar para conformar el Padrón de 

Beneficiarios realizado en este gobierno (Signos Vita-

les, 2020c), ha hecho que los apoyos gubernamenta-

les hayan aumentado mucho más para la población 

de mayores ingresos que para los más pobres.  

Si bien, de acuerdo a la ENIGH 2020, los ingresos 

de los hogares mexicanos se han mantenido de dos 

fuentes principales: una es el ingreso por trabajo y 

la otra son las transferencias (Tabla 20), elemento 

que podría aplaudir los apoyos gubernamentales del 

gobierno federal que revelan una variación de 50.5 

puntos porcentuales respecto de 2018, los datos pre-

sentan un inconveniente importante al analizar lo 

que recibieron los hogares más pobres (decil I) mos-

“Primero los pobres”

Hubo un aumento de los programas sociales respecto 
de 2018, sin embargo éstos se redujeron para la 
población más pobre en un 32%, mientras que para 
el 30% de la población más rica del país (deciles VIII, 
IX y X) los apoyos de los programas sociales y becas 
gubernamentales se incrementaron en 129%.

INEGI 
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TABLA 20. COMPOSICIÓN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE INGRESO

PRINCIPALES FUENTES DE 
INGRESO

2016 2018 2020 VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

2016-2020

VARIACIÓN  
PORCENTUAL 

2018-2020

INGRESO DEL TRABAJO $35.814 $35.951 $32.106 –10,4 –10,7

REMUNERACIONES POR TRABAJO SUBORDINADO $30.434 $30.425 $27.128 –10,9 –10,8

INGRESOS POR TRABAJO INDEPENDIENTE $4.016 $42.016 $3.775 –6,0 –91,0

INGRESOS DE OTROS TRABAJOS $1.363 $1.320 $1.203 –11,7 –8,9

RENTA DE LA PROPIEDAD $4.933 $3.149 $2.720 –44,9 –13,6

INGRESOS PROVENIENTES DE COOPERATIVAS, 
SOCIEDADES Y EMPRESAS QUE FUNCIONAN 
COMO SOCIEDADES

$4.282 $2.511 $2.173 –49,3 –13,5

ARRENDAMIENTOS DE ACTIVOS TANGIBLES Y 
FINANCIEROS

$651 $638 $547 –16,0 –14,3

TRANSFERENCIAS $8.656 $8.191 $8.871 2,5 8,3

JUBILACIONES Y PENSIONES $3.716 $3.722 $4.284 15,3 15,1

BECAS PROVENIENTES DEL GOBIERNO                     
E INSTITUCIONES

$170 $125 $122 –28,2 –2,4

DONATIVOS DE DINERO PROVENIENTE                    
DE INSTITUCIONES Y OTROS HOGARES

$1.171 $1.164 $1.086 –7,3 –6,7

INGRESOS PROVENIENTES DE OTROS PAÍSES $410 $422 $416 1,5 –1,4

BENEFICIOS PROVENIENTES DE PROGRAMAS 
GUBERNAMENTALES

$982 $775 $1.166 18,7 50,5

TRANSFERENCIA EN ESPECIE DE OTROS HOGARES $1.490 $1.357 $1.311 –12,0 –3,4

TRANSFERENCIA EN ESPECIE DE INSTITUCIONES $718 $626 $485 –32,5 –22,5

ESTIMACION DE ALQUILER DE LA VIVIENDA $6.291 $6.081 $6.568 4,4 8,0

OTROS INGRESOS CORRIENTES $48 $47 $44 –8,3 –6,4

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENIGH (2018 y 2020).
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trando que dichas transferencias gubernamentales 

cayeron en un 32%. En otras palabras, hubo un au-

mento de los programas sociales respecto de 2018, 

sin embargo éstos se redujeron para la población 

más pobre, mientras que para el 30% de la población 

más rica del país (decil VIII, IX y X) los apoyos de los 

programas sociales y becas gubernamentales se in-

crementaron en 129% (INEGI, 2021c). 

Pudiendo inferir que la política social actual no sólo 

no contribuye a los impactos en la pobreza, sino que 

además agrava a quienes menos tienen. Elemento 

que indica que las personas tienen problemas al in-

corporarse a los sectores dinámicos de la economía 

para así mejorar sus ingresos. Donde además el ru-

bro de los beneficios provenientes de los programas 

gubernamentales incluidos en las transferencias, 

sólo repone el 10% de la pérdida en el ingreso por 

trabajo que reporta una caída importante dados los 

aumentos en la pobreza laboral en México.

Donde además, con información de la ENCOVID–19, 

solo 4 de cada 10 hogares (38%) en el país son bene-

ficiarios de algún programa social, cifra que no es su-

perior a la reportada en gobiernos anteriores. Es de-

cir, solo 3 de 10 personas reciben algún tipo de apoyo 

social, mientras que casi 5 de cada 10 (43.9%) mexi-

Imagen: Ecatepec, pobreza urbana. Foto: Cuartosocuro en el Sol de México en https://tinyurl.
com/2s752frb

La política social actual no sólo no contribuye a los 
impactos en la pobreza, sino que además agrava a 
quienes menos tienen. Los beneficios provenientes 
de los programas gubernamentales incluidos en las 
transferencias, sólo repone el 10% de la pérdida en el 
ingreso por trabajo.
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canos vive bajo situación de pobreza y casi 1 de cada 

10 (8.5%) está en pobreza extrema (Conacyt, 2021). 

Aunado a lo anterior, la desigualdad de ingresos en la 

mayoría de la población mexicana se refleja también 

TABLA 21. INGRESO CORRIENTE PROMEDIO MENSUAL 

POR DECIL DE INGRESO DE UN INTEGRANTE DEL HOGAR

ENIGH 2016 ENIGH 2018 ENIGH 2020 VARIACIÓN 
PORCENTUAL 2016-2020

VARIACIÓN PORCENTUAL 
2018-2020

NACIONAL  $ 5.076,7  $ 4.865,0  $ 4.581,9 –9,75 –5,82

I  $ 889,8  $ 893,2  $ 905,1 1,72 1,34

II  $ 1.548,0  $ 1.577,8  $ 1.535,7 –0,79 –2,67

III  $ 2.061,4  $ 2.099,5  $ 2.028,6 –1,59 –3,38

IV  $ 2.566,8  $ 2.615,1  $ 2.509,8 –2,22 –4,03

V  $ 3.139,6  $ 3.165,9  $ 3.038,9 –3,21 –4,01

VI  $ 3.796,6  $ 3.815,8  $ 3.652,8 –3,79 –4,27

VII  $ 4.624,6  $ 4.630,6  $ 4.432,6 –4,15 –4,28

VIII  $ 5.819,7  $ 5.769,4  $ 5.518,9 –5,17 –4,34

IX  $ 7.853,5  $ 7.702,6  $ 7.325,8 –6,72 –4,89

X  $ 18.467,0  $ 16.381,0  $ 14.870,9 –19,47 –9,22

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENIGH (2018 y 2020).

en las afectaciones diferenciadas por decil de ingre-

so, donde prácticamente todos los deciles sufrieron 

una reducción importante comparativamente respec-

to del 2018 (Tabla 21).
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Por decil de ingreso, solo aquellas personas que se 

ubican en el 10% más pobre de la población (decil I) 

logró aumentar su ingreso promedio en los últimos 

años, y de manera marginal (1.3%) (Gráfica 5), su in-

greso promedio al mes en 2020 fue de 905.1 pesos, 

es decir $30.2 pesos diarios por integrante del hogar, 

en tanto que en 2018 su ingreso apenas fue de 893.2 

pesos. De ahí en fuera, todos los demás miembros 

de la sociedad perdieron ingresos en los últimos 4 

años, de acuerdo con la ENIGH 2020. De hecho, la po-

blación en el 10% más rico de los hogares (decil X) 

tuvo una reducción de 19.5% en los últimos 4 años. 

En los hogares del décimo decil el ingreso promedio 

mensual por integrante del hogar fue de 14,870.9 pe-

sos, es decir, 495.7 pesos diarios por integrante. Así, 

el golpe a los ingresos ha sido para todos los deciles 

con impactos diferenciados.

El agravio de la desigualdad en México se ha agudi-

zado por los efectos de la pandemia del COVID–19 so-

bre el bienestar de la sociedad. En la medida en que 

las reducciones de la desigualdad estén asociados 

a menores niveles de pobreza se podría inferir que 

menores niveles de desigualdad inducen mayores 

niveles de bienestar y viceversa (Camacho y Cortez, 

2012). Sin embargo, la pequeña reducción de la des-

igualdad observada entre 2018 y 2020 se debe más a 

–5.82

–9.22

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENIGH (2016, 2018 y 2020).

1.34

GRÁFICA 5.  VARIACIÓN PORCENTUAL DEL INGRESO PROMEDIO 
POR INTEGRANTE DEL HOGAR

DEL 2018 AL 2020
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la reducción de los ingresos de la población más rica, 

y de los demás también, que al aumento de los ingre-

sos de la población más pobre. Bajo ese esquema, 

el índice de Gini 7 que muestra la desigualdad en los 

ingresos, indica que en 2020 hay una reducción en su 

valor, pasando de 0.475 en 2018 (sin transferencias) 

a 0.468 en 2020. Considerando las transferencias, el 

valor indica un 0.426 para el 2018 disminuyendo a 

0.415 en el 2020, permitiendo observar el pequeño 

efecto positivo de las transferencias en la distribu-

ción del ingreso del 2018 al 2020. Camacho y Cortez 

(2012), mencionan que existen diferentes hipótesis 

que tratan de explicar esta tendencia decreciente de 

la desigualdad en México entre las que se encuen-

tran los cambios relativos de la oferta y demanda de 

mano de obra calificada, el aumento de las transfe-

rencias gubernamentales hacia los más desfavore-

cidos, así como los desplazamientos sectoriales y 

regionales causados por la liberalización económica.

Los efectos sociales de las desigualdades no se limi-

tan al poder adquisitivo. Muchas veces repercuten en 

la esperanza de vida o en el acceso a servicios básicos 

7 El coeficiente de Gini es una medida de concentración del 
ingreso: toma valores entre cero y uno. Cuando el valor se 
acerca a uno, indica que hay mayor concentración del ingre-
so, en cambio cuando el valor del Gini se acerca a cero la 
concentración del ingreso es menor. ENIGH 2020.

como la salud, educación, provisión de servicios de 

agua o saneamiento entre otras, que pueden atentar 

contra los derechos humanos en lo que a integridad 

social refieren (ONU, s.f), incentivando la discrimina-

ción y obstaculizando la falta de acceso a la justicia.

Uno de los efectos más visibles de la desigualdad 

impacta directamente en la esperanza de vida de las 

personas por las desigualdades en el acceso y ca-

lidad de los servicios de salud. El desarrollo de las 

capacidades de la persona depende en gran medida 

de un estado de salud que permita la realización del 

potencial humano de cada quien. No obstante, de 

acuerdo al Conacyt (2020b), hasta 2018, el 16.2% de 

la población presentaba carencia por acceso a este 

derecho social, aumentando a 35.7% en 2020. Es de-

cir, existe un aumento porcentual de 12 puntos del 

2018 al 2020 con 15.6 millones de personas más sin 

acceso a los servicios de salud, lo que las coloca en 

una mayor situación de vulnerabilidad ante las afec-

taciones de la crisis sanitaria.8

Tan solo, a nivel mundial, México al igual que otros 

países de América Latina, estuvo por encima de la 

8 Actualmente, el número de personas aseguradas en el IMSS 
disminuyó en más de 780 mil de marzo a septiembre de 
2020 y se tiene otro registro de disminución de 709 mil de 
septiembre a diciembre del mismo año (Conacyt, 2021).
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tasa de mortalidad infantil promedio de los países de 

la OCDE para 2019. La cifra representa casi 13 muer-

tes por cada 1000 nacimientos, cifra que es casi 4 

veces el promedio de la OCDE (OCDE, 2020) (Gráfica 

6). Para evitar la inequidad de acceso a servicios de 

salud, es indispensable el actuar del gobierno para 

evitar el deterioro de los sectores más desfavoreci-

dos y asegurar la provisión de servicios de salud de 

calidad, evitando así la agudización de la desigual-

dad (Bayón, 2008) ante los golpes al ingreso descri-

tos anteriormente.

Bajo ese esquema, Wilkinson y Pickett (2006) plan-

tean una serie de consecuencias de las desigualda-

des socioeconómicas en la salud de la población. 

Algunos de sus hallazgos describen que, para paí-

ses desarrollados, mayor bienestar material no se 

traduce necesariamente en mejoras en salud y ca-

lidad de vida. Sin embargo, recomiendan disminuir 

la desigualdad y recuperar así el sentido de comu-

nidad e integración social para el beneficio de todos 

los países.

GRÁFICA 6. COMPARATIVO DE LA MORTALIDAD DE BEBÉS 
POR CADA 1,000 NACIDOS VIVOS
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En ese sentido, se postula que altos niveles de des-

igualdad conlleva un proceso de deterioro social, ya 

que una mayor diferencia económica conduce a peo-

res condiciones sanitarias (Wilkinson y Pickett, 2006) 

lo que actualmente aumenta de manera significativa 

la vulnerabilidad a las muertes por la pandemia. 

Por otro lado, el complemento del impacto social se 

visualiza analizando el gasto de los hogares, mismo 

que nos indica el comportamiento de sus priorida-

des durante la pandemia. Como es natural, el gasto 

corriente monetario trimestral sigue un comporta-

miento similar al del 2018 pero se registran algunas 

diferencias importantes. Los rubros que más aumen-

taron fueron alimentos y bebidas, gastos en salud y 

otros servicios de vivienda, mientras que disminuyó 

la proporción del gasto de las familias dedicadas a 

transporte y comunicaciones, educación, vestido y 

calzado. Así, el rubro del gasto en alimentos y bebi-

das pasó de 35.2% en 2018 a 38% en 2020, el rubro 

de la vivienda y los servicios aumentaron de 9.5% a 

11%, el gasto en los cuidados personales de 7.4% a 

8%, el gasto en salud de 2.6% en 2018 a 4.2% en 

2020, y la limpieza y cuidados de la casa de 5.9% en 

2018 a 6.5% en 2020. Por contra, el gasto en trans-

porte y comunicaciones disminuyó de 20% en 2018 a 

18.6% en 2020,  la educación y el esparcimiento pasó 

del 12.1% al 7.7% en 2020 y el rubro de vestido y cal-

zado pasó de 4.5% del gasto corriente en 2018 al 3% 

en 2020.

Asimismo, el impacto de la caída en el ingreso tam-

bién se observa en la reducción del gasto por cada 

uno de los deciles en México. Solo el primer decil 

tuvo un aumento de 9.8% de 2018 al 2020 (Tabla 22) 

El gasto de los hogares:
2018 2020

Alimentos y bebidas 35.2% 38%

Vivienda y servicios 9.5% 11%

Cuidados personales 7.4% 8%

Salud 2.6% 4.2%

Limpieza y cuidados de casa 5.9% 6.5%

Transporte 20% 18.6%

Educación y esparcimiento 12.1% 7.7%

Vestido y calzado 4.5% 3.0%
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reportando un gasto promedio al mes de 1,082.06 

pesos, es decir $90.8 pesos diarios por integrante 

del hogar, en tanto que para la ENIGH 2018 dicho de-

cil registró 985.34 pesos. En contraste, los hogares 

del décimo decil tuvieron un gasto promedio men-

sual por integrante del hogar de 6,703.19 pesos, es 

decir, 233.4 pesos diarios por integrante. Ello repre-

sentó una disminución de –21.7%. 

TABLA 22. GASTO MONETARIO PROMEDIO MENSUAL POR INTEGRANTE DEL HOGAR

ENIGH 2016 ENIGH 2018 ENIGH 2020 VARIACIÓN PORCENTUAL 
2016-2020

VARIACIÓN PORCENTUAL 
2018-2020

NACIONAL $ 3,068.03 $ 3,126.50 $ 2,724.04 –11.21 –12.87

I $ 992.44 $ 985.34 $ 1,082.06 09.03 9.82

II $ 1,374.13 $ 1,400.36 $ 1,350.73 –1.70 –3.54

III $ 1,657.74 $ 1,697.72 $ 1,617.94 –2.40 –4.70

IV $ 1,970.13 $ 1,998.45 $ 1,868.58 –5.15 –6.50

V $ 2,291.26 $ 2,361.66 $ 2,125.96 –7.21 –9.98

VI $ 2,599.82 $ 2,682.88 $ 2,417.03 –7.03 –9.91

VII $ 3,087.61 $ 3,134.97 $ 2,788.25 –9.70 –11.06

VIII $ 3,602.64 $ 3,723.41 $ 3,230.60 –10.33 –13.24

IX $ 4,670.40 $ 4,720.86 $ 4,056.47 –13.15 –14.07

X $ 8,434.34 $ 8,559.20 $ 6,703.19 –20.53 –21.68

Fuente: Elaboración propia con datos de las ENIGH (2016, 2018 y 2020).
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A nivel regional, también hubo pequeños reaco-

modos en las entidades federativas. Para 2018 los 

estados con mayores ingresos corrientes promedio 

fueron Ciudad de México, Nuevo León, Baja Califor-

GRÁFICA 7. ENTIDADES CON MENOR Y MAYOR INGRESO CORRIENTE 
PROMEDIO TRIMESTRAL EN 2018
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Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH (2018).

nia Sur, Querétaro y Sonora; en 2020 se mantuvie-

ron la mayoría a excepción de Sonora donde ingresó 

Baja California, y la Ciudad de México bajó al tercer 

lugar (Gráficas 7 y 8).

GRÁFICA 8. ENTIDADES CON MENOR Y MAYOR INGRESO CORRIENTE 
PROMEDIO TRIMESTRAL EN 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH (2020).



Mientras que, las entidades con mayor gasto co-

rriente monetario promedio trimestral en 2018 fue-

ron Ciudad de México, Querétaro, Nuevo León, Ja-

lisco y Quintana Roo, en tanto que los hogares con 

menor gasto promedio fueron los ubicados en los 

estados de Tlaxcala, Oaxaca, Veracruz, Guerrero y 

Chiapas (Gráfica 9). Para 2020, se obtiene que los 

estados con mayor gasto son los hogares ubicados 

en los estados de Nuevo León, Baja California, Ciu-

dad de México, Querétaro y Sinaloa, mientras que 

los que reportaron menor gasto corriente promedio 

fueron Oaxaca, Veracruz, Tlaxcala, Guerrero y Chia-

pas (Gráfica 10).

RURAL URBANO

GRÁFICA 9. ENTIDADES CON MENOR Y MAYOR GASTO CORRIENTE 
MONETARIO

PROMEDIO TRIMESTRAL EN 2018
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 Fuente: Elaboración propia con datos de la ENIGH (2018).

GRÁFICA 10. ENTIDADES CON MENOR Y MAYOR GASTO CORRIENTE 
MONETARIO

PROMEDIO TRIMESTRAL EN 2020
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CARENCIAS SOCIALES

Si bien México es un país altamente desigual con 

prácticamente la mitad de su población en situación 

de pobreza, existen algunos avances que se habían 

logrado entre 2008 y 2018 de acuerdo con Conacyt 

(2019), en la disminución porcentual de personas con 

alguna carencia social entre esos años. Estos avances 

se han perdido o están en riesgo de perderse ante los 

impactos de la crisis sanitaria por un lado y por otro 

la pasividad de las autoridades gubernamentales y 

la reducción en los presupuestos correspondientes. 

Los avances implican disminuciones en 6 indicadores 

de las carencias sociales logrando avances significa-

tivos que van desde la reducción de la carencia por 

acceso a la alimentación en –1.3% de 2008 a 2018, 

hasta la disminución importante de la carencia por 

acceso a los servicios de salud en –22.2% para el 

mismo periodo (Gráfica 11). 

GRÁFICA 11. DISMINUCIÓN PORCENTUAL DE LAS CARENCIAS SOCIALES

ENTRE 2008 Y 2018
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Fuente: Elaboración propia con datos de Conacyt (2018).
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Desafortunadamente, el riesgo de que las afecta-

ciones de la pandemia por COVID–19 revirtieran los 

avances obtenidos en la reducción de las carencias 

sociales se hizo presente, dejando secuelas de largo 

plazo difíciles de combatir. Tan solo el Conacyt (2021) 

reporta un aumento en 3 de los 6 indicadores de ca-

rencias sociales, donde la más afectada fue la caren-

cia por acceso a los servicios de salud con un aumento 

de 12 puntos porcentuales del 2018 (16.2%) al 2020 

(28.2%), contribuyendo al aumento de 15.6 millones 

de personas más con carencia en salud, 0.9 millones 

personas más con rezago educativo y 1.1 millones de 

personas adicionales con carencia al acceso a una ali-

mentación nutritiva y de calidad (Gráfica 12).

No obstante, la carencia por acceso a la seguridad so-

cial sigue mostrando la incidencia más alta en 2020 

con un 52% de la población bajo dicha condición, lo 

equivalente a 66.0 millones de personas, a pesar de 

presentar una disminución en 2018.

GRÁFICA 12. AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS 
CON ALGUNA CARENCIA SOCIAL 

DEL 2018 AL 2020
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Por ello, de acuerdo a Conacyt (2020) es urgente re-

forzar la atención a grupos vulnerables por ingresos 

o con carencias sociales y garantizar a la población el 

acceso a los bienes y servicios que hacen posible el 

ejercicio de sus derechos.

Además, el reto de disminuir las carencias sociales 

incluye a la población joven pues la población de 3 

a 21 años que no asiste a la escuela y no cuenta con 

educación obligatoria aumentó de 15.6% en 2018 a 

16.7% en 2020, contexto que aunado a la pérdida 

de ingreso derivado de las medidas de confinamien-

to, agravó la situación de pobreza de las personas 

jóvenes al reportarse un aumento de la pobreza en 

los adolescentes y jóvenes (12 a 29 años) de 42.3% 

en 2018 a 46.1% en 2020. Este grupo es uno de los 

más afectados durante la pandemia por el cierre de 

escuelas y empresas ante los ajustes para frenar al 

virus y a su vez enfrentar la crisis económica. 

Bajo ese esquema, si bien la Ley General de Desarro-

llo Social (LGDS) tiene como encomienda garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos sociales consagra-

dos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece como objetivos de la Política 

Nacional de Desarrollo Social la promoción de las 

condiciones que aseguren el disfrute de los dere-

chos sociales, y el impulso del desarrollo económico 

con sentido social que eleve el ingreso de la pobla-

ción y contribuya a reducir la desigualdad (DOF, s.f), 

no se han alcanzado y más bien han resultado poco 

alcanzables.

Es necesario reconocer que aún cuando existen pro-

blemas estructurales que limitan la dinámica del 

crecimiento y desarrollo económicos, deben existir 

políticas y estrategias para abatirlos con una alta 

participación del estado (Campos y Monroy–Gómez, 

2016). Sin embargo, el curso de la política social ac-

tual marcha sobre la discursiva de un gobierno que, 

lejos de favorecer a los más vulnerables bajo la re-

tórica de “Primero los pobres”, se mantiene pasivo 

ante las adversidades que la crisis representa.

Muestra de ello es la nula respuesta de política de 

protección social en México encaminada a mitigar el 

impacto potencial sobre la desigualdad y la pobreza. 

Mientras que el resto de los países más grandes de 

América Latina implementaron paquetes de estímulo 

fiscal e iniciativas de gasto social a gran escala, la 

respuesta fiscal y de protección social del gobierno 

mexicano a la pandemia fue extremadamente limita-

da (Tabla 23).
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TABLA 23. PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA DISMINUIR LOS IMPACTOS POR COVID-19

PAÍS
PROGRAMA POBLACIÓN 

OBJETIVO
NÚMERO 

DE 
TRANSFERENCIAS

CANTIDAD DE 
TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIA 
COMO % DE LA 

LÍNEA DE POBREZA

BENEFICIARIOS 
TOTALES (DATOS 
ADMINISTRATI-

VOS)

COSTO 
FISCAL EN % DEL 

PIB

ARGENTINA
INGRESO FAMILIAR 
DE EMERGENCIA

VULNERABLES, 
TRABAJADORES 
INFORMALES

3 ARG$ 10.000 111,9
9 MILLONES 
PERSONAS

1,14%

BRASIL
AUXILIO 
EMERGENCIA

5 R$ 600 12,2
65.9 MILLONES 
PERSONAS

1,95%

COLOMBIA

FAMILIAS EN 
ACCIÓN

3 COL$ 145.000 58,7
2.6 MILLONES DE 
HOGARES

0,10%

JÓVENES EN        
ACCIÓN

3 COL$ 356.000 144,1
204, 000 
PERSONAS

0,02%

COLOMBIA MAYOR 3 COL$ 160.000 64,8
1.7 MILLONES DE 
PERSONAS

0,07%

INGRESO             
SOLIDARIO

VULNERABLES, 
TRABAJADORES 
INFORMALES

3 COL$ 160.000 64,8
3 MILLONES DE 
HOGARES

0,13%

MÉXICO
SIN ASISTENCIA 
SOCIAL ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL 
ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL ADICIONAL

SIN ASISTENCIA 
SOCIAL 
ADICIONAL

Fuente: Elaboración propia con información de Blofield, Lustig y Trasverg (2020).
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En México se careció de propuestas en la materia 

de programas adicionales por parte del gobierno, 

sin presupuesto y sin tomar un papel activo en la lu-

cha contra la pobreza y la desigualdad. El gobierno 

ha sido pasivo ante la magnitud de los impactos en 

la pobreza, el ingreso, el trabajo, el bolsillo y sobre 

todo a costa de la calidad de vida de millones de 

mexicanos. En realidad, ha acumulado todavía más 

rezagos de los que existían anteriormente.

El gobierno ha sido pasivo ante 
la magnitud de los impactos en la 
pobreza, el ingreso, el trabajo, el 
bolsillo y, sobre todo, a costa de 
la calidad de vida de millones de 
mexicanos.

REZAGO SOCIAL Y BRECHAS 

ENTRE GRUPOS SOCIALES

Por si fuera poco, el rezago en México es otra cara 

de las desigualdades que enfrentan las personas. En 

un esfuerzo por ilustrarlo, el Conacyt presenta el Ín-

dice de Rezago Social (IRS) 2020 como una medida 

ponderada que resume indicadores de educación, 

acceso a los servicios de salud, calidad y espacios de 

la vivienda, servicios básicos en la vivienda y los ac-

tivos en el hogar.

Respecto al Índice y grado de rezago social en las 

entidades federativas para 2020, las cinco entidades 

con el IRS más alto fueron: Chiapas, Oaxaca, Guerre-

ro, Veracruz y Puebla. Las primeras cuatro cuentan 

con un grado de rezago social muy alto, y Puebla con 

nivel alto (Tabla 24).

Por el contrario, las cinco entidades con el IRS más 

bajo fueron: Nuevo León, Coahuila, Ciudad de Méxi-

co, Aguascalientes y Colima, de las cuales únicamen-

te Colima cuenta con un grado de rezago social bajo; 

las cuatro entidades restantes cuentan con un grado 

de IRS muy bajo (Tabla 25).
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CHIAPAS

NUEVO LEÓN

COAHUILA

VERACRUZ

GUERRERO

COLIMA

CDMX

OAXACA

PUEBLA
AGUASCALIENTES

TABLA 24. CINCO ENTIDADES CON MAYOR ÍNDICE 
DE REZAGO SOCIAL (IRS)

2020

ESTADO IRS GRADO DE REZAGO 
SOCIAL

CHIAPAS 2,644 MUY ALTO

OAXACA 2,591 MUY ALTO

GUERRERO 2,45 MUY ALTO

VERACRUZ 1,143 MUY ALTO

PUEBLA 0,744 ALTO

Fuente: Estimaciones del Conacyt con base en el Censo de Po-
blación y Vivienda 2020.

TABLA 25. CINCO ENTIDADES CON MENOR ÍNDICE 
DE REZAGO SOCIAL (IRS) 

2020

ESTADO IRS GRADO DE REZAGO 
SOCIAL

NUEVO LEÓN –1,255 MUY BAJO

COAHUILA –1,148 MUY BAJO

CDMX –1,115 MUY BAJO

AGUASCALIENTES –1,102 MUY BAJO

COLIMA –0,691 BAJO

Fuente:  Estimaciones del Conacyt con base en el Censo de 
Población y Vivienda 2020.
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Asimismo, el Conacyt (2020) postula que Chiapas, 

Guerrero y Oaxaca aparecen como las entidades con 

mayor incidencia en varios de los indicadores del IRS, 

principalmente en aquellos relativos a analfabetismo 

y educación incompleta, viviendas con piso de tierra, 

viviendas que no disponen de agua entubada de la 

red pública y viviendas que no disponen de lavadora. 

Bajo ese panorama, Chiapas presenta los mayores 

niveles en cinco de los once indicadores del IRS; en 

contraste, la Ciudad de México presenta los menores 

niveles en seis de los once indicadores. 

El atraso es otra cara de las 
desigualdades en México.

Chiapas, Guerrero y Oaxaca, 
estados con índices de mayor 
rezago social: analfabetismo, 
vivienda, agua, entre otras.

Imágenes: 

Casa con piso de tierra en 
Mitontic, Chiapas en chia-
pasparalelo.com en https://
tinyurl.com/yy9ss4na.

“Sin agua potable y sanea-
miento” en Chiapas en fray-
ba.org.mx en https://tinyurl.
com/hnkvr4.

 “La Escuela Gabriela Mis-
tral, reflejo de las carencias 
del sistema educativo en 
Chiapas. Foto: Elizabeth Ruiz 
en chiapasparalelo.com en 
https://tinyurl.com/34b-
88fut.
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ACUMULACIÓN DE DESVENTAJAS

La acumulación de desventajas se liga con la discri-

minación en México y tiene mayor incidencia entre 

las personas bajo condición de pobreza, elemento 

que se repite para la mayoría de los grupos vulnera-

bles (Ordoñez, 2018).

Las desventajas en cuestiones laborales, educati-

vas, o ligadas a la pobreza, ya sea de ingresos o de 

condiciones de infraestructura, servicios, y segrega-

ción urbana (acumulación sincrónica), se hacen más 

evidentes cuando los avances en carencias sociales 

de años anteriores retroceden con la llegada de la 

pandemia, y ante la poca reacción del gobierno para 

amortiguar los impactos.

Asimismo, en lo que respecta a los procesos acumu-

lativos a lo largo de la vida, existen otras desventa-

jas menos exploradas, asociadas, por ejemplo, con 

la salud, la violencia, el crimen, el endeudamiento o 

la migración forzada, por mencionar algunos (Saraví, 

2020). México ha sufrido un progresivo debilitamien-

to de espacios que podrían entorpecer una salida 

más pronta a la crisis.

Al replicar esquemas de desigualdad donde los ricos 

van a escuelas de ricos, la clase media va a escuelas 

de clase media y los pobres van a escuelas de po-

bres, las contribuciones del sistema educativo para 

promover la integración social y evitar la marginali-

dad son escasas, pese a sus esfuerzos por ampliar 

el acceso a la educación de los sectores de menores 

recursos. Tanto la segregación residencial como la 

segmentación de los servicios reducen los espacios 

de encuentro socialmente heterogéneos, y con ello 

se debilita la base estructural que sustenta la ca-

pacidad de empatía y obligación moral y los niveles 

de tolerancia a la desigualdad (Kaztman, 2002). En 

ese sentido, el funcionamiento de las instituciones 

Sin una clara estrategia de recuperación económica 
que conlleve a la equidad se podrían generar mayores 
inestabilidades y diferencias sociales. Ese no es el 
camino para reducir la desigualdad económica y 
social en términos intra e intergeneracionales. 
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sociales, económicas y políticas facilita, o limita, las 

oportunidades de una experiencia social compartida, 

clave en toda práctica de ciudadanía (Barry, 1998). 

La falta efectiva de reacción del gobierno ha sido 

determinante, y lo será aún más con la actual condi-

ción dictaminada en alerta sanitaria por COVID–19, 

en profundizar los impactos negativos que la pobre-

za lleva consigo y arrastra a su paso. De seguir sin 

una clara estrategia de recuperación económica que 

conlleve la equidad se podrían generar mayores ines-

tabilidades y diferencias sociales. Ese no es el cami-

no para reducir la desigualdad económica y social en 

términos intra e intergeneracionales. Se sabe que el 

camino es facilitar el acceso a las mismas oportuni-

dades para todos y lograr así una mejor y más rápida 

adaptación al avance de los constantes cambios y la 

nueva normalidad. 
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5. Los muertos de la pandemia

Cuando comenzó la pandemia, México tuvo que en-

frentarse a varios retos para buscar garantizar el de-

recho a la salud de todos los mexicanos sin importar 

su condición socioeconómica, teniendo como objeti-

vo resguardar la salud tanto de la población como de 

los trabajadores de salud y así evitar la propagación 

del virus SARS–CoV–2.

A medida que los casos por coronavirus aumentaban 

en México y el mundo, los sistemas de salud en los 

países de Latinoamérica adoptaron medidas aprendi-

das hace más de 10 años cuando la región fue el foco 

de atención por los contagios del virus de influenza 

AH1N1 (El Hospital, 2020). En aquella época, México 

fue el país con mayor cantidad de casos de contagio y 

muertes (Signos Vitales, 2020a, p.30.) Sin embargo, 

parece que no se aprendió la lección acerca de la im-

portancia de contar con un sistema de salud robusto. 

En este último año se ha demostrado la importancia 

del sistema de salud para el desarrollo de toda socie-

dad. A nivel mundial, la salud y el bienestar son cru-

ciales en la toma de decisiones públicas. En México, 

un saldo de 241,279 defunciones (oficiales) y un total 

El colapso del sistema de salud se refleja 
en el costo de oportunidad de lo que no se 
hizo y lo que se está dejando de hacer, y 
en la caída de la cobertura que ofrece a la 
población.
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de 2,861,498 casos estimados por COVID–19 al 3 de 

agosto 2021 es la cifra que nos coloca en la 4ta. posi-

ción respecto de las muertes totales por COVID–19 a 

nivel mundial, tan solo después de Estados Unidos, 

Brasil e India (Worldometer, 2021) de un total de 222 

países registrados. 

El colapso del sistema de salud se refleja en el costo 

de oportunidad de lo que no se hizo y lo que se está 

dejando de hacer, y en la caída de la cobertura que 

ofrece a la población. En los dos últimos años, 15.6 

millones de personas dejaron de tener cobertura del 

sistema de salud público, de modo que actualmente 

35.7 millones de personas NO tienen acceso a la sa-

lud (Conacyt, 2021). Tan solo en lo que va del año, el 

desabasto de medicamentos en el sector público de 

salud ha sido innegable, además de las disminucio-

nes en consultas externas, de especialidades y odon-

tológicas por la demanda de servicios que exige la 

atención del COVID–19. Además de los retrocesos en 

salud que determinan la vida de los mexicanos como 

la población objetivo sin las vacunas que le corres-

ponden, ha sido notorio el golpe en el bolsillo de los 

mexicanos y la pasividad de un gobierno que no di-

mensiona los daños.

A tres años de iniciado el gobierno, se ha vuelto una 

carencia esencial la falta de coberura y sigue siendo 

un problema grave el abasto de medicinas y la pre-

carización de los servicios de salud. El presupuesto 

para el sector no ha aumentado y su ejercicio en 2021 

está muy por debajo del aprobado. Ello repercute en 

el gasto que las personas y familias tienen que des-

tinar a medicinas y servicios de salud que, como se 

ha visto, han aumentado fuertemente en los últimos 

dos años. La ENIGH 2020 estima que el gasto de bol-

sillo en salud aumentó 40% en los últimos dos años. 

Queda claro que las autoridades han fallado en la 

propuesta de una alternativa eficaz para robustecer 

el sistema de salud y a su vez detener la propagación 

del virus.

En los dos últimos años, 15.6 millones de personas 
dejaron de tener cobertura del sistema de salud 
público, de modo que, actualmente 35.7 millones  
de personas NO tienen acceso a la salud.
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LA INCAPACIDAD DEL SECTOR PÚBLICO

Las necesidades de la población en salud por la lle-

gada del COVID–19 han evidenciado las incapacida-

des del sector. El costo de la eliminación del Seguro 

Popular y su sustitución por el INSABI, y lo que no se 

hizo antes y durante la pandemia para robustecer un 

sistema de salud ya desgastado se concretiza en su 

debilidad que limita su actuar y determina la calidad 

y la vida de millones de mexicanos.

La pérdida de cobertura de servicios de salud en los 

últimos dos años afectó principalmente a los estados 

más pobres. Por ejemplo, Chiapas disminuyó su co-

bertura en salud (incrementó su carencia de acuerdo 

con la medición del Conacyt) de 82.4% a 62.9% de 

su población, Oaxaca de 83.7% a 63.1%, Guerrero de 

86.2% a 66.5%, Puebla de 79.2% a 68% y Veracruz 

de 83.3% a 69%. El aumento de esta carencia social 

entre 2018 y 2020 significó que muchos de esos mexi-

canos cayeran en pobreza extrema (Conacyt, 2021).

De acuerdo a la ENSANUT (2020), solo 36% de los de-

rechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) se 

atiende en su institución. Este porcentaje es de 49% 

para el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

y de 51% en otros servicios públicos como la Secre-

taría de la Defensa Nacional (SEDENA), la Secretaría 

de Marina (SEMAR) y Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Las principales necesidades de salud reportadas 

en los últimos meses fueron enfermedades agudas 

(38%), seguidas de crónicas (25%), eventos agudos 

no infecciosos (14%) y servicios preventivos (13%).

En cuanto al uso de los servicios del sector público, se 

destaca el hecho de que un buen porcentaje de la po-

blación, a pesar de ser derechohabiente de servicios 

públicos de salud, recurre a los servicios privados, 

incluyendo consultorios aledaños a farmacias. Así, 

45% de los derechohabientes del IMSS, 57% de los 

del ISSSTE y 29% de los de otros servicios públicos 

recurren al sector privado para su atención. Por su 

parte, los consultorios aledaños a farmacias dieron 

servicio a 13% de derechohabientes del IMSS, 10% 

del ISSSTE y 7% de otros servicios públicos (Sha-

mah–Levy et al. ,2021). 

La atención demandada por la población ante los 

síntomas del COVID–19 exigió cobertura y calidad de 

los servicios de salud. De acuerdo a la ENSANUT, la 

cascada de atención muestra que 18.6% de la pobla-



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   99

ción reportó tener una necesidad de salud en los tres 

meses previos a la encuesta. De éstos, 82% buscó 

atención, 81% la recibió y sólo 34% se atendió en ser-

vicios de salud públicos.

Si desglosamos por sexo, 21% de las mujeres repor-

tó tener una necesidad de salud, 84% buscó aten-

ción, 82% la recibió y 36% se atendió en servicios 

públicos. En hombres, el porcentaje que reportó te-

ner una necesidad de salud es menor que en muje-

res (16%), 81% buscó atención, 79% la recibió y 32% 

recibió atención en servicios públicos. 

En relación a la población que vive en localidades ru-

rales, 18% reportó tener una necesidad de salud, 77% 

buscó atención, 75% la recibió y 35% se atendió en 

servicios públicos, mientras que, en localidades ur-

banas, 19% reportó tener una necesidad de salud, un 

mayor porcentaje que en localidades rurales buscó 

atención (84%) y la recibió (82%) y el mismo porcenta-

je se atendió en servicios públicos (34%) (Gráfica 13).

A pesar de que el discurso del Ejecutivo federal ase-

gura una cobertura universal para toda la población, 

los mexicanos están gastando más en rubros de sa-

lud en comparación con el 2018. En 2020, por ejem-

plo, los hogares gastaron por integrante $126 pesos 

en algún tipo de medicamento comparado con $102.6 

GRÁFICA 13. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN QUE REPORTÓ 
TENER ALGÚN TIPO DE NECESIDAD EN SALUD

POR ZONA URBANA O RURAL
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Fuente: Elaboración propia con datos de ENSANUT COVID–19 (2020).
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en 2018. Lo mismo ocurre en el gasto en consultas 

médicas, ya que se observa una mayor magnitud en 

el gasto destinando $30 en 2018 a $47 en 2020 por 

integrante (Gráfica 14). 

Una de las respuestas del gobierno a  la emergencia 

fue la subrogación de ciertos padecimientos a hospi-

tales privados. Ante la falta de capacidad de atención 

en los hospitales del sistema de salud, los pacientes 

de padecimientos que no podían esperar, como par-

tos y apendicitis, podían ser referidos a hospitales 

privados y el costo fue cubierto por el Estado, a un 

precio que apenas alcanzaba a cubrir los costos de 

operación. Para padecimientos más costosos, el Es-

tado ya no cubría la atención en hospitales privados 

y los pacientes no tuvieron a dónde acudir a menos 

que ellos pagaran el costo. En total, a lo largo de los 

153 días de vigencia del acuerdo en 2020 (del 13 de 

abril al 24 de septiembre), se derivaron 17,413 servi-

cios a instituciones privadas y la erogación total por 

parte del gobierno fue de 91.1 millones de pesos.

GRÁFICA 14. COMPARATIVO DEL GASTO PROMEDIO PER CÁPITA EN SALUD 

2018 Y 2020
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La mayor parte de los pacientes referidos a hospita-

les privados fue por parte del Seguro Social (86%) y 

por el ISSSTE (11%). Lastimosamente, el INSABI no 

aprovechó las bondades del convenio y muchos pa-

cientes no pudieron recibir atención. Además, los re-

cursos para pagar los servicios subrogados provinie-

ron del mismo IMSS e ISSSTE. Es decir, no hubo un 

presupuesto especial para cubrir los gastos médicos 

de pacientes que antes iban a hospitales públicos, 

por lo que tampoco se pudieron tratar otro tipo de 

padecimientos (Sánchez, 2021). Queda la pregunta: 

Con un presupuesto público adicional por la pande-

mia para pagar gastos de pacientes derivados a hos-

pitales privados, y con el involucramiento activo del 

INSABI en el convenio ¿cuántos pacientes se pudie-

ron haber salvado? 

Dada la reducción de egresos hospitalarios en insti-

tuciones públicas en 2020 (Signos Vitales, 2021b), y 

al desabasto de medicinas que también se ha repor-

tado por la organización Nosotrxs, se ha registrado 

una mayor necesidad de servicios de salud durante 

la pandemia y, además, que algunos hogares que se 

atendían en servicios públicos deben haber optado 

por servicios privados para ciertos tipos de padeci-

mientos, como lo muestra el aumento en el gasto pri-

vado en salud.

Otro de los indicios que apuntan en la misma direc-

ción refiere a la vacunación contra sarampión como 

un factor clave para cumplir el Objetivo 4 del Desa-

rrollo del Milenio, que consistía en la reducción de 

la mortalidad infantil (OMS, 2015)9. La Iniciativa in-

ternacional fijó como objetivo reducir para 2015 la 

mortalidad asociada al sarampión en un 95%, y eli-

minar para 2020 tanto el sarampión como la rubéola 

en al menos cinco de las seis regiones de la OMS. Su 

cometido último era lograr que ningún niño muriera 

a causa del sarampión o naciera con el síndrome de 

rubéola congénita.

En México, las autoridades de salud pusieron espe-

cial énfasis en las acciones de inmunización, lo cual 

se reflejó en el hecho de que en 1990 el 73.8% de 

niños de 1 año de edad contaba con cobertura de va-

cunación contra el sarampión y para el 2012 se in-

crementó a 86.8% la cobertura de vacunación con 

triple viral (SRP) (PNUD, 2014). Sin embargo, en la 

actualidad nos encontramos en un estado de eleva-

da vulnerabilidad debido al número insuficiente de 

vacunas y bajas tasas de vacunación registradas en 

9 La Iniciativa de Lucha contra el Sarampión y la Rubeola, 
puesta en marcha en 2001, es una alianza mundial encabe-
zada por la Cruz Roja de los Estados Unidos de América, la 
Fundación pro Naciones Unidas, los Centros para el Control 
y la Prevención de Enfermedades (CDC), el UNICEF y la OMS.
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nuestro país en los últimos años; en donde al menos 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en 

los últimos 14 años ha tenido un déficit de aplicación 

de vacuna contra sarampión del 49% (Herrera et al. 

,2020). Asimismo, de acuerdo al Observatorio Mexi-

cano de Vacunación, el porcentaje de la población sin 

vacuna aumentó dramáticamente a 68% en 2019 y 

para el 2020 solo el 21.8%10 de la población objetivo 

tienen una dosis de la vacuna de sarampión (Gráfica 

15). Es decir, en solo dos años retrocedimos una dé-

cada en vacunación contra el sarampión. Por tanto, 

es de esperar un mayor brote de casos de sarampión 

en México aunado a la presencia de COVID– 19.

10  Corte al 29 de febrero del 2020. 

GRÁFICA 15. PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN OBJETIVO 
SIN VACUNA CONTRA EL SARAMPIÓN EN MÉXICO 

0.8

0.7

0.6

0.5

0.4

0.3

0.2

0.1

0

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

70% 68%

44%

33%

Fuente: Elaboración propia con información de la Asociación Mexicana de Vacunología (2020).
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EL SALDO DE LA PANDEMIA

La pandemia ha dejado muertes y carencias en Mé-

xico y el mundo. Es necesario recordar que la crisis 

sanitaria aún no termina y que las secuelas a su paso 

dejarán huella de largo plazo. El desafío continúa con 

un sistema de salud fragmentado, con fragilidades 

estructurales que afectan a los más pobres, con po-

cos niveles de vacunación, y con un gobierno que ha 

mostrado su pasividad en las múltiples crisis y una 

falta de estrategia efectiva.

Como ya se mencionaba nos encontramos en la 4ta. 

posición de 222 países registrados con más muer-

tes por COVID–19 (236,331 muertes) y más de 2.6 

millones de contagios (Worldometer, 2021).11 A nivel 

nacional las entidades con mayor número de casos 

confirmados corresponden a la Ciudad de México 

(730,359), Estado de México (271,572), Guanajuato 

(134,918), Nuevo León (132,678), Jalisco (94,365) y 

Puebla (87,961) (Gráfica 16).

Lastimosamente, el virus en México ha dejado muer-

tes directas por el contagio y muertes indirectas de-

rivadas de lo que se dejó de atender dentro y fuera 

del sistema de salud. En ese sentido, en el último año 

11  Corte al 19 de julio del 2021. 

los más de cien centros del sistema del sector salud, 

a causa de la pandemia o de manera deliberada, las 

clínicas y hospitales redujeron entre 42% y 49% las 

consultas a los derechohabientes de enfermedades 

como cáncer, hipertensión, obesidad y otros pade-

cimientos crónico–degenerativos (Celis, 2021). Tan 

solo el número de consultas externas, que ya pre-

sentaba una disminución desde el 2015, tuvo una 

caída importante en el 2020 (Gráfica 17), fenómeno 

que también ocurre con la consultas especializadas u 

odontológicas (Gráfica 18).

Lastimosamente, el virus en México ha dejado 
muertes directas por el contagio y muertes indirectas 
derivadas de lo que se dejó de atender dentro y fuera 
del sistema de salud. 

En el último año los más de cien centros del sistema 
del sector salud redujeron entre 42% y 49% las 
consultas a los derechohabientes de enfermedades 
como cáncer, hipertensión, obesidad y otros 
padecimientos crónico–degenerativos (Celis, 2021).
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GRÁFICA 16. CASOS CONFIRMADOS POR COVID-19 POR ENTIDAD FEDERATIVA

ESTADO CASOS

CDMX 730,359
EDO MEX 271,572
GUANAJUATO 134,918
NUEVO LEÓN 132,678
JALISCO 94,365
PUEBLA 87,961
SONORA 83,618
TABASCO 81,842
VERACRUZ 71,567
QUERÉTARO 71,353
COAHUILA 70,724
TAMAULIPAS 69,600
SLP 66,992
CHIHUAHUA 58,825
BAJA CALIFORNIA 51,593
YUCATAN 51,249
OAXACA 51,183
MICHOACÁN 50,523
SINALOA 49,664
BCS 45,419
GUERRERO 45,197
HIDALGO 41,118
QUINTANA ROO 38,281
MORELOS 35,695
DURANGO 35,489
ZACATECAS 31,643
AGUASCALIENTES 27,095
TLAXCALA 20,424
NAYARIT 14,327
CAMPECHE 13,284
COLIMA 13,120
CHIAPAS 13,021

Fuente: Elaboración propia con da-
tos de COVID–19 CONACYT (2021).
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Por si fuera poco, el abandono y desprotección que 

ha sufrido el personal de salud ante la inseguridad 

de sus condiciones laborales ha generado problemas 

para el sector sanitario. El informe de Amnistía In-

ternacional titulado “Expuesto, acallado y atacado” 

(2020) expone desde inicios de la pandemia, las de-

ficiencias en la protección del personal sanitario y re-

veló que prácticamente la totalidad de los 63 países 

analizados carecían de equipo de protección indivi-

dual (EPI) suficiente. Algunos colectivos se han vis-

to especialmente afectados por este abandono, y en 

países como Malasia, México y los Estados Unidos, 
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GRÁFICA 17. NÚMERO DE CONSULTAS EXTERNAS OTORGADAS 

DEL AÑO 2000 HASTA EL 2020

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información de la Secretaría de Salud (2020).
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el personal de limpieza, de servicios auxiliares y de 

servicios sociales han sufrido represalias, entre ellas 

despidos y detención, por exigir EPI y condiciones de 

trabajo seguras.  

No existe actualmente ningún seguimiento sistemáti-

co global del número de trabajadores y trabajadoras 

de la salud que han fallecido tras contraer COVID–19. 

Sin embargo, algunas organizaciones como Amnistía 

Internacional han recopilado y analizado toda una 

serie de datos disponibles que muestran que en el 

mundo han muerto más de 17 mil trabajadores y tra-

bajadoras de la salud tras haber contraído el virus 

SARS–CoV–2. De acuerdo con el director de Justicia 

Económica y Social de Amnistía Internacional, cada 

30 minutos muere de COVID–19 un trabajador o tra-

bajadora de la salud en el mundo.

Específicamente en México de acuerdo a la informa-

ción proporcionada por la Secretaría de Salud al 17 

de julio 2021, se han confirmado 4 mil 084 defuncio-

nes de Personal de Salud, en donde la Ciudad de Mé-

xico, el Estado de México, Puebla, Veracruz, Jalisco, 

Guanajuato, Chihuahua, Nuevo León, Tabasco y Ta-

maulipas son las 10 entidades con el mayor número 

de defunciones, concentrando el 65% del total de las 

defunciones. 

GRÁFICA 18. NÚMERO DE CONSULTAS OTORGADAS 
POR EL SECTOR SALUD 

DE 2017 AL 2020
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de 
Información de la Secretaría de Salud (2020).
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La distribución de las defunciones del personal de sa-

lud por profesión indica que los médicos son los que 

contabilizan el mayor número de fallecimientos con el 

46%, seguidos de la categoría “otros trabajadores de 

la salud” con el 30%, enfermeras con el 19%, dentis-

tas 3% y laboratorista con el 2% (Gráfica 19).

Es importante destacar que, si bien la vacunación ha 

cubierto a la primera línea del personal de salud que 

enfrenta la batalla contra el virus, existe ambigüedad 

en la información del personal de salud, tanto de las 

condiciones con las que trabaja, como en el núme-

ro de muertes reportadas. Sin embargo, no hay que 

olvidar que mientras se logra la cobertura total, los 

trabajadores de la salud siguen poniendo en riesgo 

su vida siendo héroes desde el anonimato.

Imagen: “México es primer lugar 
mundial en médicos fallecidos 
por COVID” en topdoctors.mx en 
https://tinyurl.com/8dhf6pjk

GRÁFICA 19. PORCENTAJE DE DEFUNCIONES MÉDICAS 

POR PROFESIÓN 

LABORATORISTAS

DENTISTAS

ENFERMERAS

MÉDICOS
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Fuente: Elaboración propia con información 
de la Secretaría de Salud al 19 de julio 2021.
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DESABASTO Y DETERIORO DEL SISTEMA DE SALUD

El desabasto de medicamentos también ha sido un 

problema que refleja el deterioro del sistema de sa-

lud en México. De acuerdo a un artículo publicado 

en la revista The Lancet, el desabasto y deterioro 

del sistema de salud va más allá de la culpa de la 

corrupción, como lo ha hecho saber el presidente 

López Obrador. México ha sufrido escasez de medi-

camentos contra el cáncer los últimos 2 años, como 

producto de la modernización del proceso de adqui-

siciones para productos farmacéuticos del presiden-

te Andrés Manuel López Obrador y se considera que 

el problema empezó desde antes de la pandemia 

(Agren, 2021).

Tan solo el colectivo Cero Desabasto documentó que 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que 

brinda atención médica al 51% de los mexicanos, no 

pudo surtir alrededor del 2% de las recetas en 2019. 

Este valor aumentó al 8% de las recetas en 2020, sin 

embargo, la gran causa de la escasez fue la ineficien-

cia en la gestión, planificación y compra, aseguró 

Andrés Castañeda Prado médico y colaborador del 

colectivo Cero Desabasto. Donde además se postula 

que las vacunas también disminuyeron. En el caso de 

la tuberculosis, el número de vacunas administradas 

disminuyó 92% en comparación con 2019  (Agren, 

2021), datos previos a la llegada de la pandemia, que 

ponen en evidencia la ineficacia de la gestión guber-

namental en al menos lo referente al sector salud.

Asimismo, Cero Desabasto ha documentado el regis-

tro de 4,504 reportes que detallan la falta de alguna 

medicina o suministro médico en instituciones pú-

blicas del sector salud de todo el país. En su último 

corte cuatrimestral (Ene–abr 21), la iniciativa alcanzó 

30 entidades federativas distintas, lo cual represen-

ta una participación en el 94% del territorio nacional. 

Recopilaron 773 reportes de pacientes y profesiona-

les de la salud, es decir, un tercio más que en el cua-

trimestre anterior (Sep–dic 20) (Gráfica 20).

Dicha situación impacta en mayor medida en la vida 

de los grupos más desfavorecidos, anulando sus po-

sibilidades al derecho a una salud plena. El último 

Informe de Transparencia en Salud 2019–2020 (2021) 

reportó que al menos en el IMSS, de 2019 al 2020 
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cayó el porcentaje de recetas surtidas efectivamente, 

del 98% al 92%, lo cual implicó que 16 millones de re-

cetas no pudieron ser suministradas completamente 

para brindar el tratamiento adecuado a un gran nú-

mero de derechohabientes (Nosotrxs, 2021). 

GRÁFICA 20. REGISTROS DE DESABASTO 

POR PERIODO 
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Fuente: Elaboración propia con información de 
Cero Desabasto (2021).

Imagen: “Manifestantes bloquean terminal 1 del AICM; exigen atención a niños con cáncer “ en 
El Sol de México en https://tinyurl.com/r43526ae

En México, el debilitado sistema de salud, el número 
de muertes por COVID–19 y la casi nula respuesta 
gubernamental, detallan la tragedia en la que se 
ha convertido la pandemia para un México muy 
agraviado, bajo un enfoque de austeridad que ha 
cobrado y seguirá cobrando vidas.
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LA VACUNA QUE LLEGA A CUENTAGOTAS

De acuerdo al plan que expone la Secretaría de Sa-

lud, los ejes de priorización establecidos en orden de 

prelación y población objetivo, son:

1. Personal sanitario que enfrenta COVID–19 (estima-

do en un 1.1 millones de personas)

2. Población de 50 y más años cumplidos (27,181,091):

 » Mayores de 80 años (2,035,415)

 » Personas de 70 a 79 años (4,225,668)

 » Personas de 60 a 69 años (8,199,671)

 » Personas de 50 a 59 años (12,720,337)

3. Embarazadas de 18 años y más a partir del tercer 

mes de embarazo (2,133,951)

4. Personal docente de las Entidades Federativas en 

semáforo epidemiológico verde

5. Personas que viven con comorbilidades:

 » Obesidad mórbida

 » Diabetes mellitus

 » Hipertensión arterial sistémica

 » Enfermedad pulmonar obstructiva crónica

 » Asma

 » Enfermedades cerebrovasculares

 » Infección por VIH

 » Enfermedad renal crónica

 » Estados patológicos que requieren de inmuno-

supresión

 » Cáncer en tratamiento

6. Personas de 40 a 49 años

7. Resto de la población de 16 y más años cumplidos.

Sin embargo, el proceso de vacunación sigue una di-

námica poco clara donde además la vacunación para 

el resto de la población (Etapa 5 establecida por la 

SS) iniciaría en julio de 2021. Para entonces deberían 

haberse vacunado los grupos de personas de 40 a 49 

años, de 50 a 59 y embarazadas de más de 18 años, 

personal de salud y personas adultas mayores, cu-

briendo así un total de 96.1 millones de mexicanos 

completamente vacunados. Sin embargo, al 3 de 

agosto de 2021 solo el 20% de la población está com-

pletamente vacunada y un 17% más solo está parcial-

mente vacunada (Gráfica 21). México se encuentra 

por debajo de países como Estados Unidos y Brasil y 

por encima de la India, mismos que a su vez encabe-

zan el mayor número de muertes por COVID–19 (Our 

world in data, 2021).
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LA FALLIDA ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL 

Y LA AUSTERIDAD QUE HA COBRADO VIDAS

El sistema de salud mexicano ha estado crónicamen-

te subfinanciado. El punto más alto del gasto total en 

salud (público y privado) ocurrió en 2009 con 6.1% 

del PIB en promedio. Con apenas un 5.4% del PIB en 

2018 (Sánchez–Talanquer et al., 2021).

Para el 2021 (en medio de la gran crisis sanitaria) el 

presupuesto para el sector salud representó solo un 

aumento de 1.87% respecto del aprobado en 2020. El 

gasto en salud (Función salud) para 2021 representa el 

2.7% del PIB y un 10.6% del presupuesto total (Gráfica 

22). Claramente, los gastos en salud han sido insufi-

cientes para responder a las necesidades de una po-

blación que envejece con una alta prevalencia de en-

fermedades crónicas, así como mayores expectativas 

de acceso a una atención de calidad, sin contar la re-

ciente cascada de demandas en salud por COVID–19.

Es decir, aunque los motivos expuestos del presu-

puesto para 2021 incluyeron una discursiva de am-

pliar y fortalecer las capacidades del sistema de 

salud, con énfasis en los servicios orientados a la 

atención de los grupos vulnerables, la participación 

de la función salud para el 2021 cayó como propor-

ción del PIB. La propuesta de presupuesto para sa-

lud y para medicamentos consideran incrementos, 

pero éstos son menores a los del año anterior: 4.8% 

y 4.4% en comparación con 6.2% y 5.0%, respectiva-

mente (Canifarma, 2020).

Bajo ese esquema, los recortes presupuestarios y 

las medidas de austeridad actuales nos dejan aún 

GRÁFICA 21. PORCENTAJE DE PERSONAS VACUNADAS 
CONTRA COVID–19 

POR PAÍS CORTE AL 3 DE AGOSTO DE 2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de Our world in data (2021).
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más limitados, lo que ha convertido a México ade-

más en el país con la proporción más baja de finan-

ciamiento público en el gasto total en salud entre los 

países de la OCDE.

Desafortunadamente, la negativa del gobierno fede-

ral ante las exigencias de mayores recursos destina-

dos al sector salud ha sido constante. Las medidas 

adoptadas se limitaron a recomendaciones de sana 

distancia entre la población, el uso de cubrebocas, 

lavado constante de manos y uso de gel antibacte-

rial. No hubo recursos para pruebas masivas ni para 

protección del personal sanitario, lo cual sigue sien-

do un problema en esta tercera ola de contagios que 

se está experimentando actualmente. Por su parte, 

la estrategia de vacunación ha seguido un esquema 

sin transparencia ni claridad de modo que el 63% de 

la población sigue sin inmunización.
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Por si fuera poco, el modelo de predicción utilizado 

por el Subsecretario Hugo López Gatell, mismo que 

sirvió de referente para orientar la gestión en salud, 

esperaba un máximo de 5 mil contagios diarios y va-

ticinaba el fin de la pandemia para julio de 2020. La 

realidad sobrepasó el modelo de López–Gatell. El 

exceso de muertes por encima de lo observado en 

años anteriores durante la pandemia involucra a 498 

mil personas que, en circunstancias normales, no 

habrían muerto. El exceso de mortalidad indica que 

solo 353 mil muertes están asociadas a COVID–19, es 

decir no hay explicación con el resto de las muertes 

que ascienden a 145 mil. Cabe recordar que exper-

tos advirtieron que ningún país esperaba que la pan-

demia terminara tan pronto, sobre todo sin vacunas 

para inmunizar a su población (Rojas, 2021). 

A pesar de lo anterior, a partir del 1o de junio de 2020 

el Gobierno de México inició la etapa de reapertura 

de actividades económicas para evitar el colapso 

económico. La mayoría de la gente que se quedó en 

casa no tenía manera de sobrevivir sin trabajar por 

lo que fue poco efectiva la estrategia de “quédate en 

casa”. No se logró el balance entre la salud de la po-

blación (controlando la transmisión del SARS–CoV–2) 

y el bienestar económico de la sociedad. La entrada 

en vigor de la “nueva normalidad” estableció, para la 

reapertura de actividades económicas y sociales, un 

sistema de semáforo de riesgo epidemiológico esta-

tal. Este semáforo determina el nivel de alerta sani-

taria y define el tipo de actividades autorizadas para 

llevarse a cabo en los ámbitos económico, laboral, 

escolar y social según el color en turno del semáfo-

ro. No obstante, después de unos meses, la imple-

mentación del semáforo fue dejado a las autoridades 

estatales y ya no hubo claridad en los criterios para 

determinar el color del semáforo.

A poco más de un año de la pandemia por COVID–19, 

que sigue vigente en su variante Delta, es necesario 

hacer un recuento de lo sucedido. La llegada del virus 

desenmascaró brechas sociales, económicas y de sa-

lud en México y el mundo, que se han visto reflejadas 

en millones de muertes directas e indirectas a causa 

del virus. En México, el debilitado sistema de salud, 

el número de muertes por COVID–19 y la casi nula 

respuesta gubernamental, detallan la tragedia en 

la que se ha convertido la pandemia para un México 

muy agraviado, bajo un enfoque de austeridad que 

ha cobrado y seguirá cobrando vidas. México se en-

contró en un momento crucial donde las respuestas 

del gobierno y la sociedad en general, han moldeado 

el presente y determinarán el futuro del país.
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6. Impacto en la educación

Ante la llegada del virus SARS–CoV–2 a nuestro país, 

la suspensión de clases fue inminente para tratar de 

evitar la propagación y muerte de estudiantes, maes-

tros y personal que trabaja en las escuelas. Sin em-

bargo, no es la primera vez que se tiene una experien-

cia que impide la continuación presencial de clases y 

hasta ese momento se había encontrado la forma de 

no perder los aprendizajes. Por ejemplo, en algunas 

regiones de México, las escuelas se han visto afec-

tadas en al menos dos ocasiones por los sismos de 

1985 y 2017, mismos que exigieron la suspensión de 

clases afectando a 1,568 y 3,678 escuelas respecti-

vamente (ISSUE,2020, p.20). Sin embargo, en ambos 

casos, la SEP estableció un programa emergente de 

clases por televisión solo para estos alumnos, dan-

do respuesta rápida a tal contingencia. Bajo ese es-

quema, la telesecundaria ha sido la experiencia más 

antigua que tiene el país en lo que a tecnología tele-

visiva se refiere (INEE, 2005)12 misma que se ha ido 

transformando en educación basada en las tecnolo-

gías de la información y la comunicación (TIC). 

Dada la contingencia sanitaria de 2020, en un esfuer-

zo por limitar la transmisión del virus se tomaron me-

didas para suspender las clases, mismas que se han 

prolongado por más de un año y continúan hasta ju-

lio de 2021. Es importante señalar que estas acciones 

se adoptaron como primer recurso y no como última 

medida. Aún cuando existe evidencia que señala que 

12 Por lo general se localizan en poblaciones con menos de 2,500 ha-
bitantes, en zonas marginadas o de difícil acceso, donde el escaso 
número de egresados de primaria hace inviable la instalación de 
una secundaria general o técnica. 
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tanto la discontinuidad de clases como la disrupción 

por completo del ciclo escolar causan un retraso en 

el aprendizaje en la educación formal (Woessmann, 

2003) (Goodman, 2014), y a pesar de la experiencia 

reciente de decenas de países que han reabierto al 

menos parcialmente las escuelas, destaca el hecho 

de que las autoridades educativas no han reacciona-

do con suficiencia para evitar la pérdida de aprendiza-

je y otras bondades de la enseñanza in situ.13 Ante el 

riesgo de perder la continuidad de los aprendizajes y 

la posibilidad de adquirir el conocimiento programa-

do en el periodo, es incomprensible que las escuelas 

se cerraban mientras los cines, bares y restaurantes 

permanecían abiertos. 

Como respuesta, las autoridades educativas optaron 

por cambiar la modalidad de enseñanza a distancia 

y dieron a conocer los programas “Aprende en casa 

I, II y III”, que son clases por televisión abierta. In-

dependientemente de otros problemas intrínsecos 

al modelo y otras dificultades pedagógicas, el pro-

grama “Aprende en casa” es una acción de política 

educativa. Sin embargo, no es inclusiva ni equitativa 

(Reimers y Scheleider, 2020), ya que dicha modalidad 

13 México es uno de los pocos países que no han reabierto las 
escuelas, ni siquiera parcialmente, desde que inició la pandemia  
(UNICEF, 2021). 

deja fuera a los alumnos que no cuentan con recursos 

digitales para continuar los estudios. En ese sentido, 

el INEGI en 2020 arrojó los siguientes datos que indi-

can mayor exclusión para los más desfavorecidos: a) 

Solo casi 2 de cada 10 hogares (15.7%) ubicados en el 

estrato socioeconómico más bajo, dispone de com-

putadora, en comparación de 6 de cada 10 hogares 

(60.6%), que pertenecen al estrato medio alto, b) casi 

3 de cada 10 hogares (25.1%) del estrato más bajo, 

tampoco tiene acceso a internet y c) 20.4% no cuenta 

con televisión en el hogar (Gráfica 23).

Imagen: niña en clase con 
televisión. Getty images/
Wradio en https://tinyurl.
com/4e4f9vxw
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Fuente: Elaboración propia con datos de la ENDUTIH (2020).

Como lo dimos a conocer en Signos Vitales (2020b), 

algunos organismos internacionales (ONU, PNUD) in-

sistieron en la importancia de abrir las escuelas en 

cuanto se tuviera controlada la transmisión local del 

COVID–19, pues de lo contrario su cierre prolongado 

podría generar una “catástrofe generacional”, para 

lo cual se emitieron recomendaciones de política pú-

blica en favor de la apertura de escuelas (p.212).

A inicios de la crisis sanitaria, la mayoría de los paí-

ses decidieron cerrar por completo sus puertas (Ca-

nadá, México, Colombia, Brasil, Argentina, España, 

Inglaterra, etc.) y algunos otros como Alemania y Ru-

sia optaron por mantener sus puertas parcialmente 

abiertas. Sin embargo, en septiembre del 2020 algu-

nos países como Francia, Inglaterra, Alemania, Rusia 

e incluso Sudáfrica optaron por abrir las escuelas por 
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completo para continuar con los aprendizajes (Sig-

nos Vitales, 2020b, p.10). Esta acción requirió mayo-

res esfuerzos y recursos en los países para cuidar la 

salud y a la vez salvaguardar los aprendizajes. 

La Gráfica 24 muestra que, en comparación con otras 

regiones, en el periodo que va del 1 de abril al 31 de 

diciembre de 2020, América Latina y el Caribe pre-

senta una cantidad muy alta de días en que las es-

cuelas permanecieron cerradas para el desarrollo de 

clases presenciales. En ese lapso (275 días corridos) 

se acumularon en promedio 124 días sin clases pre-

senciales, que se incrementan a 184 si se incluye el 

periodo de receso escolar.

En el rango de tiempo analizado, también se destaca la 

relación que existe entre el inicio del año académico y 

la suspensión de clases presenciales. Aquellos países 

de la región que inician regularmente las clases en el 

primer trimestre del año suspendieron totalmente las 

clases presenciales durante 170 días corridos, en pro-

medio. En cambio, en aquellos países donde el inicio 

del año académico ocurre en el tercer trimestre, este 

número se reduce a 99 (UNESCO, 2021).

Desafortunadamente, en México nunca ha existido 

un plan de regreso a clases seguro a pesar de que 

el presidente ha insistido que bajo cualquier circuns-

tancia habrá regreso en el próximo ciclo escolar. Si 

bien la vacunación ha avanzado cubriendo al magis-

terio, aún no hay vacunas para los estudiantes que 

son precisamente los menores de 18 años. Adicional 

a esta situación, existen cientos de planteles educa-

tivos que están en pésimas condiciones en materia 

de infraestructura y equipamiento agravado por el 

abandono durante la pandemia, y no cuentan con 

recursos para resarcir dichas deficiencias. Finalmen-

te, sigue sin haber un programa de atención diferen-

ciada para los alumnos, ya que los impactos de la 

pandemia no han sido homogéneos. Esta situación 

exacerba la desigualdad en toda la población, pero 

principalmente entre los más vulnerables.

En ese sentido, los puntos aún presentes en las au-

toridades educativas son la falta de innovaciones en 

materia educativa para dar respuesta a la emergen-

cia, la rigidez presupuestaria y los nulos esfuerzos 

para combatir la pérdida de aprendizajes, así como el 

abandono escolar.
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GRÁFICA 24. PROMEDIO DE DÍAS CORRIDOS ACUMULADOS 

SEGÚN LA SITUACIÓN DE APERTURA DE LAS ESCUELAS

POR REGIÓN, DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020
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Fuente: Elaboración propia con información de la UNESCO (2021).
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DESIGUALDAD EDUCATIVA Y DE APRENDIZAJES

La desigualdad es el principal problema de la educa-

ción en México ya que impide distribuir la calidad y 

el acceso al aprendizaje requerido para vivir una vida 

digna, y que se cumpla el derecho a una educación 

de calidad (Schmelkes, 2005). 

En ese sentido, los diferentes indicadores educati-

vos: acceso, deserción, reprobación, eficiencia termi-

nal, aprendizaje, etc, están íntimamente relacionados 

con otras condiciones de vida, como por ejemplo: el 

lugar de origen de las personas, si pertenece a una 

familia que habla una lengua indígena, si nace en 

una zona de alta o baja marginación, la escolaridad 

de sus padres y el nivel de ingreso de la familia a la 

que pertenece, entre otros (Bolaños, 2021). Bajo ese 

esquema, la educación debe ser el mecanismo igua-

lador por excelencia. Sin embargo, en México la des-

igualdad es un tema aún latente que con la pandemia 

se ha profundizado aún más.

Tan solo a nivel regional, el porcentaje de personas 

que estudiaron una carrera profesional y cuyos pa-

dres tienen primaria o menos es diferente en cada 

una de ellas, ya que, a nivel nacional es del 9%, don-

de una proporción menor se presenta en la región sur 

(8%) y centro norte del país (8%) (Gráfica 25). Ele-

mento que predispone las oportunidades que tendrá 

un individuo desde la infancia hasta la juventud, así 

como el potencial de ingreso futuro de las personas.

GRÁFICA 25. PORCENTAJE DE PERSONAS QUE ESTUDIARON UNA CARRERA 
PROFESIONAL Y CUYOS PADRES TIENEN PRIMARIA O MENOS

POR REGIÓN
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Fuente: Elaboración propia con datos del CEEY (2021).
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ABANDONO ESCOLAR 

Y PÉRDIDA DE MOVILIDAD EDUCATIVA

La profundización de las desigualdades ante la lle-

gada del COVID–19, se ve reflejada en la pérdida de 

aprendizaje para todas las edades. De acuerdo a la 

UNESCO, en la niñez éstas van desde la pérdida de 

aprendizajes, la angustia mental, la exposición a la 

violencia y los abusos, hasta la falta de comidas y va-

cunas en la escuela o el menor desarrollo de las ha-

bilidades sociales. Las consecuencias para los niños 

se dejarán sentir en su rendimiento académico y su 

compromiso social, así como en su salud física y men-

tal (UNESCO, 2021).

Los más afectados suelen ser los niños de entornos 

con pocos recursos, que no tienen acceso a herra-

mientas de aprendizaje a distancia, y los más pe-

queños, que se encuentran en etapas de desarrollo 

clave. No obstante, los niños y niñas de entre 0 y 5 

años en México viven también grandes rezagos; por 

ejemplo, el 12% de los niños y niñas menores de 5 

años aún padecen desnutrición crónica y 65% no tie-

ne acceso a libros infantiles, lo cual puede ser un fac-

tor de incidencia en los deficientes niveles en lectura 

y escritura al cursar primaria.

Adicionalmente, la ECOVID–ED (2020) hace referen-

cia a las desventajas de las clases a distancia donde 

el 58.3% de los estudiantes opinan que no se apren-

de o se aprende menos que de manera presencial, 

seguida de la falta de seguimiento al aprendizaje de 

los alumnos (27.1%) y de la falta de capacidad técni-

ca o habilidad pedagógica de padres o tutores para 

transmitir los conocimientos (23.9%), detonantes 

que pueden derivar en la pérdida de aprendizajes y 

con ello poner en riesgo la movilidad educativa.

De acuerdo a la Secretaría de Educación Pública (SEP) 

los rasgos de perfil de egreso de la educación prima-

ria se ilustran en la tabla 26. El reto inicia desde los 

primeros grados de educación primaria, ya que se ini-

cia el proceso de alfabetización, de aprender a leer y a 

escribir. La alfabetización va más allá del mero cono-

cimiento de las letras y sus sonidos, implicando que 

el estudiante comprenda el funcionamiento del códi-

go alfabético, lo dote de significado y sentido para 

integrarse e interactuar de forma eficiente en una co-

munidad discursiva como práctica social del lenguaje, 

que sucede cotidianamente en los diversos contextos 

de su vida (SEP, 2017).
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Asimismo, el desarrollo de una actitud más favora-

ble a las matemáticas y la comprensión del mundo 

natural, social e intrapersonal, mismos que están en 

TABLA 26. RIESGOS DEL PERFIL DE EGRESO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA ANTE LA INTERRUPCIÓN DEL APRENDIZAJE

DESCRIPCIÓN

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN Comunicación básica: sucesos e ideas de manera oral y escrita en su lengua materna; si es hablante de una 
lengua indígena también la comunicación en español, oralmente y por escrito. La descripción en inglés aspec-
tos de su pasado y entorno, así como necesidades inmediatas.

PENSAMIENTO MATEMÁTICO Comprensión de conceptos y procedimientos para resolver problemas matemáticos diversos y para aplicarlos 
en otros contextos.

EXPLORACIÓN Y COMPRENSIÓN DEL 
MUNDO MATERIAL Y SOCIAL

Reconocimiento de algunos fenómenos naturales y sociales que le generan curiosidad y necesidad de respon-
der preguntas, explorados mediante la indagación, el análisis y la experimentación

PENSAMIENTO CRÍTICO Y SOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS 

Resolución de problemas aplicando estrategias diversas: observación, analisis, reflexión y planeamientos 
con orden.

HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES Y 
PROYECTO DE VIDA

 Identificar y poner en práctica sus fortalezas personales para autorregular sus emociones y estar en calma 
para jugar, aprender, desarrollar empatía y convivir con otros.

COLABORACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO Trabajar de manera colaborativa. Identificar sus capacidades y reconocimiento y apreciación de las de los demás.

APRECIACIÓN Y EXPRESIÓN ARTÍSTICAS Exploración y experimentación de distintas manifestaciones artísticas. Se expresa de manera creativa por 
medio de elementos de la música, la danza, el teatro y las artes visuales.

ATENCIÓN AL CUERPO Y LA SALUD Reconocimiento de su cuerpo. La resolución de retos y desafíos mediante el uso creativo de sus habilidades 
corporales, así como la toma de decisiones informadas sobre su higiene y alimentación.

CUIDADO DEL MEDIOAMBIENTE Reconocimiento de la importancia del cuidado del medioambiente. Identificación de problemas locales y glo-
bales, así como soluciones que puede poner en práctica (por ejemplo, apagar la luz y no desperdiciar el agua).

Fuente: Elaboración propia con información de la Secretaría de Educación Pública (2017).

riesgo ante la interrupción de los aprendizajes y el 

abandono escolar, siendo elementos que determina-

rán el nivel de vida futuro del niño(a).
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Ya en la juventud, la interrupción de los aprendizajes 

tiene impacto tanto en la continuidad de la educación, 

como en el éxito de inserción en el mercado laboral. 

En México, en promedio, solo 27.2% de los jóvenes 

regresa al sistema escolar después de abandonarlo 

(Agüero y Beleche, 2013). Dicha probabilidad dismi-

nuye, para todos los estratos, conforme se incrementa 

la edad a la que los individuos interrumpen sus 

estudios. Esta relación se ve potenciada ya que la 

probabilidad de interrumpir la educación en primer 

lugar es más alta para los estratos bajos. Bajo ese es-

quema, se encuentra que el logro educativo de quie-

nes regresan no sufre consecuencias por un efecto de 

selección: aquellos que tienen condiciones materiales 

y altas probabilidades de terminar el nivel educativo 

son los que regresan, mientras que aquellos que no 

tendrían una caída en el rendimiento académico no 

regresan en primer lugar.

Por si fuera poco, la población no inscrita por nivel 

educativo en el ciclo escolar 2020–2021 indica que 

los niños y niñas que deberían estar en educación 

primaria y no están asciende a poco más de 25 millo-

nes, mientras que en secundaria son 13 millones, en 

media superior son más de 14 millones y en educa-

ción superior, 40 millones de personas no están ins-

critas en el nivel correspondiente (Gráfica 26).

GRÁFICA 26. NÚMERO DE PERSONAS NO INSCRITAS 

EN EL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL POR NIVEL EDUCATIVO
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Fuente: Elaboración propia con datos de la SEP (2021) y Censo del INEGI (2020).



Desafortunadamente, con todo lo que implica la in-

terrupción de los aprendizajes con la llegada del CO-

VID–19, el abandono escolar ha sido inminente. Tan 

solo las cifras revelan que en Ciudad de México hubo 

27 mil registros menos (Camarillo, 2021)14 para la ad-

misión en educación media superior (EMS) para el 

próximo ciclo escolar, es decir, una disminución de 

9.9% en relación al 2020. Por otro lado, las principa-

les cifras del Sistema Educativo Nacional 2019–2020 

indican que el abandono escolar en la educación pri-

maria ha ido en aumento, pasando de 0.5% para el 

ciclo 2017–2018 a 0.7% en el ciclo 2018–2019, por-

centaje que se mantiene para el ciclo 2019–2020 

(DGPPyEE, 2020).

Actualmente el INEGI reporta que el porcentaje de 

población que no concluyó el ciclo escolar por mo-

tivo de la pandemia por COVID–19 según el nivel de 

escolaridad va en decremento conforme aumenta el 

nivel de escolaridad (INEGI, 2021a). De acuerdo a la 

ECOVID–ED (2021), se identifica que para quienes 

estaban en preescolar fue prácticamente el motivo 

único de no concluir el año escolar (94.7%); el por-

14 El vocero de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior (Comipems), Javier 
Olmedo Badía, dio a conocer que para el año 2020 se regis-
traron 302,709 aspirantes, mientras que para el 2021 fueron 
275,347. 

centaje se reduce a 73.2% para el nivel primaria y 

llega a 35.9% para educación media superior, siendo 

el menor porcentaje, pues en educación superior el 

porcentaje de mención de la COVID–19 como motivo 

de no conclusión fue de 44.6%. Por otro lado, el por-

centaje que no concluyó el ciclo escolar 2019–2020 

por falta de recursos o porque tenía que trabajar fue 

de 5.6% para el nivel de secundaria, 43.7% para el 

nivel de media superior y de 25.1% para el nivel su-

perior (Gráfica 27).

Imagen: Deserción escolar en elmunicipalqro.com en https://
tinyurl.com/k5x54rfk

En la Ciudad 
de México 
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en Educación 
Media Superior 
en 2021.
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Las consecuencias de esta situación podrían ser enor-

mes. No solo está la posible reversión de los logros 

educativos de la última década, sino el aumento de 

la “pobreza de aprendizaje” ya existente (De la Torre, 

2021). Esta pobreza (learning poverty) es la propor-

ción de niños que no son capaces de leer y entender 

un texto simple al final de la primaria y que han sido 

privados de escolaridad, ya sea por no asistir a la es-

cuela o porque tienen un significativo rezago de es-

colaridad para la edad (De la Torre, 2021). Las pérdi-

das de aprendizaje asociadas a estas situaciones en 

América Latina y el Caribe podrían traducirse en un 

GRÁFICA 27. PORCENTAJE DE PERSONAS DE 3 A 29 AÑOS 

EN EL CICLO ESCOLAR 2019-2020 QUE NO CONCLUYERON 
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Fuente: Elaboración propia con datos de ENCOVID-ED (2020).
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costo económico total, medido en términos de pérdi-

da de ingresos futuros a percibir, de hasta US $1.700 

millones de dólares, equivalente a aproximadamente 

10% de los ingresos totales (Banco Mundial, 2021).

Otra de las graves consecuencias de la interrupción 

de los aprendizajes refiere a la pérdida de movilidad 

educativa, pudiendo significar que el progreso edu-

cativo de las nuevas generaciones respecto a sus pa-

dres se reduzca entre 25 y 33% (CEEY, 2021).

Existe evidencia que indica que la pérdida de movi-

lidad educativa en las distintas regiones del país se 

debe a las adversidades que se presentaron por la 

educación a distancia y la disrupción que ésta tuvo 

ante la amenaza de la COVID–19 (De la Torre, 2021). 

Dicha vulnerabilidad educativa se ha identificado en 

los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Veracruz 

y Puebla con las condiciones más adversas para la 

educación a distancia, mismos que coinciden con los 

estados con mayor nivel de pobreza de acuerdo al 

Conacyt (2018). En contraste, la Ciudad de México, 

Nuevo León, Sonora, Aguascalientes y Baja Califor-

nia se encontraron con condiciones relativamente 

mejores para la educación a distancia. 

Sin embargo, el resultado central del análisis es que 

el mayor riesgo educativo debido a la pandemia ocu-

rre donde la transmisión intergeneracional de los lo-

gros o las adversidades educativas es más alta. En 

general, los estados con sistemas educativos más 

vulnerables no fueron los que sufrieron los mayores 

contagios. San Luis Potosí, Zacatecas, Querétaro, 

Hidalgo, Jalisco y Chihuahua son las entidades que 

más podrían reducir su movilidad educativa dada la 

combinación de riesgos derivados de la pandemia y 

la desigualdad de oportunidades provenientes de las 

condiciones educativas de origen (De la Torre, 2021). 

Si lo que se pretende es reducir la desigualdad, se-

gún expertos, la normalización de las clases presen-

ciales y la atención a los rezagos deben dar prioridad 

a las entidades federativas más afectadas. Si bien 

el regreso a clases importa, se argumenta, se debe 

dar mayor importancia a la atención de las entidades 

federativas con mayores rezagos educativos a causa 

de la pandemia impidiendo así la pérdida de movili-

dad educativa.

La pobreza de aprendizaje es la proporción de niños 
que no son capaces de leer y entender un texto 
simple al final de la primaria y que han sido privados 
de escolaridad (De la Torre, 2021).
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LOS DESAFÍOS 

DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL (SEN)

Uno de los principales desafíos del SEN requiere de 

los esfuerzos de la sociedad en general para priorizar 

la atención a la pérdida de los aprendizajes, tomando 

en cuenta las desigualdades regionales y heteroge-

neidades de los estudiantes. No asistir a clases ha 

comprometido el proceso formativo de niñas, niños 

y jóvenes, sobre todo en condición de pobreza, así 

como la posibilidad de participar exitosamente en el 

mercado laboral y percibir mayores ingresos a futuro 

(De Hoyos, 2020). 

Dado lo anterior, el regreso a clases se hace cada vez 

más necesario. No obstante, para un regreso seguro 

a clases se deben atender al menos, ciertos aspectos 

como los que señala el Banco Interamericano de De-

sarrollo (BID), que considera que se deben tomar en 

cuenta cuatro puntos clave para un retorno seguro a 

las aulas para alumnas, alumnos y docentes (Berlan-

ga et al., 2020):

TABLA 27. CONSIDERACIONES PARA UN RETORNO SEGURO

ASEGURAR EL DISTANCIAMIENTO      
SOCIAL EN LAS AULAS

MANTENER LAS ESCUELAS LIMPIAS Y 
DESINFECTADAS

ASEGURAR QUE LOS ALUMNOS Y    
DOCENTES LLEGUEN Y SE MANTEN-

GAN SALUDABLES EN LAS ESCUELAS

ASEGURAR EL ACCESO A LAVAMANOS

Imagen: https://tinyurl.com/xeeyw7m3 Imagen: https://tinyurl.com/yf477peu Imagen: https://tinyurl.com/mtw2shdv Imagen: https://tinyurl.com/4b2vzhnf

Fuente:  Elaboración propia con información de Berlanga et al. (2020).
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Las oportunidades que presenta la pandemia impli-

can el reconocimiento de las debilidades y lastres del 

sistema educativo de forma explícita. Específicamen-

te la necesidad de conocer el perfil de los estudiantes 

que no regresan al sistema educativo, el conocimien-

to de quienes no se conectaron a clases y de quienes 

ya traían rezagos previos (De Hoyos, 2021). 

En ese sentido, ante una necesidad inminente de 

regresar a clases, expertos argumentan que el SEN 

debe prestar especial atención a la priorización del 

currículum nacional. Consideran que uno de los de-

safíos que han debido enfrentar las escuelas en el 

contexto de las clases a distancia por COVID–19, es 

abordar el currículum escolar y lograr que las y los 

estudiantes puedan desarrollar los aprendizajes en 

un contexto desafiante (Educación 2020, 2020). Para 

ello la necesidad de implementar una política com-

pensatoria es importante. Los expertos señalan que 

debe hacerse un esfuerzo por invertir en la tecnolo-

gía necesaria, que las tutorías atiendan la heteroge-

neidad de la población educativa apuntando a la raíz 

de la crisis del aprendizaje, y transformando las es-

tructuras que conducen a ella (enfoque Teaching at 

the right level) (TaRL, s.f).15 Estos requerimientos de-

mandan presupuesto y recursos que de no invertirse 

se estaría empeñando el futuro de las y los jóvenes 

de México en especial de los más pobres.

15 El enfoque funciona dividiendo a los niños (generalmente en los 
grados 3 a 5) en grupos según las necesidades de aprendizaje en 
lugar de la edad o el grado; dedicar tiempo a las habilidades bá-
sicas en lugar de centrarse únicamente en el plan de estudios; y 
evaluar periódicamente el desempeño de los estudiantes, en lu-
gar de depender únicamente de los exámenes de fin de año. Tea-
ching at the right level. 
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7. Inseguridad energética    
y deterioro ambiental

México ha sido considerado como un país con una 

relativa “seguridad energética” debido a la accesibi-

lidad y al abastecimiento desde Estados Unidos. No 

obstante, la política para lograr la seguridad ener-

gética se basa en la autosuficiencia. Al considerar la 

capacidad productiva para satisfacer la demanda de 

energía, no existe tal seguridad, debido a que los ni-

veles de consumo a partir de 2015 son mayores en un 

44.43% (2018) y 39.13% (2019) a los de producción. 

Ello refleja la incapacidad del país para abastecer la 

demanda interna. Por tanto, parece que el concepto 

y la manera de alcanzar la “seguridad energética” 

debe replantearse (Gráfica 28). 

La insuficiente producción de energía muestra un 

GRÁFICA 28. PRODUCCIÓN, CONSUMO, EXPORTACIONES 
E IMPORTACIONES DE ENERGÍA EN MÉXICO 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Energética, Secretaría 
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sector ineficiente e inseguro en materia energética al 

menos al cierre del 2019, pese a la Reforma Energé-

tica de 2013 y a la creación de la Ley de la Industria 

Eléctrica y de Hidrocarburos de 2014. Sus objetivos 

eran aumentar la productividad y asegurar la auto-

suficiencia energética a través del fortalecimiento de 

PEMEX y CFE, fomentando la transición a energías re-

novables y la disminución de emisiones de CO
2
 (Go-

bierno de la República, s.f). La tendencia comenzó 

a revertirse, aunque lentamente. La producción de 

energías de fuentes no renovables disminuyeron su 

participación del 87.9% en 2014 al 83.9% de la pro-

ducción nacional en 2019 (Gráfica 29), sin embargo, 

con base en datos de la SENER (2019), el consumo de 

energía por el mismo sector se incrementó 10.75%, 

por lo que las emisiones de CO
2 
registraron un aumen-

to en su volumen de 5.3% en el periodo 2014–2018 

(Gráfica 31). Por su parte, la energía total producida 

por fuentes renovables aumentó su participación del 

7.5% en 2014 al 10.5% del total en 2019.

Las reformas constitucionales de 2013 y 2014 con-

tribuirían a una diversificación de la producción de 

energía mediante fuentes renovables. Sin embargo, 

los avances alcanzados en términos de energía reno-

vable, todavía modestos, están actualmente en retro-

ceso por las decisiones de la actual administración, 

enfocadas al rescate y consolidación de PEMEX y CFE 

como principales empresas del sector, decisiones 

fuertemente criticadas por especialistas a nivel na-

cional e internacional. 

PEMEX “presenta la peor deuda financiera de em-

presas petroleras en el mundo con pérdidas multimi-

llonarias por trimestre” y CFE “enfrenta reducciones 

de sus ganancias en el orden de 50% anual” (Solís, 

2020), marginalizando además la inversión en ener-

gías renovables que podrían reducir los costos a los 

usuarios (Energía a debate, 2021), y que podrían con-

tribuir a satisfacer el exceso de demanda de energía 

interna y crear una seguridad energética real con ba-

ses sustentables.

En este contexto, además, el actual gobierno de Mé-

xico “está dando un paso atrás en el clima y en el 

sector energético al favorecer los combustibles fósi-

les sobre la generación de energía renovable. Esto 

incluye la construcción de una nueva refinería de pe-

tróleo y una nueva asignación presupuestaria para 

la ‘modernización’ de centrales eléctricas de carbón, 

diesel, gas y petróleo, algunas de las cuales la ad-

ministración anterior ya había programado para su 

retiro” (Climate Action Tracker, 2020).
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ABASTO INSUFICIENTE EN CANTIDAD Y CALIDAD

La producción de energía a partir de hidrocarburos 

(petróleo crudo, gas natural, carbón, etc), son la prin-

cipal fuente de las emisiones de CO2. La energía pro-

veniente de estas fuentes representa el 83.9% de la 

producción total al 2019, a las cuales, el petróleo cru-

do aporta más del 60% de la energía producida en el 

periodo 2010–2019. Este volumen es 6 veces mayor a 

la aportación de fuentes renovables que representan 

el 10.4% al 2019 (Gráfica 29).

El abasto de energía es insuficiente y de baja cali-

dad desde la perspectiva ambiental por fuente de 

origen, dados los altos niveles de CO
2 

que se emiten 

y la carencia de sustentabilidad en el sector energé-

tico. Estos resultados contradicen los objetivos de 

la actual administración que sustentaron su política 

energética, entre ellos, “contar con un mayor abasto 

de energéticos a mejores precios” (seguridad ener-

gética), “impulsar el desarrollo, con responsabilidad 

social y ambiental“, así como, “suministrar energía 

confiable, limpia y de bajo costo a buen precio para 

el correcto desarrollo nacional” (Gobierno de la Re-

pública, 2018, 3–23).  

El sector energético ha presentado deficiencias en 

productividad al no garantizar el abasto suficiente de 

energía para satisfacer la demanda nacional interna 

(incluídas las importaciones), y en términos ambien-

tales al no promover la transición a energías limpias 

e impulsando fuertemente el uso de fuentes no re-

novables. En términos de sustentabilidad, datos del 

análisis Climate Action Tracker, de las organizaciones 

Climate Analytics y New Climate Institute, sitúan a 

México en una calificación “<3° (insuficiente)”, debi-

do a que “las Contribuciones Determinadas a Nivel 

Nacional (NDCs)” del país, se encuentran “con esta 

calificación en la parte menos estricta del rango de 

‘participación justa’ de un país, y no son consistentes 

con mantener el calentamiento por debajo de 2° C y 

mucho menos con el límite más fuerte de 1,5° C del 

Acuerdo de París”. Además, se expone que, “si todas 

las NDC gubernamentales estuvieran en este rango, 

el calentamiento alcanzaría más de 2°C y hasta 3° C.” 

(Climate Action Tracker, 2020).

En el mismo análisis se establece también que “la 

decisión de favorecer la generación de combustibles 

fósiles sobre la energía renovable ahora coloca a 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Energética, SENER 
(2019).*1 

*  La suma de los parciales puede no coincidir con los totales, debido al redondeo de las 
cifras.
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México en un camino que es aún más inconsistente 

con los pasos necesarios para alcanzar el límite de 

1.5 ° C del Acuerdo de París. La falta de ambición de 

México en sus nuevos y próximos objetivos de NDC, 

su retroceso en el apoyo a la energía renovable”, de-

rivados de las reformas a la Ley de la Industria Eléc-

trica, “y su respuesta a la pandemia ha puesto las 

emisiones del país en una trayectoria ascendente 

preocupante”, donde, “bajo las políticas implemen-

tadas actualmente, e incluso a pesar de la caída es-

perada en las emisiones de 2020 como consecuencia 

de la pandemia, México no logrará su compromiso 

de 2020 y deberá implementar políticas adicionales 

para cumplir con sus objetivos de NDC para 2030” 

(Climate Action Tracker, 2020).

LITIGIOS Y PÉRDIDA DE COMPETITIVIDAD

La postura política actual por seguir fortaleciendo el 

sector energético a través de privilegiar los hidrocar-

buros, y a la propia CFE, llevó a la SENER a publicar 

una política que limita los espacios de energías reno-

vables, imponiendo limitaciones a nuevas centrales 

de generación de energía renovable y restringiendo 

la emisión de permisos para nuevas plantas eólicas 

o solares, prohibiendo la construcción de proyectos 

en lugares considerados congestionados o con poca 

capacidad de transmisión (Cruz, 2020).  

Esta postura llevó al Gobierno de México a tomar 

la decisión, a través del Centro Nacional de Control 

de Energía (CENACE), de detener la operación de los 

proyectos en ejecución de generación de energía re-

novable en todo el país (González, 2020). Ello ha de-

rivado en numerosas demandas, amparos y litigios 

administrativos por parte del sector privado que se 

encuentra directamente involucrados en dicho ramo 

o que buscaba participar en el país (Cruz, 2020). La 

decisión presidencial ha contribuido a que empresas 

y particulares hayan promovido para fines de junio de 

2021, 678 solicitudes de amparo por diversas normas 

relacionadas con el sector eléctrico, de las cuales 600 

“La decisión de favorecer la 
generación de combustibles 
fósiles sobre la energía renovable 
coloca a México en un camino que 
es aún más inconsistente con los 
pasos necesarios para alcanzar 
el límite de 1.5 ° C del Acuerdo de 
París”. Climate Action Tracker
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han obtenido suspensiones provisionales de jueces 

federales especializados. De ellas, 559 demandas ya 

obtuvieron suspensiones definitivas. A esa fecha, 517 

de los asuntos están en juicio. Hay ya 60 sentencias 

favorables en primera instancia y cuatro sentencias 

favorables definitivas.16 En vista de ello, el presidente 

ha anunciado una iniciativa de reforma constitucional 

en materia de energía. 

En este mismo contexto, la Reforma a la Ley de Hi-

drocarburos (LH), publicada el 5 de mayo de 2021, 

es en realidad una contrarreforma del sector llevada 

a cabo en 2013. Por un lado, pone fin a las faculta-

des de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para 

hacer cumplir la regulación asimétrica en mercados 

de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos que 

estaba vigente y que permitía mayor competencia. 

También facilita la suspensión de permisos de com-

pañías privadas en nombre de lo que el presidente 

llama “soberanía energética”. Lo anterior se expresa 

claramente en los artículos 57 y 59 Bis de la reforma 

a la Ley de Hidrocarburos: 

En relación con los permisos a que se refiere 

esta Ley, la autoridad que lo haya expedido po-

drá llevar a cabo la ocupación temporal, la inter-

16  Fuente fidedigna que ha solicitado anonimato por lo deli-
cado del asunto.

vención o la suspensión, a fin de garantizar los 

intereses de la Nación, y 

La Secretaría de Energía y la Comisión Regula-

dora de Energía podrán, en el ámbito de sus res-

pectivas competencias, suspender los permisos 

expedidos en los términos establecidos en esta 

Ley, cuando se prevea un peligro inminente para 

la seguridad nacional, la seguridad energética 

o para la economía nacional (DOF,2021) (Cota y 

Manetto, 2021).

Como era de esperarse, la promulgación de la LH ha 

llevado a múltiples amparos y obstáculos legales, 

ya que contraviene acuerdos comerciales regionales 

como el Transpacífico, el T–MEC con EE UU y Canadá 

y el acuerdo con la Unión Europea. A fines de junio, 

se estimaba que se habían interpuesto alrededor de 

tres mil demandas de amparo en retail (permisos de 

gasolineras y comercio final), alrededor de 750 en 

midstream (procesos diversos y refinación) y cinco 

en upstream (exploración y extracción).17 El esce-

nario es sumamente complejo y, de seguir en esta 

trayectoria, los costos de los litigios serán multimi-

llonarios para el país.

17 Fuente fidedigna que ha solicitado anonimato por lo delica-
do del asunto.
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Este panorama político en el sector energético (LIE y 

LH) contribuye a generar incertidumbre legal y finan-

ciera que traerá como consecuencia pérdidas econó-

micas derivadas también del impacto que tendrán 

sobre la Inversión Extranjera Directa (IED). A mayor 

incertidumbre hay menos inversión. Ello obstaculi-

za el proceso de crecimiento económico, seguridad 

energética, combate al cambio climático, sustentabi-

lidad y el propio bienestar social actual y futuro de 

los mexicanos. También aleja al país de la senda de 

la transición hacia una mayor generación de energías 

limpias al promover el incumplimiento del Acuerdo 

de París y la Ley de Transición Energética (IMCO Staff, 

2021), predisponiendo un panorama de inseguridad 

energética con altos costos económicos y sociales, 

así como retrocesos en términos de sustentabilidad y 

energía que se prolongará por generaciones.

Imagen: “Proyectos de energía solar y eólica 
pujan en la primera subasta de México”, 2016 
en evwind.com en https://tinyurl.com/2n-
2ce226
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DETERIORO DEL MEDIO AMBIENTE

La protección al medio ambiente es una necesidad 

urgente de atender no solo en México, sino en el 

resto del mundo. De continuar con el esquema eco-

nómico–productivo actual, se establecerá un futuro 

negativo con altos costos ambientales, económicos 

y sociales (PNUMA, 2019). Como ya se anotó en la 

sección anterior, la actual política energética no está 

contribuyendo a la lucha contra el cambio climático.

AGUA 

El panorama hídrico se torna crítico al analizar la dis-

ponibilidad y calidad del agua. El análisis de la ca-

lidad del agua de la red superficial (constituida por 

3,493 sitios de monitoreo de la calidad del agua) de 

la Comisión Nacional del Agua en 2020, demostró 

que solo el 36.3% de los sitios analizados cumplió 

todos los límites aceptables de calidad, el 32.5% in-

cumplieron 4 de los 8 parámetros y el 31.2% incum-

plió Toxicidad, Enterococos, etc. El análisis de la red 

subterránea constituida por 1,068 sitios, mostró que 

solo el 40.6% de éstos cumplieron los límites acepta-

bles en los 14 parámetros, el 23.1% incumplieron 7 de 

TABLA 28. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL AGUA EN MÉXICO 2020

SITIOS SUPERFICIALES PORCENTAJE

Cumplieron todos los límites aceptables para los 8 parámetros ana-
lizados

36,30%

Incumplieron Escherichia coli, Coliformes fecales, Sólidos suspendi-
dos totales y Porcentaje de saturación de oxígeno

32,50%

Incumplimiento en Demanda bioquímica de oxígeno a cinco días, 
Demanda química de oxígeno, Toxicidad y Enterococos

31,20%

SITIOS SUBTERRÁNEOS PORCENTAJE

Cumplieron con los límites aceptables de calidad del agua para los 14 
parámetros analizados

40,60%

Incumplimiento en Alcalinidad, Conductividad, Dureza, Sólidos Di-
sueltos Totales, Manganeso Total y Hierro.

23,10%

Incumplimiento en Fluoruros, Coliformes Fecales, Nitrógeno de 
Nitratos, Arsénico Total, Cadmio Total, Cromo Total, Mercurio Total y 
Plomo Total.

36,20%

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONAGUA (2021).

los 14, y el 36.2%, incumplieron 8, como, Nitrógeno 

de Nitratos, Arsénico, Mercurio, Plomo, etc. (CONA-

GUA, 2021) (Tabla 28).

La escasez, los problemas de abastecimiento y la 

mala calidad de agua, donde casi dos tercios de los 
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sitios monitoreados por la CONAGUA a lo largo del 

país, no cumple con los límites aceptables de cali-

dad, reflejan de manera más puntual el problema ac-

tual y futuro en torno a este vital recurso, que está 

afectando cada vez en mayor grado a la sociedad, 

siendo claros ejemplos los casos de contaminación 

del Rio Atoyac en el estado de Puebla y el Río San-

tiago en Jalisco (CONAGUA, 2021), a los que se aso-

cian enfermedades, como fiebre tifoidea, ascariasis, 

amebiasis, intoxicación por plomo, por arsénico, en-

fermedades renales y cáncer, asociándose una tasa 

de morbilidad atribuible a enfermedades de origen 

hídrico en aumento 4.30% en 2016 y de 4.84% para 

2018 (SEMARNAT, 2018), principales causas de muer-

te infantil en el mundo (SEMARNAT,s.f).

AIRE

La calidad del aire es baja (mala), debido a que, con 

base en los últimos datos reportados por la OMS, al 

2017, más del 90% de la población se encuentra ex-

puesta a niveles que exceden el valor indicativo de 

contaminación del aire por partículas PM
2.5

, causan-

tes de enfermedades cardiovasculares, respiratorias 

y diferentes tipos de cáncer; atribuyéndose a éstas 

49,095 muertes en 2017, de las cuales el 64.6% se 

debieron a enfermedades cardiovasculares y diabéti-

cas/renales (Ortega, 2019). 

La tasa de mortalidad por enfermedades cardiovas-

culares, cáncer, enfermedades respiratorias cróni-

cas, etc., relacionadas a la contaminación del aire y 

medio ambiente (OPS, 2014), al 2019 representó el 

15.6%, incrementándose 0.2% de 2011 a 2019, (Gráfi-

ca 30), porcentaje que se estima se incrementó expo-

GRÁFICA 30. TASA DE MORTALIDAD POR ENFERMEDADES RELACIONADAS 

A LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL MEDIO AMBIENTE EN MÉXICO

2011–2019 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial (2019).
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nencialmente a causa del COVID–19, donde las cifras 

registradas al 19 de julio 2021, ascienden a “236, 331 

defunciones” (Worldometer, 2021), defunciones que 

se espera sigan incrementándose exponencialmente.

La contaminación del aire atribuible a los altos ni-

veles de emisión de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI) nos alejan de cumplir el objetivo de reducir el 

25%–40% de GEI, con base en el acuerdo de París y 

como consecuencia de la tendencia al alza en el pe-

riodo 2014–2018 (Gráfica 31), misma que se esperaba 

disminuyera por el confinamiento derivado de la pan-

demia en 2021. Dicha condición no ocurrió tal como 

informa la ONU a través de la Organización Meteoro-

lógica Mundial (OMM), registrándose para junio de 

2020, emisiones de CO
2
 a nivel mundial cerca de los 

niveles de 2019 (Cerrillo, 2020). 

En 2018, el Informe Nacional de Calidad del Aire en 

México, estableció que, de las 118 estaciones de mo-

nitoreo capaces de medir PM
2.5

, solo 4 estaciones 

(3.4%) cumplieron la NOM; 45 (58.5%) no cumplieron 

con la NOM (32 rebasaron los dos límites estableci-

dos como referencia y 13 solo rebasaron el límite de 

24h en un año); y en 69 estaciones (38.1%)  no fue 

posible evaluar el cumplimiento (47 por insuficiencia 

de datos, 18 por estar fuera de operación y 4 no pre-

GRÁFICA 31. EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) 

TOTALES EN MÉXICO 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial (2018a).
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sentaron información disponible). De las 60 ciudades 

y zonas metropolitanas con capacidad para medir 

PM
2.5

, solo en 4 (6.7%) se cumplió la NOM; en 25 

(51.7%) no se cumplió la NOM; y en 31 (41.7%)  no fue 

posible evaluar el cumplimiento de la NOM (13 por in-

suficiencia de datos, 14 por estar fuera de operación 

y en 4 por información no disponible) (Tabla 29).

La contaminación del aire en México, es un problema 

presente en grandes zonas metropolitanas, como Zona 

Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), Zona Metro-

politana del Valle De México (ZMVM), el Área Metropo-

litana de Monterrey (AMM); y en ciudades como Pue-

bla, Tula de Allende, Tijuana, Cuernavaca, entre otras, 

al no cumplir la NOM PM2.5. Ello resulta en que más 

del 50% del territorio evaluado no cumple la NOM, sin 

considerar la zonas que por no disponibilidad de infor-

mación no pudieron ser evaluadas (Tabla 29).

A nivel nacional, esta condición resulta preocupan-

te, al relacionar la calidad del aire (contaminación) 

con los efectos de la pandemia. Como reportó Sig-

nos Vitales (2020a), la probabilidad de contagiarse 

de COVID–19 aumentaba en 8 % en la presencia de 

niveles altos de partículas PM
2.5

.
 
 De acuerdo con 

Ortega (2019), entidades como Estado de México, 

la Ciudad de México y el Estado de Veracruz son los 

estados con mayor número de muertes asociadas a 

este factor en 2017, las cuales a su vez presentan el 

mayor número de defunciones por COVID–19 en el 

TABLA 29. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE POR PARTÍCULAS SUSPENDIDAS CON DIÁMETROS AERODINÁMICOS 
MENORES DE 2.5 µm (PM

2.5
) EN MÉXICO, 2018

CIUDADES Y ZONAS QUE SÍ CUMPLIERON 
LA NOM PM2

CIUDADES EN DONDE NO FUE POSIBLE EVALUAR 
EL CUMPLIMIENTO DE NOM PM2.5

CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS QUE NO 
CUMPLEN CON NOM DE PM2.5

San Miguel de Allende, Corregidora, San Luis de 
la Paz y Guanajuato.

Chihuahua, Piedras Negras, Monclova, San Juan 
del Río, Saltillo, Ensenada, Torreón, Lerdo, Lolotla, 
Tulancingo, Cuautla, Ocuituco, Zacatepec, Coronango, 
Apizaco, Cuapiaxtla, Hermosillo, Cajeme, Agua Prieta, 
Villagrán, Cortazar, Juventino Rosas, San Francisco 
del Rincón, Tepeji del Río, Tepeapulco, Huichapan, 
Morelia, Oaxaca, El Marqués, Tlaxcala y Mérida.

ZMVT, Mexicali, AMM, ZMVM, Atotonilco de Tula, 
ZMG, Aguascalientes, Tijuana, Salamanca, Puebla, 
Celaya, Irapuato, Abasolo, Pachuca, Cuernavaca. 
Durango, Minatitlán, León, Tepic, Tula de Allende, 
Atitalaquia, Tizayuca, Santiago de Querétaro, Xalapa 
y Poza Rica.

Fuente: Informe Nacional de la Calidad del Agua 2018 (INECC,2019).
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periodo enero–agosto de 2020: 84 mil 185 el Estado 

de México, 82 mil 449 la Ciudad de México y 50 mil 

Veracruz (Ferrer y Téllez, 2021). De hecho, México y 

Brasil son los únicos países de América Latina en el 

ranking de los 15 países que más emiten dióxido de 

carbono (CO2) en el mundo, según datos del Global 

Carbon Atlas (BBC News, 2019), y para la cual no han 

existido ni existen políticas ambientales efectivas 

que contribuyan a mejorar la calidad de este recurso 

en un ambiente tan necesario como el actual.

SUELO

Las actividades económicas y los cambios en el uso 

de suelo han presentado una evolución en el incre-

mento de tierras industriales y agrícolas cultivables 

a costa de superficies de selvas (Gráfica 32), bos-

ques y Áreas Naturales Protegidas (ANP), condición 

que ha contribuido a la erosión hídrica y degrada-

ción del suelo.

La situación anterior se refleja en 14 de las 17 ANP, 

incluidas en el proyecto Resiliencia de México para 

el fortalecimiento de la efectividad del manejo y la 

resiliencia de las ANP para proteger la biodiversidad 

amenazada por el cambio climático, las cuales en-

frentan problemas de deforestación, contaminación 

por residuos sólidos, descargas de aguas residuales, 

malas prácticas ganaderas, entre otras de acuerdo 

con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-

das (CONANP) (CONANP & PNUD, 2019).

GRÁFICA 32. SUPERFICIE DE TIERRAS CULTIVABLES 

Y ÁREA SELVÁTICA EN MÉXICO
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MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   140

La erosión hídrica, para la cual urge tomar medidas de 

prevención, recuperación y remediación, de acuerdo 

al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENA-

PRED, 2020), contribuye a la contaminación del suelo, 

del aire y de los mantos acuíferos, por la presencia de 

nitrógeno de nitrato en el agua; y por las emisiones 

agrícolas de óxido nitroso, derivadas principalmente 

del uso de fertilizantes en el proceso de producción 

agrícola, mismas que representan más del 80% de 

las emisiones totales a nivel nacional de 2011 a 2018 

(Gráfica 33), tendencia igual a la del consumo de ferti-

lizantes en el mismo periodo (Gráfica 34).

La pérdida de superficies forestales, así como la con-

taminación del suelo son temas de segunda prioridad 

en la política gubernamental actual. Se han imple-

mentado una serie de proyectos, como los enfocados 

en impulsar el campo mexicano, entre ellos principal-

mente “Producción para el Bienestar”, “Sembrando 

Vida” y “Fertilizantes”, que contribuyen al aumento 

de superficies cultivables, a costa de superficies fo-

restales, y no a la productividad que estos progra-

mas pretenden contribuir. Aunado a esto, la percep-

ción de los ciudadanos que perciben estos apoyos no 

es la idónea, al considerarlos como un ingreso extra 

por cultivar sin ningún objetivo en el ámbito de la 

GRÁFICA 33. EMISIONES DE ÓXIDO NITROSO EN MÉXICO
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productividad, como lo señalaron las evaluaciones 

de diseño con trabajo de campo que la Conacyt reali-

zó a dichos programas (Conacyt, 2020).

La contaminación del agua, el aire y el suelo están 

contribuyendo de manera progresiva a un mayor de-

terioro ambiental en prácticamente todo el territorio 

nacional, que, desde la perspectiva del uso del sue-

lo y su productividad a largo plazo, nos conducirán 

a mayores niveles de pobreza e inseguridad alimen-

taria. En términos de calidad del aire, esto nos está 

conduciendo a afectaciones a la salud cada vez mayo-

res y que se vuelven críticas al sumarse la pandemia 

por COVID–19. Por último, en el ámbito del agua, la 

contaminación sigue afectando las reservas de agua 

mexicanas superficiales y subterráneas que conlleva 

a riesgos en la salud, donde los más vulnerables son 

los niños.

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Mundial (2018f).

GRÁFICA 34. CONSUMO DE FERTILIZANTES

KG POR HECTÁREA DE TIERRAS CULTIVABLES 2011-2018
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POLÍTICA AMBIENTAL 

Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

La implementación de proyectos que protejan el me-

dio ambiente es fundamental para minimizar el de-

terioro ambiental. En México, con base en datos del 

PNUMA, se han implementado diez proyectos, de los 

cuales, nueve se crearon en el periodo 2011–2018, y 

uno en 2019. De éstos, solo cuatro siguen vigentes 

(“Climate and Clean Air Coalition to Reduce Short–

Lived Climate Pollutants (‘The Coalition’)”, “Streng-

thening Consumer Information for Sustainable Con-

sumption and Production”, “Valuing the Essentials” 

y “No and Low Emissions Mobility”, tendientes a des-

aparecer para fines de 2023 (Tabla 30 y Gráfica 35).

El presupuesto anual promedio destinado a estos pro-

yectos representa solo el 0.000019% y 0.000022% 

del PIB en 2019 y 2020, situación que refleja la “dis-

posición gubernamental por fomentar la sustentabili-

dad”. Existe una tendencia a la baja del gasto en pro-

tección ambiental de 2012 a 2019, que pasó de 0.8% 

($126,176 mdp) en 2012 a 0.5% ($104,433 mdp) del 

PIB en 2019. En el mismo lapso, los costos por agota-

miento y degradación disminuyeron de 5.5% del PIB 

en 2012 a 4.4% ($1,033,431 mdp) en 2018, para luego 

subir a 4.5% ($1,096,970, mdp) en 2019 (Gráfica 35).

GRÁFICA 35. PRESUPUESTO ANUAL PROMEDIO (USD) EN PROYECTOS 
AMBIENTALES Y NÚMERO DE PROYECTOS EN EJECUCIÓN ANUAL EN MÉXICO
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TABLA 30. PROYECTOS AMBIENTALES Y PRESUPUESTO EN MÉXICO, 2011-2023

ID 
DE PROYECTO

TÍTULO DE PROYECTO
STATUS PRESUPUESTO 

(USD)
FECHA INICIO FECHA FINAL

PIMS-01554 Coalición por el Clima y el Aire Limpio para reducir los 
contaminantes climáticos de corta duración ("la Coa-
lición")

EN IMPLEMENTACIÓN 145,000,000 2012-09-18 2022-12-31

PIMS-02011 Fortalecimiento de la información del consumidor 
para el consumo y la producción sostenibles

EN IMPLEMENTACIÓN 1,850,733 2018-03-21 2021-12-31

PIMS-02026 Valorar lo esencial EN IMPLEMENTACIÓN 21,067,974 2018-10-16 2022-06-30

PIMS-02077 Movilidad sin emisiones y con bajas emisiones EN IMPLEMENTACIÓN 13,431,076 2019-10-24 2023-06-30

GEF-4883 Integración de la Gestión de Áreas de Protección y 
Producción para la Conservación de la Biodiversidad 
en la Sierra Tarahumara de Chihuahua

6° PIR 4,900,000 2014-06-13 2019-06-12

GEF-5880 Conocimiento para la acción: promover la innovación 
entre los fondos medioambientales

4° PIR 913,24 2015-12-09 2018-12-08

GEF-9678 Generar una mayor voluntad política para la ordena-
ción y conservación de los recursos naturales

3° PIR 1,995,000 2017-01-24 2019-01-23

GEF-4881 Continuación del apoyo regional al Plan de Vigilancia 
Mundial de los COP en el marco del Convenio de Esto-
colmo en la región de América Latina y el Caribe

5° PIR 3,636,000 2015-09-02 2020-03-31

GEF-4909 Estabilización de las emisiones de GEI del transporte 
por carretera a través de la duplicación de la economía 
mundial de combustible de los vehículos: Implemen-
tación regional de la Iniciativa mundial de economía 
de combustible (GFEI)

6° PIR 2,261,819 2014-06-18 2019-06-30

GEF-2860 Marco Regional para el Uso Sostenible del Río Bravo 8° PIR 4,000,000 2011-01-01 2019-12-31

Fuente: PNUMA (s.f).
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La política gubernamental que busca “garantizar el 

bienestar para los pobres”, está minimizando las con-

secuencias del deterioro ambiental. Así lo muestra el 

gasto en protección al ambiente (Gráfica 36), el cual 

disminuyó $18,743 mdp de 2018 a 2019, mientras que 

el gasto de los programas productivos agrícolas, los 

cuales carecen de soportes que promuevan la sus-

tentabilidad, aumentaron $7, 127.04 mdp (Tabla 31).

El presupuesto asignado a programas sociales pro-

ductivos del sector primario que tienen como objetivo 

incrementar el desarrollo y productividad del campo 

desde un enfoque sustentable, correspondió a $24,265 

mdp en 2019 y $31,392 mdp en 2020, sobresaliendo en-

tre ellos los programas “Sembrando Vida”, “Producción 

para el Bienestar” y “Fertilizantes” con presupuesto 

ejercido superior a los mil millones de pesos (Tabla 31). 

GRÁFICA 36. COSTOS TOTALES POR AGOTAMIENTO Y DEGRADACIÓN DEL AMBIENTE (% DEL PIB) 

Y GASTOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (% DEL PIB) 

2010-2019 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018P 2019P

COSTOS TOTALES POR AGOTAMIENTO Y DEGRADACIÓN
(%) DEL PIB

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018P 2019P

GASTOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (% DEL PIB)

6%

5

4

3

2

1

0

Nota: P=cifras preliminares. Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.(2019).



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   145

La evaluación del diseño de estos programas por el 

Conacyt expuso grandes retos, entre ellos los ope-

rativos e institucionales.18 Así mismo, el informe del 

Instituto de Recursos Mundiales (WRI) de la evalua-

ción realizada al programa “Sembrando Vida”, re-

salta que éste, “No tiene como objetivo prioritario 

la restauración forestal y tampoco la reforestación” 

y que el programa, “podría haber incentivado una 

pérdida de coberturas forestales de 72,830 hectá-

reas durante el primer año de operación (2019)” ex-

pone Brooks (2021). Esta condición puede replicarse 

en los programas “Producción para el Bienestar” y 

“Fertilizantes” que procuran “el aumento de la pro-

ductividad agrícola” a un alto costo ambiental. 

El desempeño institucional ambiental desde la polí-

tica gubernamental es limitado, por la prioridad gu-

bernamental a proyectos estructurales que carecen 

de líneas definidas en términos de sustentabilidad, 

como lo son los programas sociales productivos agrí-

colas, los proyectos “Tren Maya” y “Refinería Dos 

Bocas”, así como los ataques sin precedentes a Ins-

18  Véase: Evaluación de diseño con trabajo de campo del pro-
grama Producción para el Bienestar 2019–2020; Evaluación 
de Diseño con Trabajo de Campo del Programa Sembrando 
Vida 2019–2020 y Evaluación de Diseño con Trabajo de Cam-
po del Programa Fertilizantes 2019–2020, 2020 en Conacyt 
(2020)   https://tinyurl.com/2xnxb29e 

TABLA 31: PRESUPUESTO EJERCIDO POR PROGRAMA SOCIAL 
PRODUCTIVO PRIMARIO (MDP) 

2019-2020

PROGRAMA PRESUPUESTO POR 
PROGRAMA 2019

PRESUPUESTO POR 
PROGRAMA 2020

Programa de Fomento a la 
Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Acuicultura - Apoyo para el 
Bienestar de Pescadores y 
Acuicultores

$ – $ 1,385

Fertilizantes $ 1,057 $ 1,726

Crédito Ganadero a la Palabra $ 852 $ –

Producción para el Bienestar 
Café

$ 736 $ 759

Producción para el Bienestar 
Caña de Azúcar

$ 807 $ 952

Producción para el Bienestar 
Productores Indígenas

$ 679 $ 544

Producción para el Bienestar 
Pequeños Productores (EX 
PIMAF)

$ 130 $ –

Producción para el Bienestar 
Pequeños y Medianos Produc-
tores

$ 8,444 $ 6,453

Sembrando Vida $ 11,556 $ 19,570

 TOTAL $ 24,265 $ 31,392

Fuente: Elaboración propia con datos del Gobierno de México (2021).

https://tinyurl.com/2xnxb29e
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tituciones Ambientales. Los recortes presupuestales 

a instituciones ambientales fueron de hasta 37% en 

2021 con respecto a 2018, siendo afectadas SEMAR-

NAT (28.07%), INECOL (30.8%) y CONAFOR (38.7%) 

(De la Rosa, 2021), existiendo además condiciona-

mientos para financiamiento a instituciones de reco-

nocimiento internacional como lo es la Comisión Na-

cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), a la cual “la Semarnat acordó apenas dar 

35 mdp, condicionados a que se transforme en órga-

no desconcentrado, extinga su fideicomiso y reduzca 

el personal” (Malo, 2019).

En este ámbito además, en 2019, durante el primer 

año de la nueva administración federal, “se recortó 

un 74% el presupuesto de la Subsecretaría de Pla-

neación y Política Ambiental”, para 2020, “se redujo 

poco más del 92% el presupuesto del programa para 

la calidad del aire” y para complementar, “para 2021 

se planea desaparecer el presupuesto de los fidei-

comisos medioambientales y del programa de cali-

dad del aire. También se espera reducir en un 95% 

el presupuesto de la Subsecretaría de Gestión para 

la Protección Ambiental y en casi el 71% los recursos 

destinados a la Estrategia de Transición para promo-

ver el uso de tecnologías y combustibles limpios” 

(Ríos, 2020).

El resultado del análisis del manejo gubernamental 

en materia energética y ambiental posiciona a Mé-

xico en un lugar extremadamente vulnerable en lo 

que refiere a costos humanos y económicos. El rum-

bo que se ha delimitado en la actual administración 

no solo condiciona un futuro para la población en el 

país, sino que pone en juego muchos de los retos 

que se han marcado en los acuerdos y compromisos 

internacionales de los que México es firmante. Los 

costos para la sociedad se irán incrementando y agu-

dizando al seguir la senda de gobierno actual, por lo 

que se espera que los rezagos se vayan acumulando 

en mayor grado. Los pasivos ambientales se están 

acumulando y se acelerarán por la misma pandemia, 

a la cual el Gobierno de México no ha sabido afrontar 

al no desarrollar una política efectiva que contribuya 

a minimizar los estragos del COVID–19.

El rumbo que ha delimitado la actual administración 
solo condiciona el futuro para la población en el 
país, y pone en juego muchos de los retos que 
se han marcado en los acuerdos y compromisos 
internacionales de los que México es firmante.

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2021/docs/16/r16_aae.pdf
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En México ha existido un problema histórico relacio-

nado con el fomento a la ciencia y la tecnología. El 

gasto en investigación y desarrollo como porcentaje 

del PIB indica que México es una de las economías 

con menor participación, por debajo de otros países 

latinoamericanos como Argentina o Ecuador. Elemen-

tos que limitan el desarrollo del conocimiento como 

valor agregado del país (Gráfica 37). El financiamien-

to privado a este rubro ha sido 30% menor en Mé-

xico en comparación con medidas internacionales, 

que llega a ser superior al 50% del gasto (CONACYT, 

2017), (OEI, 2018). Ello es un obstáculo para el país 

en su avance hacia una economía del conocimiento, 

capaz de vincular al sector público con las universi-

dades públicas, los centros de investigación y con el 

sector privado principalmente. 

En el periodo 2010–2019, el financiamiento del gasto 

en investigación y desarrollo (GIDE19) por parte del 

sector gubernamental y del empresarial se redujo en 

términos reales 14.3% y 60.7%, respectivamente (Co-

nacyt, 2019). En consecuencia, el financiamiento a la 

IDE total disminuyó 28.5%. Por otro lado, de 2018 a 

2019, el GIDE total, el GIDE de gobierno y el GIDE em-

presarial decrecieron en términos reales 7.1%, 8.8% 

19 El GIDE de un país es el gasto interno bruto destinado a rea-
lizar actividades de Investigación Científica y Desarrollo Ex-
perimental (IDE), dentro del territorio nacional y durante un 
periodo de referencia específico. 

8. Ciencia y tecnología: un sector limitado
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y 3.3%, respectivamente, lo que afectó el comporta-

miento general del indicador (Gráfica 38).

La importancia de fomentar los apoyos a la ciencia y 

la tecnología radica en que el conocimiento es un ele-

mento democratizador y de inclusión social (Vargas 

y Zúñiga, 2021) ya que, bajo el modelo basado en la 

economía del conocimiento, se convierte en un bien 

para el intercambio económico y el avance social. 

La UNESCO (2015), refiere que los indicadores den-

tro de la economía del conocimiento son capaces de 

ilustrar el motor de crecimiento en ciencia y tecnolo-

gía dando respaldo a los investigadores, por un lado 

GRÁFICA 37. GASTO EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (%DEL PIB)
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GRÁFICA 38. EVOLUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO AL GIDE EN MÉXICO 
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Fuente: Elaboración propia con información de CONACYT (2019).

y por otro, brindando los caminos que los gobiernos 

pueden seguir en la medición del cambio social. Éste 

es el actor que tiene la mayor capacidad de resolver 

los problemas económicos y sociales de la población. 

Estos indicadores sirven de apoyo para el diseño e 

implementación de política pública en  materia  de  

ciencia  y  tecnología  que  impulse  el  desarrollo  

económico (Parsons, 2007).

Es necesario considerar que si bien los gobiernos tie-

nen un papel determinante dentro del marco político 

de la ciencia y tecnología, existen factores geopolíti-

cos que influyen en las inversiones del conocimiento 

(Vargas y Zúñiga, 2021) y que están relacionados con 

los avances científicos impulsados por las necesida-

des del momento (Tabla 32). 
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Estos factores geopolíticos van marcando el futuro 

de las políticas tanto nacionales como internaciona-

les que impactarán en el desarrollo del conocimien-

to y al ser hechos independientes y no controlados 

como el caso de la llegada del COVID–19, debieran 

ser considerados como parte de la agenda de los go-

biernos.

TABLA 32. FACTORES GEOPOLÍTICOS QUE INFLUYEN EN LA I+D

TIPO EJEMPLO

ECONÓMICOS 1. Creación de la ASEAN, comunidad económica que tiene el objetivo de acelerar el crecimiento 
económico, fomentar la paz y la estabilidad en la región asiática; 

2. Recesión económica en China, comprende una disminución en la producción industrial, manu-
facturera y energética que ha afectado a otras economías; 

3. Creación del Brexitcomo retorno a una propia moneda del Reino Unido, que implica su salida 
de la Unión Europea; 

4. Firma del T-MEC: tratado de libre comercio entre México, Estados Unidos y Canadá, que cam-
biará las reglas de comercio entre estos países

MOVIMIENTOS SOCIALES Un ejemplo es el de  los  chalecos  amarillos en Francia, ponen  de manifiesto el descontento 
social con la clase gobernante, se replicó a otros países como Argentina y México

DE SALUD Pandemia de Covid-19 ha paralizado a las naciones, hasta el punto en algunos casos, de para-
lizar los sistemas sanitarios y afectar las economías de los países.

Fuente: Elaboración propia con información de Vargas y Zúñiga (2021).

La importancia de fomentar los apoyos a la ciencia 
y la tecnología radica en que el conocimiento es 
un elemento democratizador y de inclusión social 
(Vargas y Zúñiga, 2021).
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MARCO LEGAL Y DE POLÍTICA PÚBLICA

En relación a las políticas de ciencia, innovación y 

tecnología en México, el marco de la política pública 

en educación, ciencia y tecnología, principalmente en 

la agenda pública nacional, y en el área de acción de 

las políticas, se ha identificado que: el Plan Nacional 

de Desarrollo 2019–2024, menciona que el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) coordi-

nará un plan en beneficio de la sociedad y del desa-

rrollo nacional con la participación de universidades, 

pueblos, científicos y empresas (DOF, 2019). Sin em-

bargo, a casi 3 años de gobierno, no hay información 

que determine cómo se llevará a cabo y cómo incidi-

rá el gasto de la Ciencia, Innovación y Tecnología en 

México. Tampoco se menciona si se continuará con el 

desarrollo de una economía del conocimiento ni los 

mecanismos para ejercerla.

A este panorama se suma que el 14 de diciembre 

de 2020, el Consejo General de Investigación Cien-

tífica, Desarrollo Tecnológico e Innovación conoció 

y aprobó el Anteproyecto de nueva Ley General de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

(ALGHCTI),20 elaborado por el CONACYT, y entrega-

20 Véase: Anteproyecto de Iniciativa de Ley General de 

do a la presidencia de la República para someterlo a 

alguna de las dos Cámaras del Congreso de la Unión 

para su discusión y trámite legislativo. El texto com-

pleto (contenido en siete capítulos, 128 artículos y 

20 transitorios) fue conocido por la comunidad cien-

tífica únicamente a partir de esa fecha. Vale la pena 

mencionar que el documento no se encuentra dis-

ponible en la página del Consejo y, desde entonces, 

muchas han sido las voces que se han alzado para 

cuestionar críticamente varios conceptos que se pro-

ponen en ese anteproyecto. De la misma forma, han 

hecho notar los riesgos e impactos negativos que, 

de aprobarse como está, tendrá sobre el desarrollo 

futuro del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SNCTI).21 

En particular, se ha mencionado que, en primer lugar, 

adolece de rigor jurídico y maneja conceptos vagos en 

la definición de los límites de su campo de aplicación, 

además de que es ambiguo, conduce a imprecisiones 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 2020. 
Disponible en: https://tinyurl.com/sk3npthr 

21 Véase: Anteproyecto de Ley General de Humanidades, Cien-
cias, Tecnologías e Innovación: algunos motivos de preocu-
pación. Disponible en:  https://tinyurl.com/hmv8x6mh 

https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/documentos/ley_cti/ALGHCTI_22_12_2020.pdf
https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/documentos/ley_cti/ALGHCTI_22_12_2020.pdf
https://tinyurl.com/sk3npthr
https://tinyurl.com/hmv8x6mh
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y le falta claridad para evitar la confusión sobre el 

significado de diversos conceptos. En segundo lugar, 

a pesar de que idealmente la Ley General debiera ar-

ticular óptimamente a todas las instancias involucra-

das en el desarrollo del sistema, el anteproyecto no 

está armonizado jurídicamente con la Ley de Planea-

ción, con la Ley General de Educación, con la Ley Ge-

neral de Educación Superior, con la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, ni con 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Final-

mente incluye a la llamada austeridad republicana, 

que se traduce como recorte de presupuesto públi-

co a organismos que dependen del gobierno federal, 

donde se ha solicitado reducir el gasto hasta en un 

50% en servicios generales y gastos de operación. En 

el caso específico del CONACYT, principal organismo 

público que asesora al gobierno para articular polí-

ticas públicas y promover la investigación científica, 

ha sufrido un recorte presupuestario  que  se  traduce 

en una fiscalización de los recursos.

El panorama antes descrito exhibe una desconexión  

con respecto a los organismos científicos que acredi-

tan, legitiman, reconocen y validan a  quienes produ-

cen ciencia en este país, limitando el acceso a estímu-

los económicos y reconocimientos por su producción 

científica (Ponce, 2017), como por ejemplo el Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI)  y el Programa para 

el Desarrollo Profesional Docente22 (PRODEP). Estos 

elementos ilustran una realidad política que lejos de 

ayudar a definir las rutas que fomenten la ciencia y la 

tecnología en pro del avance del país, entorpecen el 

espacio de acción y dificultan el conocimiento apega-

dos a la austeridad en los organismos y programas 

que sirven de impulsores para el desarrollo del país.

22 Donde se ha identificado que los procesos pueden ser dis-
tintos o contradictorios entre sí, por lo que el investigador  
debe realizar dos procesos diferentes, privilegiando y sos-
teniendo la burocratización de la ciencia (Vargas y Zúñiga, 
2021). 

Se han identificado problemas en el anteproyecto 
de la nueva Ley General de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación relacionados con el rigor 
jurídico y el manejo de conceptos vagos, la falta de 
armonía con varias leyes de educación, y el recorte 
de presupuesto público a organismos que dependen 
del gobierno federal, hasta en un 50% en servicios 
generales y gastos de operación.

https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/documentos/ley_cti/ALGHCTI_22_12_2020.pdf
https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/documentos/ley_cti/ALGHCTI_22_12_2020.pdf
https://www.foroconsultivo.org.mx/FCCyT/documentos/ley_cti/ALGHCTI_22_12_2020.pdf
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Parte de la gravedad de las fuertes transformacio-

nes realizadas en los tres primeros años de la actual 

administración reside en la dificultad para que se 

reviertan. El propio presidente López Obrador ha di-

cho que él busca que las grandes transformaciones 

de su gobierno no se puedan echar hacia atrás. Y si 

bien es verdad que la democracia contempla meca-

nismos institucionales para hacer más o menos rígi-

dos los cambios que se realizan, también es cierto 

que muchas de las modificaciones formales hechas 

han sido realizadas violentando el marco jurídico y 

la división de poderes, o bien ajustando reglamentos 

presuntamente inconstitucionales, las cuales han te-

nido consecuencias negativas en muchos sentidos. 

Esto se ve reflejado en áreas como la de gobernanza 

y democracia, seguridad, derechos humanos, creci-

miento económico y búsqueda de equidad, bienestar 

y salud, educación, medio ambiente y las relaciones 

internacionales. En este sentido, la acumulación de 

rezagos no solo afectará al país en el corto plazo, 

sino ya es inevitable que muchas de esas transfor-

maciones afectarán a la sociedad mexicana en las 

generaciones por venir.

iii. rezagos y pérdidas 
estructurales
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1. Dificultades para revertir 
decisiones en la gobernanza  
  
Tal y como se ha mencionado, la acumulación de pasi-

vos se encuentra en todas las áreas pero son de par-

ticular importancia en lo que refiere a la gobernanza 

del país. Resaltan las modificaciones en el área de la 

militarización, la división de poderes y la seguridad 

pública que se están afianzando y que políticamente 

será muy complicado volver atrás. 

Como se ha reportado en numerosas ocasiones, con-

trario a lo que por mucho tiempo prometió López 

Obrador, las Fuerzas Armadas no solo no se retiraron 

de las tareas de seguridad pública, sino que se le-

galizó su actuar en esta materia, se aumentó fuerte-

mente su presupuesto, y se aumentaron sus respon-

sabilidades en diversas áreas de política pública. En 

caso de que la Corte valide la Ley de la Guardia Nacio-

nal, la Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza y la Ley 

Nacional del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

o bien extienda por los próximos años su negación 

a este nuevo marco legal, será particularmente 

complicado, en los hechos, obligar al Ejército y a la 

Marina a modificar sus actuaciones que, en muchos 

casos, vulneran diversos derechos humanos.

De igual manera, el incremento presupuestal que se 

ha reportado parece mantener una tendencia difícil 

de revertir, en parte porque las instituciones se acos-

tumbran a un nivel de gasto al que no están dispues-

tas a renunciar, y en parte porque serán las Fuerzas 

Armadas las que desarrollarán mayores capacidades 

Será particularmente 

complicado, en los 

hechos, obligar al 

Ejército y a la Marina 

a modificar sus 

actuaciones que, en 

muchos casos, vulneran 

diversos derechos 

humanos.
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de inteligencia y actuación, sin que esto sea necesa-

riamente benéfico para el país pues es evidente su 

falta de transparencia y rendición de cuentas. La am-

pliación de sus atribuciones a áreas antes reserva-

das al ámbito civil, así como la entrega de patrimonio 

y la operación de actividades económicas como la 

administración de aeropuertos y ferrocarriles, acre-

cienta los intereses económicos de los liderazgos de 

las fuerzas armadas que no son proclives a ser so-

metidas al escrutinio público (Signos Vitales, 2020b). 

Esta modificación, a lo que puede considerarse un 

logro para las Fuerzas Armadas del país, será un ele-

mento que deberán cargar las instituciones mexica-

nas por muchos años, debido a que será complicado 

revertir dichas adjudicaciones. 

En relación con la división de poderes, se debe 

reconocer que México nunca se ha caracterizado 

por tener claras fronteras entre cada poder, sobre 

todo entre el Ejecutivo y el Judicial. A pesar de ello, 

la actual administración ha mostrado una gran 

capacidad de presión sobre la cúpula del Poder Ju-

dicial que hasta ahora no se ha pronunciado sobre 

acciones de inconstitucionalidad o controversias 

constitucionales que afectarían el fondo de proyec-

tos clave de la actual administración. En la medida 

que la Suprema Corte no emita sus sentencias, los 

cambios legales siguen vigentes y se van afianzando 

las prácticas que son presuntamente inconstitucio-

nales. Ello dificulta el regreso a las prácticas ante-

riores una vez que se produzca el fallo de la Corte 

(Signos Vitales, 2021b). 

El presidente ha hecho solicitudes claras y públicas a 

la Suprema Corte, y concretamente a su presidente, 

que presuntamente violan el principio de separación 

de poderes. Quizá una de las decisiones que mejor 

ejemplifican la capacidad del presidente para forzar 

ciertas decisiones en la SCJN fue la aprobación de la 

consulta popular para esclarecer decisiones políti-

cas del pasado, misma que fue vendida por la fuerza 

política mayoritaria como el enjuiciamiento a ex pre-

sidentes de México, desde Salinas de Gortari hasta 

Peña Nieto. 

Asimismo, en el terreno del Estado de Derecho, la ac-

tual administración ha violado constantemente la ley 

en casi todos los ámbitos y, cuando ello falla, esgri-

ma riesgo a la seguridad nacional, como fue el caso 

de la cancelación del aeropuerto cuando ya se había 

cerrado el cerco en su contra (MCCI, 2019). Su res-

peto al marco normativo no parece estar dispuesto 

a atacar los altos niveles de impunidad. Como lo re-

portó la organización México Evalúa en 2020, preva-

La actual administración 

ha mostrado una gran 

capacidad de presión 

sobre la cúpula del 

Poder Judicial.[...] En la 

medida que la Suprema 
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lece un 92.4% de impunidad en el Sistema de Justicia 

Mexicano. Comparativamente, México sigue situado 

entre los países más corruptos del mundo, como lo 

muestra el índice de Percepción de la Corrupción que  

reporta Transparencia Internacional, donde México, 

aunque pasó del lugar 130 al lugar 124 de 180 paí-

ses estudiados, sigue entre el grupo de países más 

corruptos del planeta. Los rezagos que ya teníamos 

en falta de transparencia, impunidad y lucha contra 

la corrupción no solo se han agravado, sino que no 

existe un rumbo claro hacia adelante. La obstrucción 

al Sistema Nacional Anticorrupción de la mayor parte 

de la clase política desde su aprobación, indepen-

dientemente de los ajustes que requiera, represen-

tan años de inacción en una tarea fundamental del 

Estado mexicano.  

En relación con la inseguridad, que desde hace 

decenios es uno de los flagelos que sufre la sociedad 

mexicana, los rezagos se han ido acumulando. El 

fortalecimiento de las policías subnacionales apenas 

tenía su primer impulso, aunque era claramente 

insuficiente y parcial, pues muchos de los gobiernos 

estatales esperaban simplemente que la Federación 

les resolviera el problema. En efecto, se reconoce 

que en general se ha soslayado la oportunidad y 

necesidad de trabajar en la formación de corpora-

ciones civiles capaces de enfrentar los diversos re-

tos de la seguridad pública, y la coordinación con la 

Federación para el combate al crimen organizado. 

En sentido contrario al fortalecimiento de estas ins-

tituciones, la actual administración ha reducido el 

presupuesto destinado para ello. La reducción más 

relevante se dio por la desaparición del FORTASEG, 

que alojaba alrededor de 4 mil millones de pesos di-

rigidos a 286 municipios que, por cierto, concentran 

el 70% de la violencia en el país. Estas acciones re-

vierten muchos de los avances que se habían logra-

do en décadas pasadas. 

Así, varios de los rezagos que se acarreaban de se-

xenios anteriores se han recrudecido en el presente 

gobierno y, lo que es peor, existen ahora más obstá-

culos para superar los retos en gobernanza. En parti-

cular, la erosión constitucional y del estado de dere-

cho lesiona la estructura misma del Estado mexicano 

y hace más complicada su recuperación en el futuro.

En particular, la erosión 

constitucional y del 

estado de derecho 

lesiona la estructura 

misma del Estado 

mexicano y hace más 

complicada su 

recuperación en el 

futuro.
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INESTABLE SUSTENTABILIDAD 

DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Entre la gran cantidad de problemas a los que se ha 

enfrentado la economía destaca la estabilidad en las 

finanzas públicas. La devastación económica podría 

ser peor si las finanzas públicas y privadas se hubie-

ran contaminado. Sin embargo, en el primero de los 

casos existen algunos datos que saltan a la vista y 

que conducen a más dudas en vez de generar mayor 

certidumbre.

Como punto de partida se debe hacer notar que 

durante 2020 los ingresos presupuestarios fueron 

inferiores a los estimados. Para compensar esa re-

ducción de ingresos, se hizo uso del Fondo de Es-

tabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP). 

Tal fondo fue diseñado precisamente para ser usado 

en casos de emergencia para que actuara de manera 

contracíclica (contrario al ciclo económico).

Dicho Fondo cuenta con reglas claras para su funcio-

namiento (reglas de operación). Las reglas de opera-

ción del FEIP establecen que no es posible usar más 

del 50% del mismo en un ejercicio fiscal. Sin embar-

go, y como se observa en el último año, el ordena-

miento legal fue rebasado. Se incumplió la ley debi-

do a que el saldo al inicio del ejercicio fue de 158.5 

mil millones de pesos y al 31 de diciembre de 2020 

2. Pérdidas estructurales para recuperar el crecimiento



el fondo solo cuenta con 9.5 mil millones de pesos. A 

su vez, las mismas reglas establecen que en caso de 

que el FEIP se quede sin fondos, deberán realizarse 

recortes en áreas como comunicación social.

A pesar de la utilización del FEIP, el gobierno federal 

tuvo que recurrir al endeudamiento público, siguien-

do la tendencia que había iniciado Enrique Peña Nie-

to, pero a una menor velocidad. El Saldo Histórico de 

los Requerimientos Financieros del Sector Público 

(SHRFSP), que es la medida más amplia del saldo de 

la deuda, pasó de 5,891 miles de millones de pesos 

(mmp) en diciembre de 2012, a 10,552 en diciembre 

de 2018. Este endeudamiento de 4,661 mmp a precios 

GRÁFICA 39. SALDO DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN 

DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS (FEIP) 2014–2020

 MILES DE MILLONES DE PESOS 

31 DIC 2014 31 DIC 2015 31 DIC 2016 31 DIC 2017 31 DIC 2018 31 DIC 2019 31 DIC 2020

SALDO FEIP

44 44.8

110.1

221

158.5

279.8

59

Fuente: Elaboración propia con información de Campos y Álvarez (2020) y SHCP (2021).
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corrientes de Peña Nieto equivalieron a un aumento 

de 40% en términos reales (eliminando la inflación) 

en el saldo de la deuda pública durante los 6 años de 

su mandato. Bajo López Obrador, el endeudamiento 

(SHRFSP) a junio de 2021 llegó a 12,083 mmp, un au-

mento nominal de 1,851 mmp en dos años y medio, 

que en términos reales representó un aumento de 

7.1%. Si se considera la deuda como porcentaje del 

PIB, esta cifra aumentó significativamente por la caí-

da del PIB en 2020 (de 44.5% a 52.4% del PIB en solo 

un año) y tenderá a reducirse en 2021 por la recupe-

ración económica (SHCP, 2021a).

Por otro lado, en los meses de enero a junio de 2021 

el incremento en los ingresos totales se explica prin-

cipalmente por la mejora en los ingresos petroleros, 

los cuales se incrementaron en 62.9% (177.3 mil mi-

llones de pesos) contra igual periodo de 2020. En 

cambio, los ingresos no petroleros solo se incremen-

taron 1.4%. Sin embargo, debe hacerse notar que de 

los ingresos petroleros obtenidos (427.1 mil millones 

de pesos), explicados en gran medida por el alza en 

el precio del petróleo, 63.1 mil millones de pesos se 

refieren a las aportaciones patrimoniales realizadas 

por el gobierno federal a Petróleos Mexicanos (PE-

MEX). Es decir, se están contabilizando como ingre-

sos petroleros otro tipo de ingresos del Gobierno 

Federal. De no considerarse tal aportación como in-

gresos petroleros (dado que no es su naturaleza), la 

variación anual de los ingresos hubiera sido de 114 

mil millones de pesos. A pesar de esta inyección de 

recursos a Pemex, la calificadora Moody’s redujo su 

calificación crediticia de Ba2 a Ba3 (ambas en emi-

sión especulativa o llamada “chatarra”) el 28 de julio 

de 2021, debido a las bajas perspectivas de liquidez 

por las pérdidas de 17 mil millones de dólares en su 

rama de refinación (Moody’s, 2021).

Finalmente, el aumento de las obligaciones pensio-

narias, y el posible aumento en las tasas de interés 

conforme la inflación en el mundo no cedan, encare-

cen los montos a pagar en gastos ineludibles como 

son las pensiones y el servicio de la deuda externa 

que tendrán que salir del presupuesto de egresos 

de la Federación. Solo por el pago de las pensiones 

universales (excluidas las del IMSS, ISSSTE etc.) al 

haber disminuido la edad de 68 a 65 años y por el 

aumento en el monto de la pensión, en 2024 se gas-

tará el triple de lo erogado en 2020, que se estima 

rondará en el 1.5% del PIB actual (Urzúa, 2021). Estos 

gastos adicionales, más el resto de las pensiones y 

el servicio de la deuda, en poco tiempo pondrán en 

aprietos la estabilidad de las finanzas públicas.
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BAJA INVERSIÓN HOY, 

MENOR CRECIMIENTO FUTURO

México es un país que ha sufrido contracciones con-

siderables en la inversión fija bruta (IFB) en al menos 

cuatro de los últimos cinco cambios en la administra-

ción pública federal. En ese sentido, el gobierno del 

actual presidente se suma a un lamentable historial 

de contracciones en la inversión, los cuales parten del 

periodo electoral. Solo el gobierno de Felipe Calde-

rón (2000–2006) ha sido el único que ha transitado 

sin problema alguno en tal materia. Y en este último 

caso, no fue sino hasta entrada la gran crisis financie-

ra en 2008–2009 que se observa la caída en la IFB.

En el caso del gobierno de Enrique Peña Nieto (2012–

2018), la IFB se contrajo hasta en –8.5% respecto al 

pico máximo previo a la caída (julio de 2012) y fue 

hasta el mes 27 que recuperó tal nivel. Por su par-

te, la gran crisis financiera condujo a una grave caída 

(–16.4%) respecto al máximo histórico previo a dicha 

crisis, e implicó que tardara 40 meses para recuperar 

el mismo nivel de inversión.

En cuanto a la magnitud de las crisis recientes más 

severas se encuentran la de 1994–1995 y el gran 

confinamiento de 2020. Sin embargo, previo al gran 

confinamiento del año pasado, la IFB ya mostraba caí-

das recurrentes y la tendencia era a la baja, de tal 

forma que desde el periodo electoral de 2018 al mes 

de abril de 2021 acumulan 32 meses de contracción 

respecto al máximo histórico. No sorprendería que la 

economía mexicana transitara por un muy largo pro-

ceso de recuperación para regresar al nivel máximo, 

como sucedió en la crisis de 1994–1995, la cual se 

prolongó 56 meses (casi cinco años). 

Al mes de abril de 2021, en la comparación anual res-

pecto al mismo mes del año pasado, la IFB muestra 

un alza considerable (42.1%) debido a que la base 

de comparación se encuentra entre los mínimos his-

tóricos. De hecho, los componentes de la inversión 

(construcción y maquinaria y equipo) muestran en 

abril de 2021 una notable desaceleración respecto 

del mes anterior. Es probable que, de seguir la ten-

dencia actual, el pico previo de la inversión se alcan-

ce nuevamente después de 40 meses.
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI (2021a).* 

* En los periodos 2000–2005 y 2012–2015 no hubo crisis alguna, sin embargo, la inversión fija bruta sufrió de igual manera con-
tracciones considerables.   

GRÁFICA 40. MESES TRANSCURRIDOS PARA QUE LA INVERSIÓN FIJA BRUTA RECUPERARA 

EL NIVEL MÁXIMO, PREVIO A CADA PERIODO DE CONTRACCIÓN* 

SERIES DESESTACIONALIZADAS. 2013=100 
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MERCADO ENERGÉTICO Y COMPETITIVIDAD

El mercado energético es probablemente el que ha 

sufrido en mayor medida la nueva política energé-

tica, desde los nombramientos de los comisionados 

de la Comisión Reguladora de Energía en los prime-

ros meses del sexenio, hasta los cambios legales 

y de reglamentación de diversas instancias que lo 

afectan directamente. Los embates del Ejecutivo 

federal hacia la inversión privada han sido conti-

nuos. Las principales afectaciones se han dado en 

dos frentes: hidrocarburos y generación de energía 

eléctrica.23 Para lo anterior han sido implementadas 

diversas medidas institucionales y administrativas 

que modifican o pretenden modificar el funciona-

miento de ambos mercados.

La política del actual gobierno es, esencialmente, la 

autosuficiencia energética proveída por las empre-

sas productivas del Estado para lograr una pretendi-

da seguridad energética garantizada por el Estado, 

sin importar los costos económicos, del Estado de 

derecho ni ambientales. Así, el principal objetivo es 

23 En materia de energía eléctrica el interés se ha centrado en la ge-
neración dado que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) man-
tiene el monopolio de distribución y transmisión de electricidad 
de conformidad con la Ley.

el de incrementar el volumen de refinación para sa-

tisfacer el mercado de gasolinas con aquellas pro-

ducidas por PEMEX, y que la generación de energía 

eléctrica por la CFE sea la única proveedora de elec-

tricidad en México.

En el caso de hidrocarburos, bajo las condiciones en 

las que se encuentra el sistema de refinación en Méxi-

co, la producción de combustóleo se ha acelerado a un 

ritmo mayor que el de las gasolinas (como pretende el 

ejecutivo federal). Y dado que el combustóleo tiene un 

mercado muy limitado en la actualidad debido a que 

es altamente contaminante, se buscó que nuevamen-

te la CFE absorbiera la producción para la generación 

de electricidad en sus refinerías ya obsoletas. A través 

de las modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica 

(LIE), el Ejecutivo federal propuso la modificación a las 

reglas de despacho, privilegiando las energías más 

costosas y contaminantes que genera el sistema eléc-

trico nacional. Las más baratas son las provenientes 

limpias, la mayoría generada por el sector privado. No 

obstante, de implementarse tal cambio tendrá efectos 

nocivos sobre el medio ambiente, la economía de los 

mexicanos, las finanzas públicas, y principalmente la 
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salud pública por la contaminación y agravada por la 

actual crisis por COVID–19.

A pesar de que las modificaciones a la LIE hayan en-

contrado en el poder judicial un dique de contención, 

la CRE ha inducido a la disminución en el crecimiento 

de participantes en el sector eléctrico al otorgar solo 

20 permisos de generación de energía eléctrica duran-

te 2020, cuando en 2019 había otorgado 86 permisos 

de este tipo (menos 76.7%). En 2019, el 75% de los 

permisos otorgados correspondieron a proyectos de 

energías limpias (solar, eólico, hidro y biomasa), mien-

tras que solo el 25% de los proyectos en 2020 lo fue-

ron (solar y eólico). Es decir, a pesar de la suspensión 

judicial, la CRE actúa como si la ley estuviera vigente.

El impacto sobre la competitividad en el país puede 

ser muy severo debido a que las empresas que par-

ticipan en los mercados internacionales se encuen-

tran sometidas a estándares rigurosos en materia 

de impacto ambiental. Por lo tanto, el consumo de 

energías limpias se vuelve una prioridad para las em-

presas exportadoras con el fin de disminuir su hue-

lla de carbono. Las modificaciones propuestas a la 

ley representan un desincentivo a invertir en México, 

dada la disminución en su capacidad de generación 

de electricidad mediante energías limpias.

Las vías para hacer posible que CFE oculte los altos 

costos de generación es mediante el incremento de 

los subsidios.24 De acuerdo con la cuenta pública 

2019, los costos totales de CFE Suministro Básico 

(subsidiaria de CFE encargada de suministrar ener-

gía eléctrica a los hogares en México) fueron 493.9 

mil millones de pesos, 20% superiores a los ingresos 

que obtuvo por venta de energía (411.5 mil millones 

24 Véase Energy Commerce. Disponible en: https://tinyurl.
com/2rdjkpsa 

Imagen: Contaminación por 
combustibles fósiles causa 
muerte en periodismohoy.
com en https://tinyurl.com/
kpc6pxc2

https://tinyurl.com/2rdjkpsa
https://tinyurl.com/2rdjkpsa
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de pesos). Para cubrir tal diferencial (82.4 mil mi-

llones de pesos) fue necesario que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) le asignara 75.2 

mil millones de pesos provenientes de ingresos ge-

nerales del gobierno (o de los “ahorros” de diversas 

entidades públicas), pero también fue necesario que 

sus subsidiarias de Transmisión, Distribución, y CFE-

nergía le transfirieran 17.9 mil millones. Así, la subsi-

diaria de Suministro Básico terminó con un superávit 

de 10.7 mil millones de pesos.

Finalmente, en materia de hidrocarburos, la adqui-

sición del otro 50% de la refinería en Deer Park en 

Texas por parte de PEMEX no parece ser más que 

el reconocimiento (no expreso) en los hechos, de la 

incapacidad de PEMEX para producir el volumen de 

gasolinas que demanda el mercado mexicano. Por 

otro lado, aunque la producción de dicha refinería le 

perteneciera a PEMEX, en la contabilidad nacional la 

producción que se genere en dicha refinería es con-

siderada como un producto terminado estadouni-

dense, por lo que en caso de transportarse a México 

sería considerado como importación. Para efectos 

prácticos, seguiremos importando gasolina.

De esta forma, la difícil situación financiera que vie-

nen arrastrando PEMEX y CFE por años, en los que 

la reforma energética del Pacto por México de 2013 

parecía ser la única forma de sostenerlas de manera 

productiva, y aún con muchos riesgos, se ha agra-

vado por una diversidad de decisiones que se han 

reportado en Signos Vitales. A estos pasivos, literal-

mente existentes desde hace décadas, se les están 

acumulando otros más que agravan la solvencia de 

las finanzas públicas y la estabilidad fiscal del Esta-

do para los próximos años. 

Más aún, el aumento en los costos reales de la ener-

gía en México reducen la competitividad de las em-

presas y la productividad de la economía. Si a ello se 

le agrega su impacto ambiental, la acumulación de 

débitos se prolongará por generaciones.

Imagen: “Refinería Deer 
Park (construida en 1929) 
que compró Pemex” en re-
porteindigo.com en https://
tinyurl.com/5akf8bfm
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DESTRUCCIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS

De acuerdo con el Estudio sobre Demografía de Ne-

gocios (EDN) 2020, en México había 4.86 millones 

de micro, pequeños y medianos establecimientos 

en 2019. A septiembre de 2020 el número de esta-

blecimientos es de 4.47 millones, una variación neta 

(nacimientos menos muertes) de menos 391,414 ne-

gocios, lo que es igual a –8.1%. Durante este tiempo 

murieron 1.01 millón de establecimientos, pero tam-

bién nacieron 619.4 mil negocios.

Por tamaño de empresa, las más afectadas fueron las 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs), cuya varia-

ción neta fue de –18.4%. En tanto las microempresas 

tuvieron una variación neta de –7.7%. Sin embargo, 

por el peso de las microempresas en la estructura 

económica de México, son éstas las que explican la 

mayor parte de la pérdida neta (92.2%) (360,852 mi-

croempresas). Las entidades federativas más afecta-

das, considerando la variación neta, son: Quintana 

Roo (–24.2%), Baja California Sur (–18.6%), Sinaloa 

(–18.1%) y Tamaulipas (–18.1%). La pérdida en dichas 

entidades es superior en dos y hasta tres veces el 

promedio nacional, como es el caso de Quintana Roo.

Por gran sector de la economía, el más afectado ha 

sido el de servicios privados no financieros (–12.1%). 

La afectación en tal sector explica el 59.2% de la pér-

dida neta de negocios en México. Por su parte, las 

empresas relacionadas con las manufacturas y el 

comercio fueron las menos afectadas. En suma, la 

pérdida de empresas en el sector servicios y que las 

entidades más afectadas sean Quintana Roo y Baja 

California Sur se encuentra principalmente relaciona-

do con el turismo. La afectación será grave y tardare-

mos varios años en llegar a los niveles que teníamos 

antes del inicio de la pandemia en marzo del 2020, 

como también ocurrirá en otros países. 

Imagen: “La otra tragedia: 
Por pandemia cierran 1 mi-
llón de Mipymes en México” 
en Elfinanciero.com.mx en 
https://tinyurl.com/5akf8b-
fm
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encuentra al ritmo que se requiere. Al primer trimes-

tre de 2020, la variación anual de las personas ocu-

padas en la economía es de –4.3%, además hay 8% 

menos personas jóvenes ocupadas. A estas cifras 

debe agregarse el número de personas que entran, 

por edad, a la fuerza de trabajo. Es decir, aunado a 

la descapitalización, se genera un cuello de botella 

en el proceso de integración de nuevas personas a la 

economía. Lo mencionado anteriormente puede con-

ducir al incremento en el capital humano ocioso en 

la economía (personas que no trabajan, no buscan 

empleo y tampoco estudian), por lo que serían ne-

cesarias las medidas pertinentes no solo en materia 

de generación de empleos, sino de contención de la 

pérdida de capital humano, como el incremento en la 

inversión en educación y capacitación.

Además de la afectación en el sector empresarial, la 

actual administración se ha encargado de debilitar 

las instituciones y las burocracias públicas. Estas ac-

ciones revierten algunos de los avances en la mate-

ria, mismos que tardaron años en lograrse y que tras 

las modificaciones actuales, serán difíciles de recu-

DEBILITAMIENTO DE INSTITUCIONES 

Y CAPITAL HUMANO

Durante los casi tres años de gobierno morenista, en 

parte por la pandemia de COVID–19 y en parte por las 

decisiones gubernamentales, el país ha experimen-

tado una acelerada y consistente destrucción econó-

mica, institucional y de capital humano, tanto en el 

sector privado como en el público. El cierre de em-

presas ha tenido graves implicaciones sobre el nivel 

de empleo. Durante el primer trimestre de 2020, 19 

millones 21 mil 64 personas se encontraban ocupa-

das en pequeñas, medianas y grandes empresas. Al 

primer trimestre de 2021, se encuentran ocupadas 17 

millones 876 mil 493 personas, por lo que la reduc-

ción anual es de –6%.

Asimismo, se puede observar una pérdida de capital 

humano futuro en la economía que se refleja en la 

menor presencia de personas jóvenes (15 a 29 años) 

en empresas de diversos tamaños en México. La re-

ducción ha sido de 13.3% entre el primer trimestre de 

2020 y el primer trimestre de 2021. De esta manera, 

se cierra un punto de contacto entre la población jo-

ven y el mercado laboral. De manera paralela, la ca-

pacidad de creación de empleos de la economía no se 
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perar. Además de la reducción presupuestal que han 

experimentado diversos ramos autónomos (Signos 

Vitales, 2020b), se han llevado a cabo transformacio-

nes que reducen derechos para la burocracia estatal, 

acortan los márgenes de acción de los funcionarios y 

vuelven menos atractivo al sector público para profe-

sionales experimentados y altamente calificados.

Algunos de los ejemplos son la creación de la Ley Fe-

deral de Austeridad Republicana (LFAR), publicada el 

19 de noviembre de 2019 y la modificación a la Ley 

Federal de Remuneraciones de Servidores Públicos. 

La primera impide que los servidores públicos per-

tenecientes a los grupos jerárquicos superiores que 

por cualquier motivo se separen de su cargo ocupen 

puestos en empresas que hayan supervisado, regula-

do o respecto de las cuales hayan tenido información 

privilegiada en el ejercicio de su cargo público, salvo 

que hubiesen transcurrido al menos diez años.25 Si 

bien se exige que el famoso fenómeno de las puertas 

giratorias sea regulado, el periodo que debe transcu-

rrir para que los funcionarios puedan desempeñarse 

en la iniciativa privada parece excesivo al compararlo 

con la media de otros países, como en Europa que es 

de tres años.

25 Artículo 24 párrafo dos de la Ley Federal de Austeridad Re-
publicana. Disponible en: https://tinyurl.com/kyvxn2jx 

Imagen: Ley de la 
austeridad republicana 
aprobada en el congre-
so. Foto: Laura Lovera 
en Elsoldemexico.com.
mx. en https://tinyurl.
com/4nmsdc8w

Imagen: “De ayudantes... a mandos”. Infografía de Reforma.com en https://tinyurl.com/7w-
vzu64w

El segundo ejemplo fue la modificación de la Ley Fede-

ral de Remuneraciones de Servidores Públicos (LFRSP) 

en la que se reglamentó que nadie puede ganar más 

que el presidente de México, quien percibirá 108 mil 

pesos mensuales. La ley dio origen a, por lo menos, 

https://tinyurl.com/kyvxn2jx
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5 mil 168 amparos interpuestos por jueces, magistra-

dos, consejeros electorales, trabajadores del Banco 

de México, miembros de la Secretaría de Gobernación, 

entre otros. Como lo reportó Signos Vitales (Signos 

Vitales, 2020b), muchos servidores públicos profesio-

nales de diversas instituciones decidieron renunciar 

antes de que se aprobara la LFRSP y así no perder la 

posibilidad de continuar una carrera profesional en la 

iniciativa privada. Si fueran despedidos una vez que 

la ley fuera aprobada, quedarían sin muchas opciones 

laborales en su área de expertise. Dos de los ejemplos 

más claros fueron los de Banxico y la Comisión Nacio-

nal Bancaria y de Valores (CNVB). En 2019, el Banxico 

experimentó, al menos, 200 renuncias o jubilaciones 

anticipadas. En el mismo año, la CNVB se vio obliga-

da a cubrir 359 vacantes, 222 promoviendo a personal 

con antigüedad y 137 con nuevas contrataciones, esto 

debido a las renuncias masivas del personal entre las 

que se encuentran 50 altos funcionarios. Finalmente, 

se espera que la reducción de salarios para los funcio-

narios de la Administración Pública Federal y la des-

aparición de plazas desincentive a funcionarios alta-

mente competitivos a mantenerse en el sector público. 

Todas estas decisiones en conjunto dejarán a la deriva 

experiencia y talento acumulado que es vital para la 

eficiencia en la gestión pública.

EMPOBRECIMIENTO GENERALIZADO 

Como se ha documentado anteriormente, la crisis sa-

nitaria paralizó la economía y la falta de apoyos a las 

empresas propició el cierre definitivo de más de un 

millón de empresas. La pérdida de empleo se reflejó 

de inmediato, y la masa salarial (los salarios de todos 

los trabajadores en la economía) se contrajo 10.6%. 

La reducción en los salarios implicó la pérdida de 

bienestar en los hogares mexicanos, dada la reduc-

ción en sus ingresos. A mayo de 2021 la masa salarial 

permanece 5.7% por debajo de los niveles previos a 

la crisis sanitaria (febrero de 2020). De acuerdo con 

la ENIGH 2020, los ingresos por trabajo de la pobla-

ción se contrajeron 10.8% entre 2018 y 2020.

A su vez, ante la incertidumbre ocasionada por facto-

res políticos, económicos y sanitarios, al mes de abril 

de 2021 la inversión por parte de los hogares y las 

empresas se mantiene 16.4% por debajo del máximo 

histórico (julio 2018), es decir, un retraso de 11 años. 

Ello abona al deteriorado mercado laboral, ya que sin 

inversión no se generarán los empleos necesarios 

para salir avantes del colapso económico. Los más 

afectados han sido principalmente las personas con 

menor nivel educativo, mujeres y jóvenes, ya que la 
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ENIGH (2020) indica que a mayor escolaridad, mayor 

ingreso, donde quienes tuvieron como máximo prima-

ria completa solo obtuvieron $10,551 pesos promedio 

trimestrales, a diferencia de quienes tienen un nivel 

profesional (completo o incompleto) con un ingreso 

de $40,343 pesos promedio trimestrales y donde la 

brecha en el ingreso entre mujeres y hombres es sig-

nificativa a todos los niveles de escolaridad.

Ante los escasos mecanismos de protección social 

para contener choques macroeconómicos, un gran 

número de personas han realizado retiros por des-

empleo de sus cuentas de ahorro para el retiro. Entre 

marzo de 2020 y junio de 2021 se han retirado 28,123 

millones de pesos como un mecanismo para resar-

cir temporalmente ingresos perdidos. Aunque dichos 

retiros no tendrán implicaciones a nivel macroeconó-

mico, sí pueden generar la descapitalización de las 

personas que realizan dichos retiros, lo que afectará 

sus ingresos futuros. Por si fuera poco, el incremento 

de precios visto en fechas recientes afecta de mane-

ra considerable el ingreso de las personas (represen-

tando un impuesto a la pobreza).

Por tanto, existe evidencia de que, ante los efectos 

de la pandemia, se da un reacomodo del esquema 

social. La caída en los ingresos ha afectado a prác-

ticamente toda la población, y las transferencias por 

los programas gubernamentales, en especial las be-

cas, no han contribuido a mejorar la distribución del 

ingreso. El choque de la pandemia implicó que quie-

nes se encontraban en el límite entre ser pobre y no 

pobre terminarán entrando a la situación de pobreza. 

Hasta el momento, la recuperación no ha bastado 

para permitirles dicho avance. El empobrecimiento 

ha llevado a que las familias se ajusten gastando 

menos, utilicen ahorros previos y pidan prestado. 

Ello lleva, irremediablemente, a una prolongación de 

la pérdida de bienestar entre las familias.

Imagen: empobrecimiento 
de la calse media en el eco-
nomista.com.mx en https://
tinyurl.com/yn5s9ahw
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3. Truncamiento 

de la movilidad social   

En México, los impactos por la llegada del virus son 

diferenciados y dependen del nivel de exposición 

y vulnerabilidad de la población (CEEY, s.f). A nivel 

individual, dicha exposición y vulnerabilidad se re-

lacionan con las condiciones de vida, la fortaleza de 

los sistemas de salud y las decisiones y acciones de 

los gobiernos para contener los daños. Dicho de otra 

manera, aunque a nivel mundial se comparte el ries-

go de contraer o morir por COVID–19, no todas las 

personas y regiones están igualmente expuestas ni 

comparten las mismas capacidades para hacer frente 

y recuperarse de los daños. Depende de la efectivi-

dad de la planeación e implementación de políticas 

que cada país impone en su agenda para hacer frente 

a esta pandemia. 

La pobreza es una condición que expone en mayor 

medida a las personas y en el caso particular de Mé-

xico, “la situación de la movilidad social se resume 

en que quienes nacen pobres se quedan pobres y 

quienes nacen ricos se quedan ricos. En un contexto 

de alta desigualdad que se acompaña de una dinámi-

ca de crecimiento económico mediocre” (Delajara et 

al. 2018, p.15), por lo cual es de esperarse que esta 

pandemia retrase las aspiraciones de una mayor mo-

vilidad social y con ello mejores condiciones de vida.

De acuerdo al CEEY (2018), la baja movilidad social se 

debe a la fragmentación de la seguridad social, los 

rezagos educativos, la informalidad, la baja calidad 

del empleo, entre otros elementos (Tabla 33) que, si 

bien ya afectan las oportunidades de acceso a estra-

https://ceey.org.mx/el-mexico-del-2018/
https://ceey.org.mx/el-mexico-del-2018/
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tos con mejores condiciones de vida, es muy proba-

ble que éstas se obstaculicen ante los impactos del 

COVID–19.

GENERACIÓN COVID

TABLA 33. CAUSAS DE LA BAJA MOVILIDAD SOCIAL

CAUSA DESCRIPCIÓN

1.  LA FRAGMENTACIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Donde en 2017 sólo el 21.8% de la población de 15 y más años realizó aportaciones a una institución 
de seguridad social, 21.6% cotizó alguna vez y 56.1% nunca ha cotizado. Además, el 83.4% cotizaba 
en el IMSS, 11.5% en el ISSSTE y 5.1% en otra institución. Por sexo, cotizaban más lo hombres en un 
28.3% a diferencia de la cotización en el casi de las mujeres 16.0%.

2.  EL ACCESO DIFERENCIADO A 
LOS SERVICIOS DE SALUD

De acuerdo al Conacyt, en 2018 todavía un 16.2% de la población presentaba carencia por servicios 
de salud. 

3.  LOS REZAGOS EDUCATIVOS, 
EL ABANDONO Y LA BAJA MO-
VILIDAD EDUCATIVA

Hasta 2018, el 16.9% de la población aún presentó rezago educativo en el país. Y la interrupción de 
los aprendizajes por motivo de la pandemia, se presentó en preescolar (94.7%), primaria (73.2%), 
media superior (35.9%) y 44.6% en educación superior. (ENCOVID-ED, 2021)

4.  INFORMALIDAD Y BAJA CALI-
DAD DEL EMPLEO

En México, las ineficiencias, la baja productividad y las desigualdades en el mercado laboral se han 
diagnosticado a partir de los problemas estructurales y de incentivos que generan informalidad ele-
vada, así como la baja cobertura e ineficacia del sistema de seguridad social. La asociación que guar-
da estas características desfavorables del mercado laboral con la baja movilidad social observada 
no ha recibido suficiente atención.

5.  EXCLUSIÓN FINANCIERA Y 
BAJO NIVEL DE CRÉDITO

La exclusión de los servicios del sistema financiero formal se asocia con mayores costos, riesgos e 
inseguridad en el acceso al crédito y al ahorro, y afecta el bienestar socioeconómico ante la mate-
rialización de un siniestro. El acceso a recursos financieros de calidad además permite a las familias 
invertir en el fortalecimiento de sus capacidades educativas y de salud. También ayuda al surgimien-
to de negocios, a su desarrollo y crecimiento. Contar con ahorro para el retiro a través de una Afore, 
ayuda a enfrentar con dignidad e independencia los gastos de la vejez. (Delajara et al.,2018)

Fuente: Elaboración propia con información de Delajara et al. (2018),ENIGH (2018), ECOVID-ED (2021) y ENESS (2017).
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GENERACIÓN COVID–19

De acuerdo a la UNESCO (2021), sin una educación de 

calidad, inclusiva y equitativa para todos y de opor-

tunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida, 

los países no lograrán alcanzar la igualdad de género 

ni romper el ciclo de pobreza que deja rezagados a 

millones de niños, jóvenes y adultos. En este sentido, 

ante los riesgos que representa la interrupción de los 

aprendizajes, el abandono escolar y las inequidades 

en México, las aspiraciones de millones de estudian-

tes en el país se podrían ver truncadas. 

Existe evidencia que muestra que en México existe 

una asociación entre el estrato social de origen y la 

probabilidad de desafiliación escolar (Solís, 2011), 

debido a la existencia de mecanismos asociados 

al origen social que interfieren en las trayectorias 

educativas. En otras palabras, el estrato socioeco-

nómico de origen de una persona determina su éxito 

educativo, donde en México la actual predisposición 

socioeconómica indica que uno de cada dos mexica-

nos es pobre (54%) y casi dos de cada diez vive bajo 

condiciones de extrema pobreza (15%), elementos que 

condicionan la trayectoria educativa de los mexicanos.

Al destacar el papel de la educación con el impulso al 

desarrollo, es necesario relacionar el contexto social 

con la gravedad de los impactos bajo el contexto de 

la pandemia por COVID–19 y las respuestas ofrecidas 

por el gobierno para ofrecer alternativas de distintos 

tipos en al menos tres dimensiones: 1) la pérdida de 

aprendizajes, 2) el abandono escolar y 3) la creciente 

inequidad educativa evitando con ello la profundiza-

ción de la desigualdad social.

Bajo ese panorama, se ha podido constatar que la 

educación a distancia no sustituye la interacción pre-

sencial entre docentes y alumnos, elemento que pone 

en riesgo los aprendizajes fundacionales y a su vez 

profundiza la exclusión para los más desfavorecidos. 

Como se ha mencionado, solo 2 de cada 10 hogares 

(15.7%) ubicados en el estrato socioeconómico más 

bajo dispone de computadora, en comparación de 

casi 6 de cada 10 hogares (60.6%), que pertenecen 

al estrato medio alto. Además, 1 de cada 4 hogares 

(25.1%) del estrato más bajo tampoco tiene acceso 

a internet y 1 de cada 5 (20.4%) no cuenta con televi-

sión en el hogar (ENDUTIH, 2020), por lo que esta so-

lución no funcionó a todos los estudiantes por igual.
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ABANDONO ESCOLAR

Si bien en situaciones preexistentes ya había ries-

gos de abandonar los estudios en personas bajo 

entornos socioeconómicos desfavorecidos, grupos 

minorizados, personas indígenas o con capacidades 

diferentes (entre otros), la actual condición sanitaria 

ha impactado a prácticamente toda la población. La 

pandemia y la ausencia efectiva de políticas que con-

tuvieran sus efectos llevó al cierre de escuelas y la  

abrupta interrupción de los aprendizajes.

Actualmente, las posibilidades de abandonar los es-

tudios como efecto de la pandemia por COVID–19, 

afectaron a 740 mil personas que no concluyeron el 

ciclo escolar 2019–2020 (2.2% del total de los inscri-

tos para ese ciclo escolar). Mientras que para el ciclo 

escolar 2020–2021 la población inscrita es de 32.9 

millones (60.6% del total de 3 a 29 años). De éstos, 

30.4 millones (92%) son población que también es-

tuvo inscrita en el ciclo escolar pasado (2019–2020) y 

2.5 millones (8%) son inscritos que no participaron en 

el sistema educativo en el ciclo escolar 2019–2020.

Asimismo, la probabilidad de no conclusión, está a 

su vez relacionada con la esperanza de vida esco-

lar, misma que indica un retroceso del ciclo escolar 

2019–2020 al 2020–2021. Donde, la esperanza de 

vida escolar en una persona de entre 5 y 29 años de 

edad inscrita en algún nivel educativo, retrocedió del 

ciclo escolar 2019–2020 (14 años) al 2020–2021 (13.9 

años) a nivel nacional, pudiendo profundizar en aque-

llos que viven bajo contextos menos favorecidos. 

Imagen: “3 de cada 5 niños y niñas que perdieron un año escolar en el mundo durante la pande-
mia, viven en América Latina y el Caribe” Unicef/Volpe en https://tinyurl.com/n6fccnc3
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TRUNCAMIENTO DE TRAYECTORIAS LABORALES

El análisis de las trayectorias laborales implica el es-

tudio de la formalidad e informalidad (Lara y Rojas, 

2020). México se ha caracterizado por presentar el 

nivel de empleo informal más alto de los países de la 

OCDE , siendo un problema estructural fundamental 

en el país. Al cuarto trimestre de 2018, los trabajado-

res con empleos informales representaban cerca del 

60% de la fuerza laboral del país (OCDE, 2020a).

Es decir, hasta el 2018 seis de cada diez personas 

ocupadas en el país estuvieron trabajando en la in-

formalidad y 31.3 millones de personas en el país tie-

nen acceso limitado o nulo a mecanismos de protec-

ción social y no están amparados por la legislación 

laboral (OIT, 2020). Adicionalmente, existe evidencia 

que señala que el mercado laboral mexicano se ca-

racteriza por un elevado número de transiciones del 

empleo informal al empleo formal y viceversa, en las 

que no se obtienen mejoras de ingreso o de bienes-

tar significativas por estar en la formalidad. Ello se 

ha considerado como evidencia de que la decisión   

de permanecer en la informalidad es racional y vo-

luntaria, particularmente para los autoempleados 

(Maloney, 1999).

En ese sentido, la relación entre el ingreso y el nivel 

educativo en México determinan en gran medida el 

nivel de salario al que se puede aspirar (Aban et al., 

2020). El ingreso de los mexicanos que trabajan pre-

senta una relación directa con el nivel de estudios 

(Gráfica 41) y actualmente las aspiraciones de ingreso 

se podrán ver afectadas por algún tipo de interrupción 

educativa causada por la pandemia o la pérdida de in-

gresos familiares.

Fuente: Elaboración propia con información del CEEY (2020).

GRÁFICA 41. SALARIO MENSUAL DE LOS MEXICANOS 

QUE TRABAJAN SEGÚN SU NIVEL DE ESTUDIOS 
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Adicionalmente, las trayectorias y transiciones edu-

cativas de los jóvenes ya se veían interpuestas con 

sus experiencias laborales. Debido al aumento de 

los grados académicos y el deterioro generalizado 

en las condiciones de ingreso al mercado de traba-

jo, se experimenta una ruptura entre la escolaridad 

y las oportunidades laborales (Blanco et al., 2014). 

Los impactos de la pandemia en los sectores tanto 

educativos como laborales podrían generar mayores 

desigualdades y truncamientos aspiracionales tanto 

profesionales como laborales.

En estas condiciones, a la vez que se intensifica la 

desigualdad, el sistema de movilidad ocupacional 

mexicano se vuelve más rígido en el sentido de que 

la ocupación del padre o responsable económico ya 

determinaba el destino ocupacional del hijo (Cortés 

y Escobar, 2007). Esto indica que el papel de las ins-

tituciones sociales del gobierno que proporcionan 

equidad dentro de la competencia por posiciones 

ocupacionales (los subsidios al consumo de las cla-

ses bajas, los servicios sociales de educación, salud 

y urbanos) es cada vez más débil como instrumento 

para impulsar la movilidad social en México.

DAÑOS EN EL ESTADO DE SALUD

Una de las complicaciones que termina por afectar 

la movilidad social incluye la salud. En términos ge-

nerales, los indicadores de salud y mortalidad en 

México habían mejorado, aún encontrándose (en al-

gunos casos) por debajo del potencial que muestran 

otros lugares del mundo (CEEY, 2020). Sin embargo, 

la crisis sanitaria actual revela las limitaciones de un 

sistema de salud que incluso han llevado al retroce-

so en algunos avances de salud en el país. Tan solo 

dentro de los ámbitos incluidos en los que influye la 

pandemia se relacionan con la salud física y mental, 

la nutrición y el acceso a los servicios de salud (entre 

otros) (CEPAL, 2020), mismos en los que México tenía 

avances significativos.

Como hemos mencionado, en México las autoridades 

de salud pusieron especial énfasis en las acciones de 

inmunización, lo cual se reflejó en el hecho de que en 

1990 el 73.8% de niños de 1 año de edad contaba con 

cobertura de vacunación contra el sarampión y para 

el 2012 se incrementó a 86.8% la cobertura de va-

cunación con triple viral (SRP) (PNUD, 2014). Sin em-

bargo, actualmente se ha visto decaer el número dis-

ponible de dosis de las diferentes vacunas, así como 
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la falta de voluntad política para dar continuidad y 

alcance de las acciones vacunales a nivel nacional, 

desprotegiendo a un número creciente de infantes, 

adolescentes y adultos en contra enfermedades que 

son prevenibles (Garrod, 2021).

Otro de los retrocesos que afectan la salud en México 

refiere al aumento de la mortalidad materna. Las me-

joras que se habían alcanzado a partir de 2016 vol-

vieron a perderse en 2020. México registró una tasa 

de 37.5 fallecimientos por cada 100 mil nacidos vivos 

en 2016, por debajo del promedio en América Latina 

(58.2), mientras que para 2018 disminuyó a 31.8. A 

partir de 2019 volvió a aumentar (32.6) para alcanzar 

en 2020 el mismo nivel que se tenía en 2016 (37.5). La 

situación ha empeorado en 2021: durante la semana 

epidemiológica 29 del 2021, la mortalidad materna 

calculada fue de 45.3 defunciones por cada 100 mil 

nacimientos vivos estimados (Secretaría de Salud, 

2021), lo que representa un incremento del 20.8% 

respecto a la misma semana epidemiológica del año 

anterior.

Las mejoras en el estado de salud a lo largo de la 

vida también son reducidas. 56 de cada 100 personas 

que nacen en los hogares del grupo más desaventa-

jado en materia de salud, se quedan ahí toda su vida 

y aunque el resto logra ascender, solo dos de ellos 

alcanzan el estrato con el Índice de Salud más alto 

(1.8%) (CEEY, 2020). Esta realidad parece estar em-

peorando por los impactos por COVID–19 y, de no 

priorizar al sector salud, cobrará la factura en muer-

tes y afectaciones a la salud directas e indirectas a 

causa del virus en el corto, mediano y largo plazos.

Imagen: “De brujas a sana-
doras, las parteras que aten-
dieron a miles de mujeres en 
pandemia en chiapaspara-
lelo.com en https://tinyurl.
com/4t75a2ak
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DESNUTRICIÓN

Las condiciones socioeconómicas precarias a las que 

está expuesta al menos el 54% de la población bajo 

situación de pobreza y el 15% bajo pobreza extrema 

para 2021, multiplica el riesgo de sufrir malnutrición, 

y sus consecuencias varían ampliamente: desde ele-

vadas tasas de mortalidad por enfermedades infec-

ciosas (Cuevas–Nasu, et.al. 2019), la disminución de 

la capacidad de aprendizaje en la infancia, hasta el 

aumento de enfermedades no transmisibles en la 

edad adulta (Dewey y Begum, 2011).

Desafortunadamente, la crisis sanitaria ha llevado 

al límite las condiciones de salud desde la edad pre-

escolar hasta la vida adulta. En ese sentido, la ENS-

ANUT (2021) sobre COVID–19 reporta que la preva-

lencia nacional de bajo peso se encontró en 4.4% de 

niñas y niños. La prevalencia nacional de baja talla 

y de emaciación se observaron en 13.9% y 1.5% de 

las niñas y niños menores de cinco años respectiva-

mente. Respecto al sobrepeso más obesidad, la pre-

valencia nacional se estimó en 8.4% de niñas y niños 

menores de cinco años bajo dicha condición (p.154).

Adicionalmente, la prevalencia más alta de bajo peso 

se encontró en la región de la Península con 9.4%, 

seguido de las regiones Pacífico–Centro y Centro, 

ambas con 6%. La prevalencia más baja fue la de la 

región de la CDMX con menos de un punto porcen-

tual de niñas y niños con peso bajo para su edad. La 

prevalencia de baja talla se presenta en 20.9% en la 

región Pacífico–Sur, seguida por la región Península 

con 19.2%, y por la región de la Frontera con 16.7%, 

mientras que nuevamente la región CDMX es la que 

presenta la prevalencia menor de baja talla de 7.8%, 

muy similar al 8% de la región Centro–Norte. Con 

respecto a la ENSANUT del 2018, el sobrepeso más 

obesidad aumentó en alrededor de dos puntos por-

centuales, una posible causa pueden ser los hábitos 

de alimentación adquiridos durante el confinamiento 

a causa de la pandemia de COVID–19. 

Las prevalencias más altas en los indicadores de 

desnutrición se distribuyen en todas las regiones del 

país: la más alta de bajo peso en la región Península, 

la más alta de baja talla en la región Pacífico–Sur y la 

más alta de emaciación en la región Pacífico–Centro. 

Por otro lado, las prevalencias más altas en sobrepe-

so y obesidad las comparten las regiones Pacífico–

Norte, Centro y CDMX. De igual manera, el tipo de 

localidad en México continúa siendo un referente de 
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los problemas de mala nutrición: más desnutrición 

en localidades rurales. Sin embargo, la combinación 

de sobrepeso y obesidad se asemeja tanto en loca-

lidades urbanas como en rurales. Los esfuerzos por 

mantener a la baja los indicadores de desnutrición 

sin llegar al extremo del sobrepeso y obesidad conti-

núan haciendo falta como una política integral. 

Asimismo, el porcentaje de consumidores de bebidas 

endulzadas en adultos es casi igual al de agua. Esto 

resulta alarmante ya que la ingesta de bebidas en-

dulzadas, que se asocia con el incremento de la in-

gesta de energía, está desplazando al consumo de 

agua y contribuye al riesgo de padecer sobrepeso y 

obesidad que, a su vez, son factores de riesgo para 

enfermedades no transmisibles. 

La predisposición genética y la pobreza en México 

explican las vulnerabilidades a las que están expues-

tas las personas ante un cuadro de malnutrición en 

México, elementos que podrían dejar secuelas de lar-

go plazo. En ese sentido, la ENCOVID–19 rescata in-

formación donde reporta que la evolución de la segu-

ridad alimentaria  pasó de 45% en 2018 (ENSANUT, 

2018) a 39% en abril del 2020, tocando su punto más 

bajo en julio de 2020 con un 24% y en marzo del 2021 

con un 27% (Gráfica 42). 

INDICADORES DE DESNUTRICIÓN:

Bajo peso Región Península

Baja talla Pacífico–sur

Amaciación (pérdida de peso) Pacífico–centro

Sobrepeso y obesidad Pacífico–norte, centro y CDMX

Mayor desnutrición Localidades rurales
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Donde además la ENSANUT (COVID–2019) hasta 

59.1% de los hogares con algún nivel de inseguridad 

alimentaria siendo en el 20.6% de los hogares mo-

derada y severa, esto quiere decir que en los últimos 

tres meses redujeron la cantidad de alimentos que 

consumen habitualmente. Las mayores proporciones 

de hogares en inseguridad alimentaria moderada y 

severa se encontraron en localidades rurales (28.8%) 

y en la región Península (33.6%).

La actual pandemia de COVID–19 representa un gran 

desafío que podría tener efectos profundos y dura-

deros en la nutrición y la salud de las personas en 

México. De no actuar con decisión ante la pérdida de 

logros alcanzados en salud y nutrición, se compro-

mete el nivel de vida y el futuro de los mexicanos. 

Nuevamente, a la acumulación de pasivos que ya te-

níamos, la pandemia y la respuesta gubernamental 

los han agravado.

Si el gobierno no 

actúa con decisión 

ante la pérdida de 

logros alcanzados en 

salud y nutrición, se 

compromete el nivel 

de vida y el futuro de 

los mexicanos. 

GRÁFICA 42. EVOLUCIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA
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4. El daño ambiental

Al día de hoy, el deterioro ambiental en México es 

abrumador, y de continuar por la misma senda po-

lítica–gubernamental–social, el daño ambiental será 

irreparable, ocasionando daños catastróficos a la 

sociedad mexicana y sus futuras generaciones. La 

población mexicana ha sido testigo del proceso de 

destrucción y deterioro que se hace de los recursos 

naturales y del medio ambiente, que han sido sus-

tento de la población por generaciones. No se han to-

mado medidas efectivas que puedan revertir el daño 

y fomentar el crecimiento y desarrollo económico a 

través de medidas sustentables.

Una cuantificación del daño ambiental que se sigue 

acumulando y para el cual no se han tomado medi-

das precautorias, de conservación o resarcimiento 

son los Costos Totales por Agotamiento y Degrada-

ción del Ambiente (CTADA). Éstos ascendieron a 1.09 

billones de pesos (bdp) (4.5% del PIB) en 2019, pre-

sentando un incremento de 63,539 millones de pe-

sos respecto de 2018. Para amortiguarlos se realizan 

Gastos en Protección Ambiental (GPA), que fueron 

tan solo de 104, 433 mdp (0.5% del PIB) en 2019, me-

nores en 21,743 mdp a los registrados en 2018. Por 

tanto, los CTADA son nueve veces más altos que los 

GPA. En este sentido, en términos de protección y 

degradación del ambiente, México presenta un mar-

gen diferencial de $992,537 mdp, demostrando que 

el agotamiento y degradación del ambiente superan 

las acciones de protección ambiental, de acuerdo a 

estadísticas del INEGI (2019c).
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Las cifras anteriores muestran que el daño ambiental 

que ha estado ocurriendo en nuestro país se sigue 

acumulando sin buscar remediarlo. La superficie de 

tierras cultivables (STC), a causa de cambios en los 

usos de suelo y pérdida de cobertura forestal, con 

base en datos del Banco Mundial (2018b; 2018c), au-

mentó 173,800 km2 en el periodo 2016–2018. El área 

selvática (AS) disminuyó 2,555.4 Km2 para el mismo 

periodo. En este contexto, la disminución de área sel-

vática ha contribuido al incremento de STC y cambios 

en los usos de suelo que atentan contra el medio am-

biente, condición similar que presentan Bosques y 

Áreas Naturales Protegidas (APN).

Los bosques y ANP son una fuente de provisión de 

bienes, productos, recursos naturales y servicios am-

bientales, como la purificación del aire, agua y con-

servación del suelo, para la sociedad, sin embargo, 

estos presentan problemas de degradación, conta-

minación y deforestación, tal es el caso de las ANP 

incluidas en el proyecto Resiliencia de México, de las 

cuales, el 82.35% enfrentan estas problemáticas de 

acuerdo a la CONANP (CONANP & PNUD, 2019), y de 

los bosques en México, los cuales presentaron una 

disminución de área total por deforestación de 255, 

530 hectáreas (ha) de 2018 a 2020 (FAO, 2020).

La pérdida de cobertura forestal aunado a la degra-

dación general del ambiente está aumentando las 

afectaciones a la sociedad mexicana, principalmente 

en el área de la salud. La mala calidad del aire, de-

rivada de los altos niveles de emisión de gases de 

efecto invernadero provenientes principalmente de 

la producción y consumo de combustibles fósiles, los 

cuales se han incrementado 5.25% de 2014 a 2018, se 

relaciona con enfermedades cardiovasculares, respi-

ratorias crónicas, cáncer, entre muchas otras más en 

adultos, y a afecciones “como asma, y al desarrollo 

neurológico y la habilidad cognitiva de los menores” 

(Martins, 2021).

En México, el tema de la contaminación del aire es 

extremadamente delicado. El problema se ha desa-

tendido hasta llegar a niveles alarmantes que aten-

tan diariamente a la vida de millones de mexicanos. 

De acuerdo al Informe Nacional de Calidad del Aire en 

México de 2018, sólo 4 (6.7%) de 60 ciudades y zonas 

metropolitanas monitoreadas cumplen la NOM para 

partículas PM
2.5

. La CDMX registra 15,000 muertes 

prematuras y es una de las cinco ciudades con mayor 

número de muertes por contaminación del aire en el 

mundo. Esta situación, representa un costo económi-

co estimado de $8 billones de dólares (Greenpeace, 

2020), condición que además ha agravado y acelera-

La CDMX registra 

15,000 muertes 

prematuras y es una 

de las cinco ciudades 

con mayor número de 

muertes por conta-

minación del aire en el 

mundo.
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do la mortalidad por COVID–19 en el país, situándo-

se entre los principales países con mayor número de 

muertes a julio 2021 (Worldometer, 2021).

La contaminación del agua cuenta con el mismo nivel 

de desatención que la de la contaminación del aire. 

En México, de los 2,446 municipios, 2,429 cuentan 

con servicio de agua potable; 1,939 municipios tie-

nen servicio de drenaje y alcantarillado y únicamente 

787 (32.40%) cuentan con servicio de tratamiento de 

aguas residuales. De 2,203 sitios de disposición final 

reportados para el año 2016, solo 173 (7.85%) con-

taban con infraestructura para una disposición ade-

cuada de los residuos sólidos urbanos recolectados y 

2,030 (92.14%) carecían de infraestructura para una 

correcta contención y control de las emisiones al aire, 

suelo y agua que resultan de la disposición de esos 

residuos (INEGI, 2020a). 

La falta de un correcto tratamiento de residuos só-

lidos y de aguas residuales, principales causas de 

contaminación del agua, ha llevado a niveles alar-

mantes de contaminación de este recurso natural, 

contribuyendo al incremento de enfermedades de 

origen hídrico,26 “causas importantes de mortalidad 

26  Se incluyen las siguientes enfermedades transmitidas por 
agua: la amebiasis intestinal, ascariasis, cólera, fiebre por 
dengue (no grave) y hemorrágica (grave), desnutrición leve, 

Imagen: Contaminación del rio Atoyac, Puebla en Milenio.com en https://tinyurl.com/3c-
meerwd
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infantil en el mundo” (SEMARNAT, s.f). La tasa de 

morbilidad atribuible a enfermedades de origen hí-

drico27 aumentó 0.54% en el periodo 2016–2018 (SE-

MARNAT, 2018), condición que refleja la progresiva 

y cada vez mayor degradación de este vital recurso 

que con el transcurso del tiempo afecta a un mayor 

número de personas. La buena calidad de agua y su 

disponibilidad se vuelve un factor clave en acciones 

de higiene para minimizar los riesgos en términos de 

pandemia y COVID–19.

El progresivo deterioro ambiental ha conllevado a 

que cada año el número de muertes prematuras de 

mexicanos vaya en aumento, lo cual se traduce en 

cada vez mayores costos económicos que la propia 

sociedad deberá pagar. Estos costos son generados 

por errores de política y por la ineficiencia en la im-

plementación de políticas públicas inadecuadas, no 

suficientes y mucho menos sustentables, desde la 

administración pasada. Actualmente se han agudi-

zado por la política gubernamental de promover el 

desnutrición moderada, desnutrición severa, escabiosis, 
fiebre amarilla, paratifoidea A y tifoidea, hepatitis vírica 
A, infecciones intestinales por otros organismos y las mal 
definidas, leptospirosis, oncocercosis, otras infecciones in-
testinales debidas a protozoarios, otras salmonelosis, palu-
dismo por Plasmodium falciparum y paludismo por Plasmo-
dium vivax . 

27 Miles de casos por 100.000 habitantes. 

bienestar social a cualquier costo, inclusive a costa 

del medio ambiente con consecuencias que se ubi-

can en un punto de daño irreversible.

Los programas “icónicos para el bienestar” (Sem-

brando Vida, Fertilizantes y Producción para el Bien-

estar), para garantizar la seguridad alimentaria, no 

presentan un marco metodológico–operativo que 

promueva la productividad, al ser visualizados como 

un ingreso adicional por los beneficiarios (Conacyt, 

2020), y mucho menos sustentable, al contribuir 

directa e indirectamente a la degradación del me-

dio ambiente a través del uso de fertilizantes (DOF, 

2020d),28 así como por la pérdida de cobertura fores-

tal (cambios en los usos del suelo y deforestación) 

(Brooks, 2021).29 

Los proyectos estructurales, “Aeropuerto Interna-

cional Felipe Ángeles”, “Tren Maya” y “Refinería dos 

Bocas” presentan graves impactos ambientales. En 

el caso del Aeropuerto, el Presidente de la Acade-

28 El programa Fertilizantes entrega un paquete de fertilizan-
tes para su uso de hasta 600 kg por productor, que contri-
buyen al aumento en las emisiones de óxido nitroso y a la 
contaminación del suelo y agua.

29 El programa “Sembrando Vida”, “podría haber incentivado 
una pérdida de coberturas forestales de 72,830 hectáreas 
durante el primer año de operación” (2019), de acuerdo a 
datos del informe de World Resources Institute 
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mia Mexicana de Impacto Ambiental (AMIA), Basurto 

González, ha explicado que “la entrada en operación 

traerá consigo diversos problemas ecológicos y afec-

taciones a la salud” (Basurto, 2019); el Tren Maya, 

“podría causar alrededor de dos decenas de ecoci-

dios por su construcción, de acuerdo con el Fondo 

Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur)” (Infobae, 

2021); y la Refinería Dos Bocas, de acuerdo al estudio 

de Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) (IMP 

,2019), establece impactos negativos ambientales en 

términos de agua, aire, suelo, geomorfología, vege-

tación, fauna, entre otros.

La búsqueda por consolidar la seguridad energéti-

ca del país a cualquier costo, misma que no se tiene 

desde 2015, es otra condición que suma al daño am-

biental y que está fuera de discusión en la agenda 

presidencial. Las reformas a la Ley de Hidrocarbu-

ros (2021) y a la Ley de la Industria Eléctrica (2021), 

pese a su presunta inconstitucionalidad, priorizan la 

generación de energía proveniente de combustibles 

fósiles por encima de fuentes renovables, sin impor-

tar los altos niveles de contaminación ambiental que 

se suman a los ya existentes y nos alejan de alcan-

zar los objetivos de desarrollo sostenible y cumplir 

los acuerdos internacionales en materia ambiental, 

como lo es el acuerdo de París.

Esta problemática ambiental ha alcanzado al Senado 

de la República. Ahí, la Comisión de Medio Ambien-

te, Recursos Naturales y Cambio Climático de la LXIV 

Legislatura del Senado presentó a Víctor M. Toledo 

Manzur, Secretario de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, inquietudes “relacionadas con diferentes 

temas, entre ellos Tren Maya, vaquita marina, resi-

duos sólidos, diésel Ultra Bajo Azufre, cumplimiento 

de los acuerdos de París, áreas naturales protegidas, 

emisiones de gases de efecto invernadero, autoriza-

ciones de impacto ambiental, concesiones de zona 

federal marítimo terrestre, acceso libre a playas, Dos 

Imagen: selva por donde pa-
sará el tren maya en El País.
com en https://tinyurl.com/
dsew2pu2



MÉXICO: ACUMULACIÓN DE REZAGOS PARA UN FUTURO INCIERTO           ::   186

Bocas, minería, acuicultura, energías renovables, 

aprovechamiento sustentable del agua, permisos de 

proyectos inmobiliarios y situación de la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiver-

sidad (CONABIO)” (SEMARNAT, 2020). No obstante, 

no se tiene respuesta gubernamental contundente 

sobre esta problemática. Más bien, el Gobierno Fe-

deral presenta un doble discurso, poca transparen-

cia y congruencia, al promover sus proyectos emble-

máticos como fuentes de desarrollo que degradan 

al medio ambiente y carecen de validación ambien-

Imagen: “Disminuye la es-
peranza de salvar a la vaqui-
ta marina de la extinción” 
Foto Picture alliance en 
dw.com en https://tinyurl.
com/3jzcvpnz

tal. De seguir con esta política, el desprecio por el 

medio ambiente terminará afectando a la economía 

mexicana y a los más pobres al desplazar los costos 

sociales de largo plazo a un segundo plano. El daño 

es grave y será peor de no atenderse a cabalidad la 

problemática y modificar en los hechos la política 

ambiental actual.

El Gobierno Federal 

presenta un doble 

discurso, poca 

transparencia y con-

gruencia, al promover 

sus proyectos emble-

máticos como fuentes 

de desarrollo que 

degradan al medio 

ambiente y carecen de 

validación ambiental. 
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5. El lastre en la cooperación 
internacional
 

CARENCIAS Y LIMITACIONES EN LA POLÍTICA 

EXTERIOR MEXICANA

De acuerdo con Foreign Affairs Latinoamérica (2019), 

con la llegada al poder de Andrés Manuel López 

Obrador se esbozó un nuevo modelo de política ex-

terior muy peculiar, cuyo mayor cambio se centra en 

una mayor cooperación para el desarrollo con Cen-

troamérica y la ortodoxia en la aplicación de los prin-

cipios de política exterior. Este estilo rompe con la 

tradicional confección de la política exterior de los 

últimos 30 años que posicionó a México en un lugar 

especial dentro del concierto internacional. 

Lamentablemente, la política exterior de México ha 

pasado de ser ejemplo a nivel internacional, con me-

tas, objetivos y principios bien definidos, a ser una 

política de conveniencia que difunde y multiplica los 

intereses ideológicos de la actual administración, y 

no los intereses que sirven para insertar al país a una 

espiral de cooperación a nivel mundial. Los limitados 

alcances para generar nuevas alianzas y fortalecer 

las ya existentes han sido el común denominador en 

la estrategia de la administración. Por tanto, se es-

pera que los resultados en el corto y mediano plazo 

sean igualmente limitados. 

El aislamiento de México en foros y reuniones de ca-

rácter internacional ha sido notorio, por lo que difícil-

mente se van a poder conseguir los resultados espe-

rados y las metas propuestas. La figura del titular de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) no solo 
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ha sido insuficiente para lograr acuerdos de gran ca-

libre, sino que a la vez, de manera permanente, se 

manda un mensaje de menosprecio y antipatía a las 

instituciones internacionales. La reclusión innecesa-

ria por parte del presidente parece deberse a intere-

ses ideológicos y ha significado, en consecuencia, 

una costosa reclusión de México. 

Los foros y encuentros internacionales deberían fun-

cionar estratégicamente para México como una he-

rramienta diplomática invaluable. Son espacios que 

permiten negociar de manera formal e informal una 

amplia variedad de temas. Sin embargo, los hechos 

reiteran que para el gobierno de López Obrador, la 

inserción de México en la agenda internacional no es 

uno de sus principales objetivos. No obstante, sería 

importante tener en cuenta que en la diplomacia el 

desdén tiene un gran significado.

Uno de los ejemplos más notorios fue la incondicio-

nalidad con la que se dieron seguimiento a las peti-

ciones e “instrucciones” por parte de la administra-

ción de Trump. En muchas ocasiones, éstas chocaron 

y violentaron la relación con otras naciones. Situacio-

nes similares sucedieron con los casos de Bolivia o 

Nicaragua en América Latina, en donde la convenien-

cia superó por mucho los intereses de la nación, a 

pesar de los resultados o estigmatización con la que 

México pudiera haber quedado. 

Si bien la política exterior en México ha caído en una 

estrechez de acción, limitada por los intereses del 

presidente y su desestimación por todo lo que im-

plique cooperación internacional, las consecuencias 

de ésta se verán reflejadas al momento en que las 

diversas crisis que azotan al país se recrudezcan y se 

tenga que recurrir a la cooperación internacional por 

necesidad y no por protocolo. Las consecuencias de 

este auto aislamiento se verán en los meses por ve-

nir, cuando bloques de países bien armados propon-

gan alternativas en conjunto, y en donde México po-

siblemente tenga que asentir incuestionablemente. 

TABLA 34. NÚMERO DE VISITAS AL EXTRANJERO DEL PRESIDENTE LÓPEZ 
OBRADOR Y OTROS EX PRESIDENTES DE MÉXICO

PRESIDENTE Y PERÍODO NÚMERO DE VISITAS AL EXTRANJERO

Vicente Fox Quesada (2000-2006) 109

Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) 90

Enrique Peña Nieto (2012-2018) 29

Andrés Manuel López Obrador (2018-2021) 1

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Cámara de Diputados, (2004, 2012, 
2017) y BBC News Mundo (2020). 
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Así, temas como el de cambio climático, desarrollo 

y crecimiento económico o manejo de la pandemia, 

junto con la diplomacia de la vacunación, orillarán a 

México a alinearse a la voz de la mayoría. 

TABLA 35. EJEMPLOS DE AISLAMIENTO Y DESINTERÉS POR LÓPEZ OBRADOR  
EN MATERIA DE POLÍTICA EXTERIOR Y SUS CONSECUENCIAS 

ACONTECIMIENTO DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS Y CONSECUENCIAS

Participación en el Foro Económico Mundial 
en Davos, Suiza 2020 y en la Cumbre del 
G20 del año 2019. 

Desinterés y escasa presencia del gobierno mexicano. La representación recayó en la 
secretaría de Economía, Graciela Márquez, quien no supo convencer el porqué del nulo 
crecimiento, el desempleo, la política energética o la cancelación del aeropuerto de Tex-
coco. Asimismo, para la cumbre del G20 delegó su presencia internacional a su secreta-
rio de Relaciones Exteriores Marcelo Ebrard Casaubón.

Recorte presupuestal a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Implicaciones para la cantidad y calidad del personal diplomático y consecuencias insti-
tucionales como el fin de la agencia de promoción de comercio e inversiones ProMéxico.

Escasa agenda y presencia internacional 
por parte del presidente. 

López Obrador ha optado por delegar su presencia internacional, lo que ha sido interpre-
tado por medios internacionales y otros gobiernos extranjeros como un desinterés claro 
por parte del presidente en asuntos internacionales.  

Integración y cooperación regional con los 
países de América Latina.

No hay una estrategia y propuestas de integración más allá del discurso político.

Políticas e iniciativas mexicanas hacia 
América Central (Plan Puebla Panamá, 
el Proyecto Mesoamérica o la Iniciativa 
Mérida). 

Estas iniciativas no responden a los problemas centrales de la región, como son las 
desigualdades sociales, la falta de infraestructura, la debilidad de las instituciones pú-
blicas, la creciente violencia o el flujo de ciudadanos centroamericanos que cruzan por 
México hacia Estados Unidos.

Desaparición de la Subsecretaría de Amé-
rica del Norte que tenía como una de sus 
principales funciones la coordinación de los 
consulados en Estados Unidos y Canadá.

Hoy en día, sin esa subsecretaría y con un embajador que apenas está conociendo Was-
hington, los cónsules están huérfanos.

Fuente: Elaboración propia con información de El Universal, Diálogo Político y Los Angeles Times (2020).
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Por otra parte, México ha incumplido e ignorado prác-

ticamente la mayoría de los compromisos y metas in-

ternacionales, dejando al descubierto un claro des-

precio por temas decisivos como el cambio climático, 

la recuperación económica posterior a la pandemia, 

el combate a la corrupción o el fortalecimiento de 

las organizaciones sociales enfocadas a problemas 

prioritarios. Un claro ejemplo es el Acuerdo de París, 

en el cual se espera que los miembros aumenten sus 

objetivos cada cinco años, pero México, en cambio, 

mantuvo su objetivo de reducir las emisiones en 22% 

para 2030. La decisión refleja el enfoque de López 

Obrador, quien ha apostado su capital político para 

devolver a PEMEX su papel de la década de 1970 

como un importante motor de la economía mexicana. 

PEMEX y la CFE están en el centro de su plan para un 

México que sea autosuficiente en materia energética, 

sin importar los costos económicos ni ambientales. 

Dos de las calificadoras más importantes en los Esta-

dos Unidos: Moody ‘s, Fitch y Standard & Poor’s (S & 

P) disminuyeron hace tiempo la calificación crediticia 

de México, evidenciando la problemática financiera 

del gobierno. Más recientemente, la calificación de 

PEMEX ha sido reducida nuevamente, lo que refleja 

su inviabilidad en el mediano plazo. Esta calificación 

abre toda una serie de preguntas relacionadas con 

el manejo energético y la administración de PEMEX y 

CFE, organizaciones que son objeto de críticas inter-

nacionales y que causan un deterioro en el nivel de 

confianza del sector privado nacional e internacional. 

La reforma a la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley 

de Hidrocarburos, que se cocinan en las entrañas de 

Palacio Nacional, violan tratados internacionales en 

lo referente a la protección de inversionistas. Además 

del T–MEC, se tendrían igualmente problemas con 

Acuerdos Comerciales suscritos con Europa, Japón 

y el Transpacífico de Cooperación Económica donde 

participan 11 naciones. Acuerdos, temas y regiones 

en donde los Estados Unidos tienen un especial inte-

rés, y en donde se esperaría la cooperación de Méxi-

co como aliado ante temas y problemas que afectan 

el presente y el futuro de millones de personas.

México ha incumplido 

e ignorado la mayoría 

de los compromisos y 

metas internacionales, 

dejando al descubierto 

un claro desprecio por 

temas decisivos como 

el cambio climático, 

la recuperación 

económica posterior 

a la pandemia, 

el combate a la 

corrupción o el 

fortalecimiento de 

las organizaciones 

sociales enfocadas a 

problemas prioritarios. 
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LOS EFECTOS SECUNDARIOS DE LA RELACIÓN 

CON LOS ESTADOS UNIDOS

A pesar de este cambio en la forma del manejo y po-

sicionamiento de México en el exterior, su cercanía 

con los Estados Unidos y la estructura económica que 

lleva construyendo durante años lo convierte en una 

economía muy robusta, que determina su presente 

y su futuro. No obstante, la relación con los Estados 

Unidos continúa carente de una agenda clara y preci-

sa que brinde una estabilidad entre ambos países. El 

gobierno mexicano continúa visualizando a su vecino 

del norte, y en especial a su actual presidente, como 

un intervencionista. Ello coloca a México en una des-

ventaja ante los intereses, propuestas y necesidades 

de Joe Biden. La transición de gobierno en los Estados 

Unidos obliga a México a un replanteamiento en lo que 

refiere al trato con su vecino, y en la forma de abordar 

la infinidad de temas prioritarios para ambos países. 

Desde el inicio de la administración de López Obrador, 

la relación bilateral entre México y Estados Unidos se 

ha caracterizado por la falta de vías diplomáticas que 

Imagen: “Discurso de AMLO en agra-
decimiento a Trump” en bbc.com en 
https://tinyurl.com/u9wnr648
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TABLA 36. PRINCIPALES PUNTOS DE FRICCIÓN ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS

TEMA ESTADOS UNIDOS MÉXICO

MEDIO AMBIENTE Biden tiene una agenda muy ambiciosa para bajar el nivel de 
CO

2
 usando energías limpias. 

México tiene un proyecto opuesto, con una nueva refinería, y 
este no apoya las energías limpias.

 LEY ENERGÉTICA La nueva ley energética mexicana ha sido calificada de nociva 
para el clima por los ambientalistas y "hostil a los negocios" 
por las cámaras de comercio estadounidenses.

La nueva ley energética mexicana aprobada en marzo da pre-
ferencia a las energías fósiles y a la petrolera estatal Pemex 
antes que a los inversores privados y las energías renovables. 

SEGURIDAD Colaboración tensa con México en la lucha contra las drogas 
desde que el ex ministro de Defensa mexicano, Salvador 
Cienfuegos, fuese arrestado en Estados Unidos y deportado a 
México.

México cuenta con una gestión y políticas ineficaces en 
materia de seguridad y una inadecuada coordinación intergu-
bernamental, tanto nacional como transnacional en seguridad 
y fomento al desarrollo social. Los problemas del tráfico de 
armas y lavado de dinero se han fortalecido como producto 
del auge del crimen organizado en las fronteras entre México 
y Estados Unidos.

MIGRACIÓN Búsqueda por una colaboración con México para abordar la 
crisis migratoria, con el fin de definir una estrategia común.

Poca atención al diseño e implementación de una agenda mi-
gratoria realista, que al mismo tiempo proteja a los migrantes 
en el interior del país. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Weiss y Ramos (2020).

promuevan canales de comunicación efectivos. La re-

lación entre ambas naciones se ha visualizado fría y 

distante. De acuerdo con DW Español (2021), ninguna 

de las dos embajadas, pero sobre todo la mexicana, 

cuenta con funcionarios especializados y experimen-

tados, lo cual dificulta el intercambio informal y el 

diálogo. De igual forma, durante la administración de 

Trump se usaron numerosos canales informales de 

comunicación, por lo que le costará al gobierno de 

Biden un cierto tiempo en reestablecerlos y encon-

trar reciprocidad en la también desmantelada SRE. 

El hecho de que México no cuente con una agenda 

de política exterior clara y estratégica para atender 

las demandas y puntos de fricción con el gobierno de 

Estados Unidos ha evidenciado deficiencias en el ma-

nejo de varios temas prioritarios (Tabla 36).
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Con lo anterior, se hace parcialmente evidente que 

la relación bilateral está, si no fracturada, al me-

nos avanzando hacia rumbos y metas distintas. Ha-

brá que esperar la reacción de Washington ante las 

intensas peticiones de Congresistas, Senadores y 

empresarios para destrabar temas que afectan los 

intereses de Estados Unidos. Mientras que la rela-

ción con los Estados Unidos se ve cada vez más en-

frentada y confusa, México sigue desatendiendo los 

objetivos y metas del T–MEC. Este panorama se ha 

visto reflejado en los medios internacionales. Si bien 

López Obrador no ha tenido una buena relación con 

la prensa nacional a lo largo de su administración, 

ahora está en la lupa a nivel mundial. Debido a las 

pasadas elecciones, el ojo internacional estuvo fuer-

temente colocado tanto en el país como en el manda-

tario, dejando ver la visión que se tiene sobre el país 

(Tabla 37).

Si bien es cierto que el choque con estos medios no 

es un caso aislado, el presidente interpreta la cober-

tura como parte de una campaña internacional or-

questada por sus adversarios, conservadores, neoli-

berales y poderes fácticos, que buscan desprestigiar 

a su gobierno. Además, sumado a esta descalifica-

ción, están las pocas entrevistas que el mandatario 

ha realizado a medios internacionales, concentrán-

dose únicamente en el discurso y asuntos naciona-

les dejando ver que realmente considera que hacer 

política de manera interna supera a la cooperación 

internacional. 

Imagen: Llegan migrantes desde EEUU en france24.
com. Reuters/ Foto: José Luis González en https://
tinyurl.com/2abvk38r

Imagen: Salvador Cienfuegos, el secretario de 
Defensa durante el gobierno de Enrique Peña Nieto 
(2012-2018). Foto: EFE en forbes.co en https://tin-
yurl.com/ezk6fa5u

Imagen: México se ve afectado por la generación 
de energía “sucia” en eldiariodelaenergia.com en 
https://tinyurl.com/wb9ywmpk  
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TABLA 37. NOTAS NEGATIVAS DEL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR EN MEDIOS INTERNACIONALES DURANTE LA ELECCIÓN DE JUNIO DE 2021

PERIÓDICO PERIÓDICO PERIÓDICO PERIÓDICO

"EL FALSO MESÍAS DE MÉXICO" EN 
THE ECONOMIST (REINO UNIDO)

The Economist en https://tinyurl.
com/4b8vbxjr

“GOBIERNA DE MANERA CADA VEZ MÁS 
AUTOCRÁTICA” EN WELT (ALEMANIA)

Fuente:  https://tinyurl.com/53b7ak3k

"EL REY LÓPEZ OBRADOR" EN THE NEW 
YORK TIMES (EEUU)

Fuente:  https://tinyurl.com/ywcxksmc

"REGRESIÓN DEMOCRÁTICA" EN THE 
WASHINGTON POST

Fuente: https://tinyurl.com/upn8m6sj

"HIPERPRESIDENTE" EN LE MONDE 
(FRANCIA)

Fuente: https://tinyurl.
com/3vhzt4mm

“AMLO, UNA DECEPCIÓN PARA EL MUNDO 
Y MÉXICO” EN THE NATION (EEUU)

Fuente: https://tinyurl.com/535zunrx

“¿ES EL PRESIDENTE DE MÉXICO UNA  
AMENAZA PARA SU DEMOCRACIA?” EN THE 
WALL STREET JOURNAL

Fuente:  https://tinyurl.com/yua64v7x

Fuente: Elaboración propia con información de Frías (2021), El Universal (2021a), El Heraldo (2021), El Financiero (2021b), El Universal (2021b), 24 horas (2021) y Fonseca 
(2021).
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Comentarios finales

Inmerso en múltiples crisis, México avanza hacia un 

terreno desconocido en materia económica, salud, 

educación, manejo de energía renovable, libertad de 

expresión, seguridad pública y muchos más. En la 

mayoría de estos casos, este rumbo se ha tomado de-

rivado de la acumulación de compromisos que el go-

bierno federal no ha cumplido en tiempo y forma. La 

falta de adecuadas herramientas de política pública 

por parte del gobierno se hacen cada vez más eviden-

tes y reflejan una constante ignorancia en el manejo 

de los problemas públicos, acompañados de una in-

eficiencia y una pasividad en su procesamiento.

Este reporte de Signos Vitales da luz en la huella que 

el gobierno ha ido dejando al paso de los casi tres 

años de gestión, sobre todo en lo que refiere al nivel 

de destrucción de instituciones, del desgarrador des-

mantelamiento de las capacidades gubernamentales 

que se habían ido adquiriendo y de la injustificada 

racionalización presupuestaria en temas prioritarios. 

La notoria escasez de resultados en prácticamente 

todas las áreas en las que el gobierno tiene injeren-

cia, es una muestra de que la ruta que se ha tomado 

para enfrentar los problemas del país ha fracasado. 

El costo para el país y los mexicanos se verá refleja-

do en muchos años de avance perdidos en áreas en 

donde se logró avanzar y construir. Pero, sobre todo, 

a estos años de retraso habrá que sumarle los años 

que tomará llegar a los niveles en los que al menos 

estuvimos, como país, en el 2018.

El reporte intenta por muchas vías encontrar eviden-

cia que justifique las decisiones que se han venido 

tomando a lo largo de estos años de la actual admi-
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nistración. No obstante, en esta búsqueda, es difícil 

encontrar logros o metas alcanzadas. Este escenario 

deja a México en una posición sumamente complica-

da para encontrar una veta que se pueda seguir para 

reconstruir un crecimiento constante y un aliento de 

prosperidad en la sociedad.

Desgraciadamente, el gobierno que encabeza López 

Obrador es ya una muestra internacional de la deca-

dencia y retroceso en prácticamente todas las áreas 

en las que han intentado implementar alguna solu-

ción a un determinado problema público (o dar gus-

to a una ocurrencia presidencial). A casi la mitad del 

camino de gestión, el gobierno continúa sin resolver 

o siquiera atenuar problemas como el desmedido in-

cremento de pobreza en el país, o la inseguridad y la 

violencia, o la precaria e inestable política educativa 

que ha vulnerado a millones de niñas, niños y adoles-

centes, o la provocada privación de medicamentos y 

tratamientos para pacientes con todo tipo de enfer-

medades. Tampoco se han atendido las demandas de 

millones de mujeres en el país, la evidente ignorancia 

que prevalece en el manejo energético o el menos-

precio que se le da al cuidado y protección del medio 

ambiente que afectan el cambio climático. Más bien, 

se ha agudizado la erosión constitucional y el Estado 

de derecho.

Este reporte da cuenta de al menos tres componen-

tes que son ya un sello característico del gobierno de 

López Obrador, en donde el punto central es la acu-

mulación de pasivos: a) pasivos por la pandemia, b) 

débitos por la pasividad gubernamental y c) rezagos 

por errores de política. Para el primer componente, es 

indudable que el impacto de la crisis sanitaria ha sido 

implacable en muchos ámbitos como el sanitario, en 

primer lugar, el económico, la pobreza, la educación 

y la salud de los mexicanos. En lo que refiere al se-

gundo componente, la pasividad del gobierno en la 

atención de los problemas ha agudizado los pasivos 

ya existentes. Por ejemplo, el manejo de la pandemia 

en el país ha sido deficiente en materia de conten-

ción de virus, prevención de contagios, así como lo 

que compete al manejo presupuestal y estratégico 

que se ha venido llevando a cabo desde marzo de 

2020. El rezago en la toma de decisiones bien funda-

mentadas y bien consensuadas ha dado pie a que el 

gobierno esté inmerso en un remolino de problemas 

que dejan ver la inoperancia y poca efectividad con la 

que se enfrentan. Temas como la atención oportuna 

al desempleo y los apoyos que debieron venir acom-

pañados de políticas de contención económica, son 

parte de una lista de ejemplos en donde el gobierno 

ha preferido ser un espectador, mientras se padecen 
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las consecuencias por no tomar decisiones de ma-

nera oportuna. En este mismo sentido, están temas 

como los de inseguridad y delincuencia organizada o 

el problema ambiental en el país, en donde práctica-

mente se ha ignorado la realidad que se vive, dando 

pie a que se pierda el control y la ruta de desarrollo. 

En algunos casos, este reporte evidencia que la pér-

dida de estos avances lucen irreversibles.

Finalmente, el tercer componente se asume como 

la principal característica del gobierno de la 4T. Los 

errores que se han tenido en materia de implemen-

tación de políticas, frecuentemente sin contar con 

un diagnóstico adecuado, ha sido determinante para 

que problemas, que en algún momento pudieron ha-

berse solucionado o contenido de manera exitosa, 

se encuentren en niveles y situaciones trágicas. Por 

ejemplo, el error en la implementación de la política 

educativa ha dado como resultado que en México no 

exista una coordinación de esfuerzos para atempe-

rar al máximo los efectos negativos de la pandemia 

sobre los millones de estudiantes. El resultado son 

la falta de capacitación a los docentes, presupues-

to limitado para atender los problemas relacionados 

con la educación, cierre total de escuelas sin planes 

alternos para sistemas híbridos, precaria adaptación 

digital a los contenidos educativos, falta de una po-

lítica para moderar el acceso desigual a internet con 

fines educativos, entre otros.

Si bien en algún momento existió una promesa de 

cambio y crecimiento por parte del actual gobierno, 

esta promesa está cada vez más alejada de ser cum-

plida. El ineficiente trabajo con el que se han realizado 

los diagnósticos para detectar y ubicar los problemas 

que aquejan al país, así como la forma y estilo con el 

que se construyen, implementan y evalúan políticas 

públicas, da como consecuencia que los problemas 

no se resuelvan y se malgaste el dinero de los mexi-

canos. A este escenario se le suma el de la pandemia 

por COVID–19, que vino a exacerbar prácticamente 

todos los problemas del país. Esta situación eviden-

cia que, teniendo al enemigo dentro de casa, para 

lograr las expectativas de desarrollo y crecimiento 

que se tuvieron tan solo tres o cinco años atrás, hoy 

queda claro que se deberán tomar otras rutas muy 

distintas a las que se han venido siguiendo.

¶¶



anexo
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LEY TRATADO QUE VIOLENTA REACCIONES

1. Ley de Hidrocarburos T-MEC, capítulo 24, puntos 24.3, 24.4 y 24.11 (reducción de conta-
minación del aire),T-MEC, capítulo 14, punto 14.4 (espíritu de com-
petencia en condiciones de igualdad para los países socios).

Tres empresas estadounidenses interpusieron una deman-
da de arbritaje contra el gobierno de México, controversia 
internacional ARB/21/25

2. Ley de la Reforma Eléc-
trica

T-MEC, capítulo 24, puntos 24.3, 24.4 y 24.11 (reducción de conta-
minación del aire).
T-MEC, capítulo 14, punto 14.4 (espíritu de competencia en condi-
ciones de igualdad para los países socios).

 Controversia 44/2021 interpuesta el 22 de por la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece)

3. Decreto de Política de 
Confiabilidad del Siste-
ma Eléctrico

T-MEC, capítulo 14, punto 14.4 (espíritu de competencia en condi-
ciones de igualdad para los países socios)

72 solicitudes de amparo para protegerse por compañias 
privadas y organizaciones.

4. Reforma Judicial del 15 
de abril del 2021, (“Ley 
Zaldívar”)

Carta Magna, párrafo cuarto del artículo 97, (Presidente de la SCJN 
únicamente durará 4 años en el cargo y que no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato siguiente)
Carta Magna, artículo 100 (duración del cargo de los consejeros de 
la Judicatura Federal a 5 años)
Garantía de Independencia Judicial

1 solicitud de amparo. En la Cámara de Diputados se reu-
nieron 167 firmas que como mínimo se requerían para sus-
tentar esta acción en contra de la llamada “Ley Zaldívar". 
En la Cámara de Senadores también se encuentran elabo-
rando la presentación de un recurso por su cuenta. Otros 
actores que podrían presentar también estas acciones son 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Fisca-
lía General de la República (FGR), aunque dichas institucio-
nes no han anunciado su intención de hacerlo.

5. Ley de Seguridad Inte-
rior (La SCJN determinó 
la inconstitucionalidad 
de la norma impugnada)

La LSI viola el derecho humano de seguridad jurídica y el principio 
de legalidad, porque se afecta la esfera jurídica de las personas sin 
un sustento jurídico para hacerlo; regula de manera deficiente los 
supuestos normativos relativos a la seguridad interior, los riesgos 
y amenazas a la misma, así como los principios que rigen el uso 
legítimo de la fuerza, por lo que las personas no tienen la certeza 
de cuál será la consecuencia jurídica de los actos que realicen ni del 
actuar de las autoridades por no encontrarse limitado y acotado; 
permite que las Fuerzas Armadas ejecuten materialmente activi-
dades de Seguridad Pública sin que medie solicitud de apoyo por 
las autoridades civiles, sujetando a estas últimas al mando de las 
autoridades militares, lo que transgrede además los principios en 
materia de Seguridad Pública. Asimismo, permite que las Fuerzas 
Armadas vulneren el deber de poner a los detenidos de manera in-
mediata y sin demora a disposición del Ministerio Público; permite

Acción de incostitucionalidad promovida por la CNDH, 11 
controversias constitucionales procedentes contra la nor-
ma en cuestión, por el estado de Chihuahua y por los mu-
nicipios de Cocotitlán, Ocuilan y Nezahualcóyotl (estado 
de México), Cholula y Soltepec (Puebla), Hidalgo del Pa-
rral (Chihuahua), Oxkutzcab, Tepakan (Yucatán), Morelia 
y Cherán (Michoacán); se interpusieron 8 acciones de in-
constitucionalidad, por la Comisión de Derechos Humanos; 
se interpusieron un total de 2,029 amparos indirectos en 
todo el país,  siendo el estado de México en donde se han 
interpuesto la mayor cantidad de amparos, con 416 expe-
dientes, seguido por Jalisco con 341 y Ciudad de México 
con 311.
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LEY TRATADO QUE VIOLENTA REACCIONES

que todas las movilizaciones, distintas a las de protesta social o con motivo 
político-electoral, puedan ser consideradas como amenazas a la Seguridad 
Interior, por lo que autoriza a las Fuerzas Armadas a disolverlas y hacer 
uso de la fuerza cuando a su consideración no se realicen conforme a la 
Constitución; toda la información que se genere al aplicar la Ley de Segu-
ridad Interior se considerara de Seguridad Nacional y por tanto sea clasifi-
cada como reservada, incluso aquella que derive de violaciones graves a 
derechos humanos; vulnera el derecho de protección de datos personales 
ya que las autoridades federales y los órganos autónomos, están obliga-
dos a proporcionar la información que le requieran todas las autoridades; 
transgrede el derecho a la consulta previa de las personas pertenecientes 
a comunidades y pueblos indígenas reconocido en los artículos 6 y 7 del 
Convenio Número 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, ya que, 
del proceso legislativo de la Ley en comento, se advierte que no se llevó a 
cabo la consulta previa para su creación, misma que afectan directamente a 
las comunidades citadas

6. Renuncia del Ministro       
Medina Mora

No se acreditaron las causas graves para que el Senado aceptara su dimi-
sión. Artículo 98 exige expresión de una causa grave para la abdicación.

7. Suspensión del Ma-
gistrado Jorge Arturo 
Camero

"Camero no estaba de acuerdo con la postura de López Obrador con rela-
ción a las comunidades vecinas al aeropuerto de Santa Lucía, que peleaban 
con el juicio de amparo para que se respetasen sus tierras. Este fue el moti-
vo real de que lo suspendieran." Julio Gabriel Iglesias Gómez

8. Nombramiento de la 
titular de la CNDH

De acuerdo con la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
la fracción IV del Artículo Noveno se establece como requisito para ocupar 
la presidencia de la CNDH, lo siguiente: "No desempeñar, ni haber desem-
peñado cargo de dirección nacional o estatal, en algún partido político en 
el año anterior a su designación". La designación sin las dos terceras partes 
de los votos de los senadores viola la disposición del apartado B del artículo 
102 constitucional.

Carlos Pérez Vázquez, aspirante a titular de la CNDH 
interpuso una demanda sosteniendo que el proceso 
estuvo plagado de irregularidades que transgredieron 
abiertamente los derechos de todas las personas que 
participaron en la convocatoria.

9. Nombramiento de comi-
sionados de la CRE

La ley dice que el presidente debe mandar una terna de candidatos por cada 
puesto vacante en el regulador, con el fin de que el Senado vote, con una 
mayoría de dos terceras partes de sus miembros, por el sucesor.
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10.Nombramiento del 
titular de la Agencia de 
Seguridad, Energía y 
Ambiente (ASEA)

De acuerdo el artículo 30 de la ley de la ASEA, quien sea su titular 
debe “haber desempeñado cargos de alta responsabilidad, cuando 
menos cinco años, en actividades profesionales en el sector público 
o privado, sustancialmente relacionadas con las materias objeto de 
la Agencia”.

11.Cancelación del Metro-
bús en la Laguna

La decisión se tomó por una votación a mano alzada en uno de los 
eventos del presidente.La reasignación presupuestaria no puede ha-
cerse de esta forma.

12.Cancelación de la 
Cervecera Constellation 
Brands

Violación a derechos de protección de inversión por parte del Estado. Especialistas coninciden con la idea de que en cualquier mo-
mento, la corporación podría llevar el caso al panel de arbi-
traje sobre comercio internacional, donde generalmente las 
firmas salen ganando, porque los gobiernos involucrados no 
pueden apelar a sus leyes, especialmente cuando hay trata-
dos comerciales firmados.

13.Desabasto de medici-
nas

Artículo 4to constitucional Cientos de testimonios que, desde mediados de 2019, han 
ofrecido públicamente las y los familiares de los niños  aque-
jados por el desabasto, también sus médicos y las organiza-
ciones de la sociedad civil que atienden este problema.

14.Solicitar a las empresas 
de transporte de pasa-
jeros para que exijan 
identificación a quienes 
viajarán por el país en 
transporte público.

Violación a la libertad de transito. Artículo 11 constitucional "Toda 
persona tiene derecho para entrar a la República, salir de ella, via-
jar por su territorio y mudar de residencia sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes."

15.Ley de Remuneraciones Violaciones graves al procedimiento legislativo vuelven a la ley in-
constitucional. La Cámara de Diputados tomó una minuta de 2011 y 
la aprobaron, violando el artículo 72 constitucional que dice que las 
iniciativas deben discutirse de manera sucesiva entre una Cámara y 
otra.

Más de 32 mil amparos por salarios y austeridad.

16.Ley de la Guardia Na-
cional

Es inconstitucional pues al no garantizar la independencia con res-
pecto a la institución de origen, no cumple con el mandato de asegu-
rar que la Guardia Nacional sea una institución de cáracter civil.

Un amparo promovido por MUCD  que va en contra de los 
artículos de 25, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley de la Guardia Na-
cional, en los que se establecen las tareas de la corporación 
en relación con la seguridad pública y las limitaciones para 
que militares en activo integren sus filas.
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17.Ley Nacional de Uso de 
la Fuerza Pública

Pone en riesgo el libre ejercicio de varios derechos humanos, entre 
ellos la libertad de expresión y el derecho a la protesta. No cumple 
con lo establecido en el Pacto y en la Observación General No. 36 del 
Comité sobre el artículo 6 del Pacto relativo al derecho a la vida.

Un amparo promovido por la Comisión Mexican de Defensa 
y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH) contra la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.

18.Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública

La redacción del artículo 110 es contrario al principio de máxima pu-
blicidad, al derecho a la información pública y los estándares interna-
cionales de derechos humanos en la materia.

Demanda de acción de inconstitucionalidad en contra de los 
artículos 94, fracción i, inciso a) y 97, apartado b, fracción v, 
ambos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública por parte de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH).

19. Ley Nacional del Regis-
tro de Detenciones

No cumple con el requisito de limitar y acotar debidamente las actua-
ciones de la autoridad y genera incertidumbre jurídica para los ciu-
dadanos; es vaga e imprecisa al regular la actuación de las Fuerzas 
Armadas permanente pues no describe de manera expresa y concisa 
cómo se llevará a cabo el registro de las detenciones que realicen los 
elementos castrenses.

Acción de incostitucionalidad promovida por la CNDH

20. Reforma al Código Na-
cional de Procedimien-
tos Penales y al Código 
Fiscal

Contraviene los principios del recurso efectivo, presunción de inocen-
cia, legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, reconocidos en 
los artículos 1°, 14, 16 y 20, de la Constitución Federal, así como en el 
artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

21. Ley Nacional de Extin-
ción de Dominio

La SCJ eliminó fragmentos entre los que destacan la facultad que se 
le otorgaba a los ministerios públicos de una Fiscalía local o federal 
para ejercer la extinción de dominio sobre bienes de procedencia lí-
cita, la venta anticipada de bienes sin ningún tipo de justificación, el 
aseguramiento sin autorización judicial de bienes sujetos a la acción 
de extinción de dominio “en casos urgentes”, la imprescriptibilidad 
del proceso para la extinción de dominio, y las limitantes que senado-
res y diputados federales habían impuesto para que esta figura sólo 
pudiera aplicarse a delitos federales.

Acción de incostitucionalidad promovida por la CNDH y crí-
ticas no se han hecho esperar por parte de empresarios, 
abogados y políticos quienes acusan que viola derechos hu-
manos; La Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex) se manifestó en contra desde la aprobación de 
la reforma en el Congreso; Claudio X. González, expresidente 
del Consejo Mexicano de Negocios (CMN), dijo en entrevis-
ta con medios que lo preocupante de esta ley es que pueda 
utilizarse en contra de personas que realizan transacciones 
legítimas y la incluyó entre las leyes y acciones que inhiben 
la inversión; el exprocurador General de la República Ignacio 
Morales Lechuga coincidió en que la ley es un enorme riesgo 
para el derecho de la propiedad.
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22. Ley Federal de Austeri-
dad Republicana

Viola el derecho de las personas a dedicarse a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, y la repetida violación a los dere-
chos humanos de los migrantes.

"La firma Trusan & Roma Abogados en 2019 fue la encargada 
de presentar amparos de aproximadamente 5,700 servido-
res públicos y jubilados del Centro Nacional de Control de 
Energía (Cenace), Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAE), Comisión Federal de Electricidad (CFE), Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) e Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT).

Asimismo, se contemplaba que también se presentaran 
amparos de funcionarios de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos (CNH), Comisión Reguladora de Energía (CRE), las 
secretarías de Gobernación (Segob), de Educación Pública 
(SEP), de Turismo (Sectur) y de la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR). "

23.Liberación de Ovidio 
Guzmán Loera

Se viola el artículo 150 del Código Penal

24.Ley sobre la Carrera de 
Maestras y Maestros

Se dispuso que las plazas disponibles en las entidades serán entre-
gadas de manera automática a los egresados de escuelas normales, 
lo que rompe con el principio constitucional de igualdad de condicio-
nes en los procesos de admisión y promoción del personal al servicio 
educativo

25.Reforma a la Ley 
Federal de Presupues-
to y Responsabilidad 
Hacendaria

Viola el art. 41 constitucional que establece la separación de poderes 
y competencias, entre las que se establece que la aprobación del PEF 
corresponderá a la Cámara de Diputados

Diputados del PAN, PRI y del PRD solicitaron al presidente 
Andrés Manuel López Obrador, retirar de inmediato su inicia-
tiva de reforma a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a través de la cual busca tener “manga ancha” 
para manejar a su antojo el gasto público.

26.Hacer uso excesivo y 
no justificado de las 
asignaciones directas 
de contratos públicos

Viola el artículo 134 constitucional que establece que las adjudicacio-
nes directas solo por excepción.

Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad reportó que 
"Esta práctica no sólo vulnera la Constitución y las leyes que 
establecen que las licitaciones públicas deberían de ser la 
norma y no la excepción, sino que se encuentra en abierta 
contradicción con las propias promesas, discursos y objeti-
vos legales definidos por el presidente"
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27. Desaparición del Instituto Na-
cional de Infraestructura Física 
Educativa (Inifed), traspasando sus 
tareas y presupuesto a alumnos, 
padres y maestros de las escuelas.

Al entregar los recursos  de manera directa compromete la vida de los 
estudiantes, personal docente, administrativo y manual, además no 
hay un reglamento formal ante un asunto de urgencia nacional

Inquietudes:  ¿Cuántos padres de familia estarán dispues-
tos a realizar presupuestos, buscar asesoría, vigilar obras, 
etc., sin remuneración alguna?,  ¿Cuántos padres de familia 
saben interpretar un plano de construcción? ¿Cómo se van 
a determinar las necesidades sobre infraestructura? ¿Quién 
realizará los estudios de factibilidad y del suelo? ¿Quién 
brindará la asesoría sobre la construcción o rehabilitación 
de infraestructura?

28.Intervención del Presidente en las 
elecciones intermedias de 2021 
a través de actos de propaganda 
durante las conferencias matutinas 
que lleva a cabo.

Manifestaciones de naturaleza electoral de cualquier funcionario pú-
blico implican una transgresión a los principios de imparcialidad y 
neutralidad contenidos en el artículo 134 constitucional.

PAN y MC denuncian ante la OEA intromisión del presidente 
en elecciones. Alianza Va por México busca anular la elec-
ción de diputados en diversos distritos con una impugnación 
masiva acusando la intervención del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador en la contienda electoral.

29.Consulta popular para "enjuiciar" 
a expresidentes.

Violación de los artículos 1°, 14, 16, 17, 20, 35 y 133 de la Constitución. El INE presento controversia de inconstitucionalidad pero 
fue desechada por la SCJN

30.Decreto con reformas que eliminan 
diversos fideicomisos en materia 
de protección de personas de-
fensoras de derechos humanos y 
periodistas, desarrollo de ciencia 
y tecnología, y el fondo de apoyo a 
ex trabajadores migratorios.

Artículo 1 constitucional el cual prevé que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

Representantes de organizaciones civiles calificaron de 
torpeza y un retroceso en materia de Derechos Humanos 
eliminar el Fideicomiso para la Protección de Personas De-
fensoras y Periodistas y el Fondo de Ayuda, Asistencia y Re-
paración Integral a Víctimas, por lo que llamaron a la Cámara 
de Diputados a no desaparecerlos y proteger a las personas 
en riesgo que son beneficiadas por estos fondos.

31.El Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2021 no contempla 
recursos para el desarrollo de 
las policías locales, y estipula la 
desaparición del Subsidio para el 
Fortalecimiento del desempeño 
en materia de Seguridad Pública 
(Fortaseg).

Violación a los artículos séptimo transitorio de la reforma constitu-
cional en materia de Guardia Nacional de 2019 y al artículo 21 consti-
tucional por no asignar recursos suficientes para el desarrollo de las 
policías locales.

Gobernadores y alcaldes se pronunciaron en contra de la 
desapariaicón del FORTASEG pues ayuda en materia de se-
guridad pública a los municipios y es ir en contra de los ciu-
dadanos
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32.Reformas con la 
finalidad de trasladar 
todas las atribuciones 
en materia de adminis-
tración de puestos de 
puertos de la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) a la 
Secretaría de Marina 
(Semar).

Artículo 129 de la Constitución ya que las fuerzas armadas, en tiem-
pos de paz, pueden realizar actividades exclusivamente relacionadas 
con la disciplina militar.

El Frente Unido de Marinos Mercantes se manifestó en con-
tra de la iniciativa que promueve la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT) para que la Secretaría de Marina 
(Semar) se haga cargo de ciertas funciones que hoy están a 
cargo de las capitanías de puertos, porque, aseguró, se cae-
ría en la “militarización” de la actividad y desaparecería la 
profesión de marinos mercantes.

33.Omisión de proporcio-
nar insumos de protec-
ción al personal sanita-
rio que enfrenta la crisis 
por covid-19.

"Artículo 1, 4 y 123 constitucionales por afectar el derecho a la salud, 
la progresividad de los derechos humanos del personal médico y los 
derechos laborales del personal sanitario. "

Trabajadores de la Salud protestaron en diferentes estados 
de la Republcia

34.Decreto que ordena 
el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía 
Movil (Panuat).

Violaría derechos fundamentales, como el derecho a la presunción de 
inocencia, el derecho a la privacidad y el derecho a la protección de 
datos personales.

Partidos de oposición  están en análisis de las modificacio-
nes legales para presentar recursos legales que puedan in-
validarla y evitar así el riesgo de la vulneración de datos per-
sonales.  Además R3D exige su rechazo, entre otras razones, 
porque  no hay prueba de que reduzca el delito de extorsión, 
atenta contra la presunción de inocencia, se violan derechos 
humanos y pone en riesgo la seguridad de las personas

35.Decreto por el que se 
expide la nueva Ley 
de Fiscalía General de 
República.

Violación a derechos tales como seguridad jurídica, igualdad y no dis-
criminación, libertad de trabajo; así como los principios de legalidad 
y presunción de inocencia,

"Al considerar que vulnera los derechos a la seguridad jurí-
dica, libertad de trabajo y el principio de presunción de ino-
cencia, la CNDH interpuso ante la SCJN una acción de incons-
titucionalidad contra diversas disposiciones de la nueva Ley 
de la Fiscalía General de la República"

36."Decreto Nahle" Artículos 28 y 133 de la Constitución, por afectar la libre competencia 
económica y la obligación del Estado mexicano de proteger los trata-
dos internacionales a los que se encuentra obligado.

Las fracciones del bloque opositor en la Cámara de Dipu-
tados (PAN, PRI, MC y PRD) promoverán una acción de in-
constitucionalidad contra la reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador y avalada por la mayoría parlamentaria de Morena, 
PT y PES.
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TABLA 1: VIOLACIONES A LA LEY POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL 8/8

LEY TRATADO QUE VIOLENTA REACCIONES

37.El director general del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), anunció que el Ejér-
cito recibirá todos los recursos 
obtenidos de la operación del 
Tren Maya, además de que 
todas las vías y el ferrocarril 
serán propiedad de la Sedena.

Esto violaría el proceso constitucional a través del cual se 
asigna el presupuesto a las secretarías de Estado.

legisladores de oposición acusaron al Gobierno de AMLO de fo-
mentar la “militarización” y de usar la seguridad nacional como 
excusa para defender al Tren Maya de los cuestionamientos.

38.El presidente utilizó en un spot, 
imágenes y frases religiosas 
para justificar la labor de su 
gobierno.

Artículos 24 y 40 constitucionales. El 24 establece que nadie 
podrá utilizar los actos públicos de expresión de libertad de 
credo con fines políticos, de proselitismo o de propaganda 
política.

El 40 que establece que es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, 
laica y federal

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) ordenó  al presidente Andrés Manuel López Obrador 
el retiro de un spot, pues argumentó que el contenido del anun-
cio viola la neutralidad religiosa del Estado laico.

39.La Unidad de Inteligencia 
Financiera congeló las cuen-
tas del municipio de Delicias, 
en Chihuahua, debido a las 
protestas ocasionadas por el 
conflicto del agua en la presa La 
Boquilla.

Artículos 14 y 16 constitucionales, que contienen el principio 
de legalidad; y los artículos 19 y 20, por afectar la presunción 
de inocencia.

El alcalde de Delicias, denunció el bloquo de las cuentas como 
acto de represalia por parte del gobierno federal, lo cual blo-
que la operatividad de muchos de los servicios en el municipio, 
incluyendo el trabajo en obra pública, lo que afectará en gran 
medida a la ciudadanía en general, así como el gasto corriente 
y nóminas y el ingreso propio ya que muchos de los pagos se 
realizan vía transferencias bancarias.

40.Uso de "servidores de la na-
ción" como propaganda electo-
ral en el proceso de vacunación.

El artículo 134 de la Constitución, que establece que los servi-
dores públicos tienen la obligación de impartir con imparcia-
lidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEP-
JF) determinó que 36 servidores públicos, entre ellos los lla-
mados Servidores de la Nación, hicieron actos de propaganda 
gubernamental con elementos de promoción personalizada y 
uso indebido de recursos públicos con la entrega de programas 
sociales.Sin embargo, la Sala Regional Especializada exculpa 
al Presidente y a dos secretarios de su gabinete.

Fuente: Elaboración propia con información de Aristegui Noticias (2019b), Artículo 19 (2020), Alcalá (2019), Casar (2020), Caso (2020), Causa en Común (2021b), 
CNDH (2018), DOF (2020a), DOF (2020b), DOF (2020c), Damián (2021), Dosal y Castellanosz (2021), El Siglo de Torreón (2021), Espino (2021), Expansión Política 
(2019a),Forbes (2019), Forbes (2021a), Galván (2021), García (2020), La Jornada (2021), Marin (2021), Nava y Vela (2020), Padilla (2021), Pantín y Quesada (2021), 
Ponce (2020), Reyes (2020), Tourliere (2021), Vanguardia (2020), Vela (2021), Vivanco (2019).
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TABLA 4. ACCIONES CONSTITUCIONALES QUE REQUIEREN DE VOTACIÓN CALIFICADA EN EL CONGRESO (CONT)

DIPUTADOS SENADORES AMBAS

 »Objetar el nombramiento o remoción de los fiscales especializados en materia de delitos elec-
torales y de combate a la corrupción

 »Nombramiento de los consejeros del Consejo Consultivo de la CNDH, así como del o la presi-
dente de la CNDH. 

 »Hacer juicio político y en su caso establecer y ejecutar las sanciones. El juicio político se pue-
de hacer contra (art. 110 constitucional):

 » Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

 » Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 » Los consejeros de la Judicatura Federal, 

 » Los secretarios de Despacho, 

 » El Fiscal General de la República, 

 » Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, 

 » El consejero Presidente, 

 » Los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, 

 » Los magistrados del Tribunal Electoral, 

 » Los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, 

 » Los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei-
comisos públicos,

 » Los ejecutivos de las entidades federativas, 

 »Diputados locales, 

 »Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos a los que 
las Constituciones Locales les otorgue autonomía.

Fuente: Elaboración propia con información de la CPEUM (2021).
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